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En este número, Moctezuma-Franco aborda el movimiento de mujeres de
1916 que derivó en el Primer Congreso Feminista Mexicano. Analiza la manera
en que este acontecimiento abrió un inédito espacio a la participación política
de la mujer; al mismo tiempo muestra cómo esta coyuntura impactó a una
sociedad con una estructura política autoritaria. Además, por ser un tema con
profundas raíces culturales, el ámbito educativo fue un canal a través del cual
se posicionó el asunto con mayor incidencia. Su propuesta es demostrar que
el replanteamiento de los roles de las mujeres y la recepción pública de esta
discusión sentó bases decisivas para la reevaluación del sujeto femenino en
México. 

Fuentes-Flores y colaboradores se propusieron describir la forma en que las
condiciones de trabajo son vividas por profesores universitarios de dos institu-
ciones mexicanas de educación superior. Siguiendo el modelo propuesto por
Blanch et al. (2010), encontraron que la regulación y el desarrollo son percibidos
de manera positiva como elementos que ayudan al crecimiento de los profeso-
res en las universidades; el entorno material, en forma distinta por los profeso-
res en función de los recursos que se les proporcionan, mientras que el entorno
social se ve como una fuente de satisfacción pero también de conflicto. El ajus-
te organización-persona y el ajuste persona-organización se perciben como
recíprocos.

Moreno y Marcaccio evalúan los valores hacia el trabajo en postulantes a
residencias médicas y los comparan en las especialidades con mayor número
de postulantes (cirugía, clínica y psiquiatría). El instrumento utilizado fue la
Escala Argentina de Valores hacia el Trabajo (EAVT), el cual se administró pos-
tulantes que estaban participando del concurso de residencias médicas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Como resultado, los valores
hacia el trabajo se jerarquizaron del siguiente modo: 1° Altruismo, 2° Realiza-
ción personal, 3° Aspiraciones económicas y 4° Reconocimiento social. Si
bien el reconocimiento social figura como cuarto valor en las tres especialida-
des, éste está garantizado por la formación de grado, más que por la de pos-
grado.

Herrera-Salas y Madrid-Cuautle analizan la institución del sujeto ético en el
marco de tres iniciativas: Responsabilidad Social Empresarial (RSE), la norma
oficial NOM 035-STPS-2018 y Great Place to Work (GPTW). Tales iniciativas
suponen racionalidades diferenciadas que movilizan una serie de valores, los cua-
les establecen un campo de acción de lo necesario, lo permisible y lo pertinen-
te. Proponen la definición de sujeto ético como un atributo, carácter o índole
(ethos) de un individuo o de un grupo, donde tal agencia ética garantiza una for-
ma de actuación bajo diversos criterios como socialidad, autonomía, “integri-
dad intersubjetiva”, “exigencia de imparcialidad”, “racionalidad y autointerés”,
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“inviolabilidad de la persona”, “concepción de lo bueno”, “equilibrio reflexivo”,
responsabilidad política, entre otros. Ello conduce a una estrategia de lectura o
forma de examinar estas tres iniciativas. Concluyen que, dado el escenario
actual que nos arroja la pandemia, ahora resulta más urgente la reflexión ética
y la determinación del contexto de eticidad en que se inscribe la empresa y los
stakeholders implicados en ella.

Ramírez-García se propuso identificar la percepción del empresario sobre
los estudiantes y/o egresados universitarios especialmente en aspectos relacio-
nados con la gestión ambiental, en el ramo de los negocios y en su ejercicio
profesional como actual y/o futuro administrador de empresas. Para ello se lle-
vó a cabo una encuesta con los responsables asignados de las organizaciones
ubicadas en la Comarca Lagunera de Coahuila y Durango de diferente actividad
y exclusivamente en pequeñas y medianas empresas. Con los resultados adqui-
ridos se plantea la necesidad de generar y sistematizar un saber ambiental
empresarial que pueda ser incorporado a nuevas estructuras curriculares, de
aprendizaje y prácticas académicas capaces de preparar al profesionista para
abordar los problemas ambientales de su disciplina en las Pyme. 

Ramírez-Dueñas y colbs. exploraron distintas dimensiones de la conciencia
ética de profesionales de la salud con funciones de docencia en un escenario
hospitalario público. Se encuestaron 17 docentes, 76% del sexo femenino, 47%
en rango de edad entre 30 a 40 años, 70% de menos de 5 años de ejercicio
docente. El conocimiento de la ética y el reconocimiento de los códigos de ética
fueron las dimensiones con menor puntaje, los resultados no difieren en los
grupos estudiados, a mayor formación se muestra mayor conocimiento de la
ética en educación, mayor identificación de componentes de la actuación pro-
fesional, mayor identificación de actos corruptos, mayor utilización del lenguaje
disciplinar propio de la docencia, así como una mayor inquietud y necesidad
educativa conforme avanza la instrucción. 

La formación del psicólogo en las universidades mexicanas preocupa a
empleadores y profesionales del área tras la incursión de otras disciplinas en
temas propios de la psicología; de ahí la necesidad de su regulación. En este
contexto, Amador-Soriano, Velázquez-Albo y Guzmán-Games abordan la forma-
ción en competencias de los estudiantes de la Licenciatura en Psicología de la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Concluyen que los profesores no
la promueven dentro del aula y los alumnos desconocen a qué se refiere este
enfoque, a pesar de que está incluida en el perfil de egreso.

Delgado-Quiñones y colbs. realizaron un estudio cuasi-experimental en 46
becarios a los que se les aplicó el Cuestionario VAK de Estilos de Aprendizaje;
al identificar su estilo de aprendizaje se aplicó una técnica de enseñanza-apren-
dizaje específica para cada estilo y posteriormente se aplicó el instrumento
SQA. Los resultados indican una prevalencia del estilo cinestésico y que se
obtuvo un aprendizaje adecuado con la técnica según su estilo de aprendizaje
en la mayoría de los participantes. 

Por último, Zarza-Meza y colbs. describen algunos resultados generales de
los procesos de evaluación de tres organismos responsables de evaluar y acre-
ditar programas relacionados con el ámbito de la salud, tales como Biología,
Biotecnología, Biomedicina, Enfermería y Medicina, los cuales abarcan 563 pro-
gramas en el país con 328,787 estudiantes que representan únicamente el 7.53%
de la matrícula nacional, y están acreditados únicamente 251 programas. Su
objetivo es compartir algunas reflexiones acerca de la relación entre los orga-
nismos gubernamentales y las instituciones de educación superior en el contex-
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to de la pandemia por COVID-19, sobre la formación de recursos humanos cali-
ficados y especializados en este tipo de problemas sanitarios. 

La imagen que ilustra la portada es del artista tapatío Alejandro Ramírez
(Guadalajara, 19 de abril de 1969), a quien agradecemos su generosidad al per-
mitirnos reproducirla. Se titula Contra la pared (2011), dibujo en pluma sobre
papel, 20 x 13 cm.





9 Revista de Educación y Desarrollo, 56. Enero-marzo de 2021.

The article addresses the women’s movement of 1916 that led to the first Mexican feminist congress. It analy-
zes the way in which this event opened an unprecedented space for the political participation of women, at the
same time, it shows how this situation impacted a society with an authoritarian political structure. Furthermore,
since it is an issue with deep cultural roots, the educational field was a channel through which the issue with the
highest incidence was positioned. The interest of this work is given by the growing dynamics of women’s move-
ments in the world, framing their historical development is equivalent to claiming the validity of a feminism that,
to this day, claims to be attended and respected. This work aims to demonstrate that the rethinking of women’s
roles and the public reception of this discussion, laid decisive bases for the reevaluation of the female subject in
Mexico.

Key Words: Education, Revolution, Feminism.

Revolución, educación y 
conciencia feminista en México

ABRAHAM MOCTEZUMA-FRANCO1

Revolution, Education and Feminist Consciousness in Mexico

1 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). Puebla. México. amf6808@gmail.com

Re su men
El artículo aborda el movimiento de mujeres de 1916 que derivó en el Primer Congreso Feminista Mexicano.

Analiza la manera en que este acontecimiento abrió un inédito espacio a la participación política de la mujer, al
mismo tiempo, muestra cómo esta coyuntura impactó a una sociedad con una estructura política autoritaria.
Además, por ser un tema con profundas raíces culturales, el ámbito educativo fue un canal a través del cual se
posicionó el asunto con mayor incidencia. El interés de este trabajo viene dado por la dinámica creciente de
movimientos de mujeres en el mundo; enmarcar su desarrollo histórico equivale a reivindicar la vigencia de un
feminismo que, hasta nuestros días, reclama ser atendido y respetado. Este trabajo se propone demostrar que el
replanteamiento de los roles de las mujeres y la recepción pública de esta discusión, sentaron bases decisivas
para la reevaluación del sujeto femenino en México. 

Palabras clave: Educación, Revolución, Feminismo. 
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La Revolución llega al borde de una nación

La Revolución demoró cinco años en llegar a Yuca-
tán; si alguna razón hubo debe buscarse en el aisla-
miento geográfico de la península. Hasta 1915 los
terratenientes dominaron la zona con el apoyo de sus
propias fuerzas privadas y locales, las policías munici-
pales y las estatales. Dada su posición peculiar, a la
gente de la localidad le fue difícil tener noticias del
movimiento revolucionario en el resto del país. Pero
–además de la geografía– también hicieron su parte
los sucesivos gobernantes de Yucatán. 

Los “reyes del henequén” y también miembros de
la “Casta Divina” se encargaron de mantener a raya al
estado, lejos de la marea revolucionaria. Esta burgue-
sía peninsular buscó hacer del estado un territorio
exento de revolución. Eso les aseguraba un negocio
jugoso: la perpetuación de un esquema millonario a
costa de la inmensa masa de campesinos explotados,
aislados, torturados y obligados a trabajar como
esclavos en sus plantaciones de henequén.

Por otra parte, los constitucionalistas de Carranza
se extendieron como mancha de aceite sobre el país.
Una vez derrotadas las fuerzas convencionistas,
Carranza instaló caudillos militares confiables en los
estados y en las regiones ocupadas para consolidar su
poder. Posteriormente, los jefes carrancistas hicieron
su parte: en sus espacios de ocupación, implantaron
la estrategia nacional de dominación sobre la que se
levantó, a pedazos, el nuevo Estado revolucionario
mexicano. Al General Salvador Alvarado le fue asigna-
do el estado yucateco. Su tarea tuvo un doble propó-
sito: transformar la estructura social tradicional de la
región y acabar con la tiranía de los hacendados hene-
queneros. 

Como parte de su programa revolucionario, el
General Alvarado se propuso liberar a las mujeres de
siglos de restricciones forjadas por la religión tradi-
cional. Su enfoque fue un conjunto de innovaciones
culturales que resultaron sorprendentes tanto para
México como para el mundo de su tiempo. En esta
misma línea, convocó el primer Congreso Feminista
de México (1916), impulsó la coeducación en las
escuelas yucatecas, reformó el código civil e impulsó
la apertura del empleo gubernamental para las muje-
res (Gilbert, 1992:131). En síntesis: sus leyes y refor-
mas llegaron a hacer del Estado una vanguardia cul-
tural revolucionaria (Tannenbaum, 1933:117).

De este modo la Revolución llegó hasta los márge-
nes de una nación. Alcanzó a un estado aislado y con

sus recovecos en abandono. Posteriormente, se confi-
guró un complejo entramado político, ideológico y
cultural, atravesado por forcejeos y negociaciones
entre el proyecto cultural del estado central y los par-
ticularismos regionales de cada provincia. Así, el
Estado hegemonizó y nacionalizó como formas de
cooptación el estado civil, la justicia, las administra-
ciones locales, la Iglesia, los medios de comunicación
y las empresas modernas (Giménez Montiel, 2005:95).
Al final, el objetivo fue imponer una ideología: la del
nacionalismo revolucionario.

En este contexto, la educación fue uno de los fac-
tores más poderosos de nacionalización. Los genera-
les sonorenses entendieron que la escuela se vuelve
un componente clave desde el momento en que se
sanciona como “obligatoria”. La competencia que por
ley ejerce es la de extirpar jergas regionales y extender
una misma cultura nacional por la que el “estado-
patria” espera el tributo que le es debido (Giménez
Montiel, 2005:98). A continuación, un cuadro que
muestra los efectos “políticamente correctos” de esta
política revolucionaria en los inicios de un primer
movimiento feminista en México. 

La disputa por la educación y el Primer Congreso
Feminista en México

En su carácter de gobernador de Yucatán, el Gene-
ral Alvarado impulsó la educación de la mujer, promo-
vió su incorporación al campo laboral y sentó las
bases para el ejercicio de su derecho al voto. Con la
finalidad de ofrecer información que permita una
comprensión más amplia y documentada es preciso
comenzar por revisar algunos aspectos de su persona-
lidad, ya que este militar sonorense aparece en la
escena como uno de los principales artífices del acon-
tecimiento que aquí se relata. Por principio de cuen-
tas debemos señalar que, en el rubro de la educación,
Alvarado estuvo cortado con las mismas tijeras que el
resto de los carrancistas en general: “la Iglesia era
enemiga de la justicia, de la Ilustración y el progreso
social” (Macías, 2002:93). 

Salvador Alvarado fue un hombre indomable para
el mundo de la Iglesia. El remedio no se encontraba
en retirarse a un apartado rincón del mundo y, desde
ahí, buscar un escape en lo distante. El revolucionario
estaba en contra de que se creyera, y se hiciera creer,
que la vida consistía sólo en eso: una huida sobrena-
tural. Como parte de una suerte de arrebato demen-
cial y con la finalidad de acabar con la estructura de
una vida desorientada, Alvarado intentó cerrar de gol-
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pe un proceso e instalar al hombre en un mundo nue-
vo, sencillo y firme. Su rechazo a todo lo sobrehuma-
no lo llevó a promulgar un decreto en el que ordenó
cerrar todas las Iglesias de Yucatán (Macías, 2002:93).
Gilbert comenta:

Su hostigamiento a la Iglesia local, que a veces lle-
gaba a los actos de persecución violenta, jamás
fue entendido por el campesinado profundamente
religioso y lo llevó a perder el respeto de grandes
segmentos de la elite y los sectores medios urba-
nos. Como tantos miembros de su generación de
caudillos norteños, ‘ideológicamente nutridos
en… misas seculares que exaltaban la Patria jua-
rista y anticlerical’, Alvarado contrastaba el ‘paraí-
so secular’ del moderno Estado capitalista que
sería el futuro de México con la ‘caverna de clerica-
lismo’ que había sido su pasado feudal. Durante
los dos primeros años de su régimen, Alvarado
aplicó una presión casi continua sobre la Iglesia,
exiliando sacerdotes, saqueando y cerrando tem-
plos, transformando edificios eclesiásticos en
escuelas públicas (Gilbert, 1992:133).1

Sin embargo, la Iglesia en la península no había
tenido una presencia tan fuerte como en otros esta-
dos, por ejemplo, Jalisco o Guanajuato, razón por la
cual las escuelas laicas incluso habían tenido éxito y
eran relativamente bien aceptadas. Al parecer el brote
de sus arbitrarios entusiasmos impidió al General ver
éste singular contraste; no pudo ver esta diferencia
regional y, haciendo alarde de un estoicismo e irreli-
giosidad excesivos, se lanzó contra los fieles, es decir,
contra los creyentes y sus adhesiones espirituales.
Enceguecido, también les dio la espalda a los yucate-
cos progresistas con orientación secular. Éstos no
apoyaban tales medidas, tampoco la idea de agitar
antiguos odios religiosos. 

Ejemplo de ello fue la directora de una escuela
normal, privada y laica: Consuelo Zavala y Castillo.
Como una reacción frente al exceso, en 1916, en un
congreso que el propio Alvarado había promovido y
en el cual atacó una supuesta alianza entre las muje-
res y la Iglesia, Consuelo Zavala tomó la palabra para
interpelarlo. Pasando por alto un secreto a voces –“o
reinaba el silencio o hablaba el General”– Zavala
inquirió a Alvarado sobre su actitud de crítica al clero
siempre que podía “y en particular en cada festival
escolar” (Macías, 2002:93). Aquí habrá que imaginar a
los asistentes: instalados en ese repentino abismo de
la costumbre, resistente a toda posible sorpresa,
enterados de que nadie debe cuestionar el discurso

de la máxima autoridad porque, de hacerlo, podría ser
un golpe para todos. A pesar de eso, Zavala irrumpió
y la reacción del pleno seguro se inundó de silencio.
Quizá la tensión llegó al colmo de mantener tiesos de
expectativa a los concurrentes. 

Tal vez después, con una entonación preocupada y
amiga, la profesora agregó que ese anticlericalismo
tan radical sólo conseguía asustar a los padres de
familia de Mérida. Señaló que ante el pavor de dejarse
arrebatar por el vendaval de un extremismo sustan-
cialmente falso, los niños eran enviados a su escuela
y no a las públicas que el gobierno de Alvarado había
instalado. Aquí es importante recordar que todo
extremismo fracasa invariablemente porque consiste
en exaltar sólo un punto de la realidad a costa de
negar la totalidad. Por tanto, ante la parálisis monó-
tona, triste y mecánica que los extremismos imponen,
Zavala remató su intervención con un áspero argu-
mento: los niños eran canalizados a su escuela no
porque ahí se enseñara religión, sino como resultado
del temor que suscitaba en los padres la postura
extremista e intransigente del General (Macías,
2002:93).

Discreta y equilibrada, Zavala criticó el modelo de
educación pública del General como si éste no fuera a
ninguna parte; sin embargo, es posible que el tono de
reclamo urgente haya estado dirigido, sobre todo, a la
noción de educación racionalista de Alvarado. Quizá
lo insoportable no estaba en el pedido sorpresivo de
un planteamiento nuevo, sino en el hecho de que se
buscaba conectar el desarrollo formativo del estu-
diante con la noción socialista de lucha de clases. El
objetivo primordial de las escuelas de Alvarado fue
elevar al yucateco de peón a asalariado. Por tanto, la
“educación transformaría a un peón oprimido e inmó-
vil en un obrero productivo, dotado de habilidades y
actitudes apropiadas para el capitalismo moderniza-
dor” (Gilbert, 1992:246). Ese, era el modo más práctico
de exasperar a los miembros históricos de la élite tra-
dicional yucateca y a sus familias de profesionales.2

Después de un silencio cargado de expectativas,
seguramente se fue apoderando del espacio un mur-
mullo como venido de todos lados. Entonces el Gene-
ral respondió desde su calma grave y pensativa. Es
posible que después de lanzar una rápida sonrisa, con
una adulación irónica a medias, el General señalará
que “…frente al blanco conservadurismo común entre
los yucatecos, el tono liberal de la inteligente profeso-
ra se veía de color de rosa” (Macías, 2002:94). La ten-
tativa de explicación de la maestra Zavala fracasó. Su
intervención no consiguió frenar los impulsivos ata-
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ques de Alvarado contra la Iglesia. El efecto fue
opuesto. Alvarado alentó con más fuerza la “educa-
ción racionalista” en las escuelas públicas, una idea
en boga que adoptó de Francisco Ferrer y Guardia,
mártir anarquista y pedagogo español. 

Alvarado continuó dando marcha a su profecía en
clave; para él no había más que dos caminos: aplaza-
miento o emancipación. Era urgente fabricarle al
yucateco otro interés en la vida que lo desviara de ver
en Dios y en el alma lo único real e importante. La
escuela moderna de Ferrer que Alvarado defendía se
basaba en mostrar que el pensamiento religioso es
irracional y anticientífico.3 Estas fueron las razones
que motivaron al General para organizar dos congre-
sos pedagógicos y otros dos feministas. El objetivo
fue conseguir el apoyo de los maestros en su cruzada
por acabar con el fanatismo de las generaciones jóve-
nes, a través de la educación racionalista. El objetivo
visible era éste, sin embargo, el oculto respondía a un
interés personal eminentemente político. 

El general norteño era consciente de que la Revo-
lución había llegado a Yucatán con él, desde el exte-
rior. Por ello, buscaba hacerla resbalar desde lo alto
hacia el resto de la pirámide social yucateca. Debe-
mos recordar que Alvarado era un extraño invasor en
la península, un revolucionario que había estado cam-
biando constantemente de escenario –Frank Tannen-
baum destaca que “su llegada a Yucatán fue como un
ciclón que destruyó el feudalismo profundamente
enraizado” (Tannenbaum, 1933:117). En esas condi-
ciones no siempre es fácil llegar y afirmarse sobre los
demás en un espacio ajeno. 

Alvarado era consciente de que sin el apoyo de
una sólida base social sus reformas no llegarían
lejos. Estaba consciente de que derribar viejos con-
ceptos, y forjar una ideología radicalmente original,
no sería tarea fácil. Entonces consideró la idea de los
congresos, cual si fuesen el pretexto sensato y el
invento nacional por excelencia. Éstos podían ser
foros tendientes a despertar el interés en sus pro-
puestas, así como espacios en donde generar el res-
paldo político que buscaba. Le ayudarían a ganar pre-
sencia y proyección entre los yucatecos, esperaba
que estas plataformas funcionaran como campos de
entrenamiento para futuros dirigentes de Yucatán
(Macías, 2002:94).

Así se planteó el Primer Congreso Feminista en
Mérida, de a poco y casi sin quererlo, inesperadamen-
te cercano y venido desde un afuera masculino.4 Éste
fue el primer congreso feminista organizado en Méxi-
co y el segundo en América Latina. Seis años atrás, en

1910, tuvo lugar el primero y fue realizado en Buenos
Aires, Argentina. A diferencia del congreso mexicano,
el argentino sólo estuvo en manos de mujeres, mérito
de la Asociación Universitarias Argentinas (Landabu-
ru, Lancarica Kohn & Pennini de Vega, 1982; Carvajal,
2010; Gargallo Celentani, 2012), mientras que seis
años después, el Primer Congreso Feminista en Méxi-
co fue organizado por un general.

Salvador Alvarado se encargó de planear el diseño
del evento. Aunque dejó las tareas del congreso a las
mujeres yucatecas, él se abocó a la organización del
programa en un intento por controlar temas y puntos
a tratar. Formuló cuatro preguntas para ser discutidas
durante los cuatro días que duraría el mismo (Paredes
Guerrero, 2005:156).5 De entrada, un congreso de con-
trastes: preguntas planteadas desde lo que un hom-
bre consideraba debían discutir las mujeres, discusio-
nes con programa restringido para quien había reteni-
do el habla durante largo tiempo. Creación de espa-
cios para liberar palabras retenidas por siglos, pero
con la cautela de evitar su inmediata ocupación.6

El general Alvarado pidió que las deliberaciones
giraran alrededor de los puestos públicos que podían
y debían ocupar las mujeres. Asimismo, esperaba
apoyo a su modelo de educación racionalista y tam-
bién que fuera aprobada la participación política
femenina una vez que las aguas volvieran a su cauce,
es decir, cuando el gobierno militar terminara y diera
inicio otro: el gobierno constitucional en el país
(Macías, 2002:96-97). Alvarado designó a la maestra
Consuelo Zavala como cabeza del comité organizador.
Zavala y su comité, la mayoría profesoras de tiempo
completo, siguieron puntualmente las instrucciones
del gobernador: sólo invitaron a mujeres “honestas” y
que tuvieran por lo menos un grado de educación.
Aquí encontramos un procedimiento opuesto al que
se supone ejerce el mundo moderno por influencia
del principio democrático. Prostitutas y analfabetas,
no; un principio de exclusión de donde sale por antí-
tesis lo indeseable: 

Es comprensible que el congreso quedara prohibi-
do a las prostitutas ya que, en el pasado reciente,
quienes se oponían al cambio, incluyendo al conser-
vador yucateco Ignacio Gamboa, ligaban a las feminis-
tas con las “malas mujeres”. Sin embargo, la razón por
la cual las asistentes debían tener por lo menos un
año de educación no es tan clara; es cierto que dicha
medida restringía la asistencia a una proporción
manejable, pero también excluía a todas las mujeres
que no fueran ladinas ni de clase media de participar
en las deliberaciones. A pesar de todo el palabrerío de
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Alvarado acerca de la igualdad y la redención de los
indios, en este método de selección de participantes
es fácil identificar prejuicios raciales y de clase (Mací-
as, 2002:97).7

Con todo y el sesgo discriminatorio de inicio, cerca
de 620 delegadas del estado de Yucatán asistieron al
congreso.8 Para entonces, el colegio de Consuelo
Zavala ya contaba con alrededor de 400 estudiantes
inscritos en diferentes niveles, desde primaria hasta
normal. Ahora, en su calidad de presidenta del comité
organizador ofreció una entrevista a La Voz de la Revolu-
ción. En ella manifestó, en principio, ser feminista.
Señaló además que había enfrentado muchos obstá-
culos por la acreditación oficial de su escuela. Al pre-
guntársele su opinión del congreso, contestó que era
más adecuado llamarle “pláticas sobre feminismo”:

“…un congreso significa la culminación de un
esfuerzo y son sólo los cimientos de la gran tarea
educativa que hará de las mujeres personas com-
pletas, fuertes y preparadas para enfrentar la
vida…”9 (La Voz de la Revolución, 10 de enero de
1916, citado en Macías, 2002:98).

Las discusiones en el Primer Congreso

En la sesión inaugural del insólito evento se dio
lectura al trabajo de Hermila Galindo, titulado “La
mujer en el porvenir”. Su contenido sacudió a un sec-
tor de las asistentes y reveló diferencias profundas
entre moderadas y radicales. El planteamiento de
Galindo, previsor y calculado, insistía en que las
mujeres tienen impulsos sexuales tan fuertes como
los hombres. Por tanto –agregaba– eran necesarias
clases sobre fisiología, anatomía e higiene, para que
las mujeres pudieran comprender y controlar la natu-
raleza de sus cuerpos (citada en Macías, 2002:99).

Al oír esto, algunas de sus más conservadoras coe-
táneas, contenidas severamente en los límites de las
costumbres, habrían quedado atónitas. Perplejas,
tuvieron que escuchar el resto de la exposición en la
que a continuación se exhibía –ante los ojos y oídos
de un auditorio alarmado– una apología del divorcio,
una postura contra la religión y un ataque sobre el
machismo mexicano.10 A pesar de sonrojos, pudores
y vergüenzas, las profesoras no podían evitar la escu-
cha de las últimas palabras, éstas incluían encendidos
rubros patrios, referidos a vividores extranjeros que
venían al país a formar verdaderas industrias de
explotación de mujeres mexicanas sumisas e ignoran-
tes (citada en Macías, 2002: 99).11

Ante el desbordamiento de una furia de libido
peligrosamente contagiosa, Isolina Pérez, profesora
de astronomía y matemáticas, irrumpió desde la ter-
cera fila del teatro Peón Contreras y exigió se destru-
yera el escrito, se le aislara y marcara en sus descaros
ante el tamaño de la tropelía. Un sector del auditorio
estalló en aplausos. El otro se colmó de protestas, lla-
mando a romper esa rigidez agarrotada para así acep-
tar el desafío de un discurso que, de pronto, emergió
confrontándolas al proceso, real o imaginario, de sus
vergüenzas más íntimas (Macías, 2002:100).12

De pronto, emergieron los núcleos que integran el
marco de opciones ideológicas en la sociedad. Ahí, en
el centro de ese mundo, Hermila Galindo, de izquier-
da, representando al ala radical; en tanto que Francis-
ca García Ortiz, de derecha, encabezaba al grupo reac-
cionario. Sin embargo, ni uno ni otro de los grupos
representó a la mayoría de las delegadas.13 Una ola
de palabras se rompió con la intervención de las
moderadas, al frente, Consuelo Zavala. Como un grito
quedo, la intervención de este otro grupo cerró la mar-
cha de las discusiones sobre este punto.

Para cortar el yugo de la tradición, tapar el borbo-
tón de tantos y tantos años de cargar con la imagen de
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Tomado de Ramírez Salgado, Raquel, en: Distintas Latitudes;
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aquella mujer atribulada, mitológica, errante y reduci-
da a un acostumbrado objeto de decoración, las
moderadas propusieron apertura de escuelas para
que todas las mujeres sin excepción tuvieran acceso a
la educación universal, primaria y laica (Macías,
2002:101). La petición, a juicio de las moderadas,
estaba en el corazón del problema: para 1916 el con-
fort y bienestar de la cultura sólo estaban reservados
a los hombres, únicos posibles para cursar la melin-
drosa oferta de carreras disponibles para entonces:
doctores, farmacéuticos, abogados y agentes comer-
ciales. 

Para no seguir el torcido camino de lo fatal y pre-
visible, el sector moderado propuso se abriera masi-
vamente la posibilidad de estudiar la profesión de
maestras. Finalmente, el rumbo de la controversia se
decidió con la participación de este sector. No obstan-
te, el sensible tema de la religión no pudo quedar fue-
ra de lo discutido. Sobre este asunto el grupo mode-
rado estaba convencido de que el modelo de educa-
ción laica reducía la influencia clerical. Otra fracción
del pleno, incluso, habló de la posibilidad de celebrar
alguna clase de reuniones o encuentros con vocación
y encauce socialista, a manera de contrarrestar la fuer-
za de los festivales religiosos tradicionales (Macías,
2002:101).14

Con tanto miedo del presente como del pasado, y
por fuerza de las circunstancias, estas mujeres fueron
empujadas a una zona de discusión para fijar la sos-
pecha de otra razón, de otro sentido; uno que apare-
ció como promesa: la de estar a la misma altura de los
hombres de su tiempo y, por tanto, con un rumbo y un
lugar en lo que de largo tiene el destino humano. Des-
de este horizonte las radicales apoyaron la propuesta
de una de sus dirigentes: Porfiria Ávila Rosado. La
propuesta de Ávila se basaba en una serie de reformas
al código civil vigente desde 1884. Dichos cambios
pasaban por la revisión y discusión de todo lo que ese
documento alojara en términos de discriminación
femenina, particularmente los artículos que cancela-
ban los derechos legales y de propiedad de las muje-
res casadas. 

En un imperativo de autenticidad, fue planteada la
abolición de los decretos que impedían el desarrollo
pleno de sus potencialidades, entre ellos, figuraba la
idea de Alvarado de otorgar a las solteras los mismos
derechos que a los solteros para abandonar su hogar
una vez cumplidos los 21 años de edad (Macías,
2002:102).15 El reclamo airado y enérgico de reforma
se basaba en la idea de no supeditarse más a ser la
última periferia de la vida humana, una nueva ley con

la cual era preciso empezar a plantear nuevas formas
de convivencia. 

Se buscaba inaugurar un código nuevo con el cual
pudiera conquistarse una región propia. La exigida
reforma a la ley vigente no fue emoción de un momen-
to, tampoco se impuso de modo pasajero.16 Las dis-
cusiones sobre el código civil abrieron un repertorio
de posibilidades que acabaron por converger en un
mismo punto: reordenar el cúmulo de quehaceres for-
zosos para la mujer, de los cuales ninguno implicaba
un sentido de satisfacción plena. Una liberación feme-
nina amaneciendo, cobrando conciencia de su poder
y sus derechos.17

La creación de un nuevo código estaba en curso y
con ello otros elementos aparecieron, como el plante-
amiento de que la educación vocacional para mujeres
fuera sufragada por el estado y con ello ensamblar un
tipo femenino socialmente autónomo, dotado de las
herramientas necesarias para sostenerse a sí mismo.
De este modo, la orientación de la mujer al momento
de casarse dejaría de determinarse por la necesidad,
ahora se casarían por gusto (Macías, 2002:103).18

Las radicales celebraron el aliento antirreligioso
del modelo de educación racionalista en las escuelas
primarias, planteado como vehículo formativo para la
mujer. Según esto, era necesario para inundar las
aulas y desterrar al viejo paradigma de instrucción ofi-
cialmente escolarizado, basado en una solemnidad
acartonada, memorística y con rigidez de muerte.
Aquí la voz del sector moderado se escuchó una vez
más con Zavala al frente, subrayaron que pocas profe-
soras ahí presentes conocían a conciencia la propues-
ta pedagógica de Ferrer y Guardia, creador del modelo
en cuestión, por tanto, formularon que antes de dar
cualquier paso en dirección a modificar el sistema de
enseñanza, era necesario capacitar intensivamente a
las docentes, observando y analizando los métodos
trazados por la escuela moderna de Ferrer. La mayoría
de las delegadas terminó apoyando la posición de las
moderadas, liderada por Zavala. 

No obstante esto, la propuesta no contó con el
respaldo de las radicales, las cuales, al parecer, sólo
vieron en lo último un conjunto de palabras medidas
por la costumbre y desde ahí descargaron sobre las
moderadas la acusación de tímidas y reaccionarias.
Por lo que se puede observar, pocas maestras respal-
daron el osado camino de los cambios en las escuelas
primarias. La “prudencia” dictaba esperar la reacción
del pueblo sobre las ideas que Alvarado tenía en
materia educativa (Macías, 2002:103).19

14

ARTÍCULOS
Abraham Moctezuma-Franco

Revista de Educación y Desarrollo, 56. Enero-marzo de 2021.



La aprobación del sufragio femenino

Arrastradas por un viento profético y de fuerza
parabólica, llegaron al cuarto y último de los grandes
temas: la participación política de la mujer. A medio
camino, entre el optimismo y la resignación, otra vez
se hizo escuchar una de las tantas versiones del con-
servadurismo moderado. Consuelo Zavala considera-
ba que aún en el caso de las mujeres educadas, las
mexicanas no estaban preparadas psicológicamente
para participar en política. 

La opinión de la mayoría se fue decantando hacia
la idea de que era prematuro involucrar a las mujeres
en asuntos de política. Acordaron por “vía de mien-
tras” dejar esa tarea a las mujeres del futuro. Es decir,
que las mujeres de las siguientes generaciones se
encargarían de recibir el voto y ocupar espacios guber-
namentales (Macías, 2002:104).20 Es mejor una
demora impuesta por la “prudencia” que precipitarse
a dificultades acaso irreparables, tal parece que ésta
fue la consigna que impuso la facción conservadora
con Zavala al frente. 

La propuesta de Zavala basada en postergar el
voto femenino no contó con el respaldo de muchas
otras mujeres, quienes estaban lejos de ver en el
sufragio mismo un auxilio contraproducente a la
naturaleza femenina. En la última sesión del congreso
se discutió una nueva demanda en favor del sufragio
femenino. Las radicales plantearon una reforma a la
constitución yucateca para que las mujeres mayores
de 21 años pudieran votar en elecciones municipales
y ocupar puestos públicos. La propuesta fue acompa-
ñada de una exigencia al gobierno del estado para
que solicitara cambios a la constitución del país, a fin
de considerar el sufragio femenino en elecciones
municipales. La demanda fue aprobada de manera
unánime.21

En aquella histórica sesión, la solicitud se aprobó
aún en contra de las resoluciones básicamente con-
servadoras de la profesora Consuelo Zavala. En algu-
nos espacios álgidos de discusión, dando vueltas
sobre sí misma, como con pasos urgentes y atropella-
dos, se escuchó a Zavala señalar a voz en cuello que:
“…las propuestas no son para hoy sino para el porve-
nir”, y en otro momento inquirió: “¿Estamos en un
congreso feminista o en un congreso sufragista?”
(Paredes Guerrero, 2005:157). Finalmente, este episo-
dio las hizo pioneras en la lucha por la reivindicación
política de la mujer y su protagonismo resultó crucial
en la historia del movimiento feminista yucateco y
mexicano.22 Consecuencia de lo anterior, en 1922

Elvia Carrillo se transformó en la primera mujer de
Yucatán, y todo México, en ser elegida a la diputación
estatal; asimismo, Rosa Torres se convirtió en regido-
ra del ayuntamiento de Yucatán (Gilbert, 1992:250).

De la periferia al centro

La importancia del episodio que acabamos de
narrar radica en la posibilidad de comprender lo que
ciertos grupos o colectivos pueden decir de sí mismos
conforme sus sociedades se transforman en el curso
del desarrollo social. Pero la elasticidad que adquiere
una identidad a partir de sus distinciones críticas con
otros grupos y de las distancias reflexivas con respec-
to a la unidad englobante de un discurso nacional, no
podría desplegarse si no fuera por la progresiva
maduración de las ideologías de clase (Giménez Mon-
tiel, 2005:104). A través de éstas las masas profundas
“despiertan” según Lenin, Gramsci y Benjamin, entre
otros. 

Se trata de un lento trabajo de concientización que
parte de la materia prima de un grupo o sector a quien
se busca hacer “consciente de sí mismo”. De algún
modo, Alvarado entendía este proceso. Sabía que su
autoridad en una sociedad ajena era quebradiza y frá-
gil. Desde una audaz mirada política lo que el revolu-
cionario observó en Yucatán fue comunidades, grupos
y sectores extensos, integrantes de una sociedad aún
no domesticada por alguna institución cultural o polí-
tica moderna. 

Era preciso, por tanto, apostarle a la generación de
nuevos espacios de lo discursivo donde se diera la
trabazón con posibilidades institucionales nuevas.
Esto lo logró mediante la táctica de hacer jugar, a par-
tir de las diferencias, los saberes liberados que ahí se
desprendieran. Dicho de otro modo, una sociedad no
madura realmente sino a partir del momento en que
la población controlada por un Estado queda irrigada
por un nuevo discurso social capaz de aportar un sen-
tido más integrador que los precedentes. 

Las modalidades históricas de los discursos socia-
les se van transformando al calor de las mutaciones
internas que experimenta un país, combinadas con
las colisiones y reacomodos internacionales que lo
afectan. El efecto hacia adentro deriva en un conjunto
de prácticas e intercambios más densos, dinámicos,
consistentes y articulados, de ahí que busquen poner
a discusión las jerarquías delineadas por las ideologí-
as cultas de los aparatos; todo esto a partir de las con-
tradicciones reconocidas por un discurso social gene-
rado desde abajo. En este contexto de negociaciones
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y disputas por el sentido de una realidad histórica y
cultural, se va reelaborando y difundiendo una nueva
historia social común que abra paso a la reinvención
de una nación con sus mitos fundacionales (Giménez
Montiel, 2005:100). 

Llama la atención ver como en las sociedades
occidentales modernas se articula una “experiencia”
desde la cual los individuos se van identificando a sí
mismos como sujetos, y en este caso, sujetos de una
sexualidad que no deja de estar expuesta a interferen-
cias externas, zonas de dominio político, mediacio-
nes, posesión de saberes y campos de conocimiento
diversos que se estructuran y se van ensamblando en
torno a sistemas de reglas y restricciones. Es decir,
nos referimos a la forma “en que los individuos se ven
llevados a dar sentido y valor a su conducta, a sus
deberes, a sus placeres, a sus sentimientos y sensa-
ciones, a sus sueños” (Foucault, 2005:100). 

Una “experiencia” revelándosenos como conse-
cuencia de la conexión entre formas de subjetividad,
campos del saber y tipos de normatividad dentro de
una cultura. Pero también es una “experiencia” que se
dilata y expande en la medida en que encuentra posi-
bilidades para liberarse de esquemas rígidos y del
sentido común. Es entonces cuando llega el momento
de introducir en la región de lo histórico la discusión
sobre el “deseo” y el “sujeto del deseo”, y exigir que la
manera en que fue distribuida la trama general de lo
“prohibido” sea llamada a cuentas para inquirir que
puede haber de racional en la norma y, en consecuen-
cia, reclamar su replanteamiento.

Foucault habla de la sexualidad –al igual que del
encierro, la locura, o el deseo– como parte de lo que
llama “una experiencia históricamente singular”, que
se puede analizar a partir del descubrimiento de tres
ejes: “la formación de los saberes que a ella se refie-
ren, los sistemas de poder que regulan su práctica y
las formas según las cuales los individuos pueden y
deben reconocerse como sujetos de esa sexualidad”
(Foucault, 2005:8).

Se trata de una mirada escrutadora que fije su
atención en las distintas combinaciones a que dan
lugar los juegos de falso y verdadero a través de los
cuales se establece lo anormal como todo aquello
que no embona con las formas estilizadas de la con-
ducta y que, aunque no nos lo parezca, son presenta-
das bajo la función de constituir un saludable “equili-
brio” social; “equilibrio” que castiga, señala, juzga y
sentencia las renuncias voluntarias, al tiempo, que
invalida las alternativas de otros modelos para darle
un revestimiento de naturalidad. 

Nos dice Foucault que es a través de estos juegos
de falso y verdadero que “el ser se constituye históri-
camente como experiencia”, una que siempre va cami-
no a convertirse en la más estricta verdad. Ésta es la
que finalmente circunscribe y limita el ámbito de las
aspiraciones, además de establecer lo que puede y
debe ser pensado: 

¿A través de qué juegos de verdad se da el hombre
a pensar su ser propio cuando se percibe como
loco, cuando se contempla como enfermo, cuando
se reflexiona como ser vivo, como ser hablante y
como ser de trabajo, cuando se juzga y se castiga
en calidad de criminal? ¿A través de qué juegos de
verdad el ser humano se ha reconocido como
hombre de deseo? (Foucault, 2005:10).

Para el caso que analizamos podemos decir que
con arrojo y audacia una insurgencia femenina irrum-
pió en la escena no para confirmar viejas creencias,
más bien para denunciar sospechosas ausencias
encubiertas detrás de dichas creencias. Lo interesante
del suceso está en detectar de qué manera y cuáles
fueron los ámbitos de la “experiencia” desde los que
se problematizaron las prácticas y comportamientos
de la mujer derivándolos en objeto de reflexión y dis-
cusión. Es decir, no dejar de prestar atención a las
condiciones que permiten al ser humano problemati-
zar, en un momento dado, “lo que es, lo que hace y el
mundo en el que vive” (Foucault, 2005:13). 

Lo que observamos en este episodio es un eje de
la experiencia emergiendo como resultado de un haz
de relaciones complejas, concretas y diversas. Alvara-
do en tanto hombre de ambiciones presidenciales
supo aprovechar éste momento de coyuntura históri-
ca con la finalidad de forjarse para sí mismo una
amplia base política en la península. Tenía en mente
ser gobernador legalmente constituido del estado, ser
elegido en las urnas por un periodo de tiempo para
después aspirar a la presidencia de la República. Pero
su compromiso ideológico y pensamiento social se
identificaron con la idea clásica de la modernización
característica de los reformadores burgueses. 

A pesar de que se creía socialista, la formulación
básica de su programa “revolucionario” buscaba dar
respuesta a demandas de trabajadores y campesinos
siempre que se ajustaran a los límites instalados den-
tro de la periferia capitalista. Al parecer su convicción
socialista no fue más allá de una mera adhesión filo-
sófica al concepto. Su idea de socialismo respondía
más bien a un plan afinado para eliminar toda traba
que impidiera el desarrollo de un capitalismo indus-

16

ARTÍCULOS
Abraham Moctezuma-Franco

Revista de Educación y Desarrollo, 56. Enero-marzo de 2021.



trial en el estado promovido a través de una adapta-
ción populista:

Renglón por renglón, el horizonte ideológico de
Alvarado era el de Obregón, Calles y la naciente
clase de jefes sonorenses que en los años veinte, y
principios de los treinta, consolidaran el Estado
revolucionario burgués en México. En Yucatán,
Alvarado no trató de defender sólo el capitalismo,
preservando el derecho a la propiedad privada,
sino también de implantarlo por toda la región,
sustituyendo con la relación salarial todas las for-
mas de trabajo obligatorio o precapitalista. Los
monopolios extranjeros y los agentes locales que
especulaban con el bienestar de la región eran los
enemigos. El plantador o empresario productivo,
laborioso, no tenía nada que perder, siempre que
no abusara de sus trabajadores. La meta de Alva-
rado era la transformación de lo que consideraba
hacendados neofeudales en capitalistas moder-
nos, convertir a los peones y obreros semiesclavos
en verdaderos propietarios. En el clima saludable
de capitalismo que surgiría de estas reformas,
ricos y pobres por igual serían redimidos… (Gil-
bert, 1992:129).

Aunque no contó con los ritos que preceden y
acompañan la asunción glorificada de un nuevo
mandatario de Estado, Alvarado pudo rehacerse,
pero justo es decir también que sin el impulso de
una buena cantidad de mujeres con educación, y de
las combativas maestras yucatecas, los esfuerzos del
general norteño simplemente habrían sido infructuo-
sos. Por tanto, hizo acompañar su empeño por llegar
a la presidencia con el cruce de una visión social, cul-
tural, estratégica, que resultó toda una revelación y
una inesperada excepción. El acontecimiento se con-
figuró como si las extrañas circunstancias se hubie-
ran acomodado para imponer un nuevo momento
fundacional. 

Podemos corroborar que las mujeres yucatecas
lograron generar su dinámica y desarrollaron la
capacidad de articular su propia praxis política con
los aires de cambio revolucionario que soplaban en
el resto del país. Los dos congresos feministas pro-
movidos por Alvarado se transformaron en “hitos en
el desarrollo de la conciencia femenina en el México
moderno” (Macías, 2002:108). En el ámbito político,
las luchas de las mujeres yucatecas pusieron al des-
cubierto un pasado inédito, una vida al margen y
una percepción distinta del papel de la mujer en la
sociedad. 

Notas 

1 En otro momento, el mismo autor señala: “…el espec-
táculo público de los federales montados de Alvara-
do que se metían a las iglesias de la vecindad y pro-
fanaban los altares no fortalecía la popularidad del
General. Indignados plantadores y profesionales,
incluidos algunos miembros de la coalición revolu-
cionaria de Alvarado denunciaban estos ‘actos sacrí-
legos’ patrocinados por un gobierno que había dege-
nerado en ‘una tribu de salvajes encabezados por un
Atila moderno’” (Gilbert, 1992:134). Por otra parte, y
sobre el mismo punto, Victoria Ojeda registra lo
siguiente: “El 24 de septiembre de 1915 se realizó una
violenta manifestación anticlerical que culminó con
la invasión de la Catedral y la destrucción de imáge-
nes religiosas y objetos de culto. Aunque es poco cre-
íble la versión difundida por algunos escritores yuca-
tecos, que afirman que el Gral. Alvarado contempló
esos hechos desde el balcón principal del Palacio, lo
cierto es que, pese a que se perturbó el orden público
y se ocasionaron daños materiales, no se realizó nin-
guna investigación ni se detuvo a nadie” (Victoria
Ojeda, 2010:62).

2 En este mismo sentido Victoria Ojeda señala: “Alvara-
do consideraba la educación como un instrumento
importantísimo y necesario para complementar el
proceso de reformas. Por esto incautó La Revista de
Mérida cuyas páginas desorientaban e inculcaban los
valores de la oligarquía, y fundó La voz de la Revolución,
publicación oficiosa que difundía los ideales del
constitucionalismo. Como parte de la educación,
contemplaba también una campaña de desfanatiza-
ción enderezada especialmente contra el clero católi-
co, uno de los sectores más retrógrados de la socie-
dad” (2010:62).

3 Alvarado comentó al periodista Ernest Gruening que
sus arranques anticlericales tenían “el propósito deli-
berado de demostrar a los indios que no los partiría
un rayo, que los constitucionalistas no eran los ene-
migos de Dios, como les habían dicho los sacerdotes”
(Gilbert, 1992:133).

4 De acuerdo con los datos recabados por Anna Macías,
todo parece apuntar que la organización del Primer
Congreso Feminista en Yucatán nació en este contex-
to y fue idea del director de una escuela pública, de
nombre Agustín Franco, autor, además, de una obra
sobre la historia del feminismo mundial. Uno de los
colaboradores más cercanos de Alvarado, el coronel
J. D. Ramírez Garrido, encargado de la Dirección de
Educación Pública del Estado, hizo llegar la sugeren-
cia de Franco al general Alvarado. Al día siguiente, un
27 de octubre de 1915, fue aprobada la idea e inme-
diatamente se avisó al editor de La Voz de la Revolución
(Macías, 2002:95).

5 Janet Paredes señala que las preguntas fueron las
siguientes: 1) ¿Cuáles son los medios sociales que
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deben emplearse para manumitir a la mujer del yugo
de la tradición? 2) ¿Cuál es el papel de la escuela pri-
maria en la reivindicación femenina, pues tiene la
finalidad de preparar para la vida? 3) ¿Cuáles son las
artes y ocupaciones que debe fomentar el Estado
para preparar a la mujer para la vida intensa del pro-
greso? y 4) ¿Cuáles son las funciones públicas que
puede y debe desempeñar la mujer con el fin de que
sea elemento dirigente de la sociedad? (Paredes Gue-
rrero, 2005:156).

6 A pesar de los esfuerzos y la encomiable iniciativa del
Gral. Salvador Alvarado, habrá que tomar en cuenta
que: “…aún en el espacio de las generalidades, algo
es notorio: las mujeres (el género, los grupos, las
individualidades de gran fuerza) significan poquísimo
en lo político y social, y prácticamente nada si se les
sitúa frente a la deidad de esos años: la Historia (con
mayúscula), territorio exclusivamente masculino.
Según la doctrina patriarcal ni el poder ni la violencia
ni la valentía indudable ni la lucidez histórica son
asunto de las féminas. Por eso, en la recuperación
histórica del papel de las mujeres en la lucha armada
y en la vida institucional, un error frecuente es situar
su actuación como si el momento hubiese influido en
demasía, a causa de su presencia en la conciencia
social. Su participación es fundamental en numero-
sos aspectos, pero si algo es el patriarcado es una
estrategia interminable de ocultamientos. En la eta-
pa revolucionaria, de 1910 a 1940 o 1950, el extender-
se el término ‘Revolución mexicana’, a las mujeres se
les ve en forma ‘ahistórica’, ocurren al margen de la
óptica del prestigio político y social, y apenas alcan-
zan a integrarse al ‘rumor de los días’, el ritmo de lo
cotidiano que, al ser secundario, no entra en la His-
toria” (Monsiváis, 2009:16). Además de esto, Mary
Kay Vaughan observa que: “… la creciente presencia
de mujeres era subversiva y amenazadora porque era
irreversible. Formaban parte del surgimiento de la
política y la sociedad de masas” (2009:43). La Revolu-
ción misma había sellado este proceso: “En ninguna
otra conflagración militar de los tiempos modernos
participó un contingente tan grande de mujeres de
diferentes clases. Cocinaban, tenían niños, enterra-
ban hombres y entre ellas se daban sepultura. Pan-
cho Villa las enamoró y las mató; muchos otros las
violaron y las abandonaron” (Vaughan, 2009:44). La
misma autora señala que, posteriormente, en el
México de la posrevolución, la cultura de consumo –
configurada a partir del “goce de placeres baratos”– y
la reconfiguración de la política permitieron la irrup-
ción de las mujeres como “ejecutantes, espectadoras
y consumidoras, complementando su creciente pre-
sencia como obreras, estudiantes y actores políticos”
(Vaughan, 2009:43).

7 No obstante lo anterior, Janet Paredes señala que “a la
convocatoria inicial se le suprimió el requisito de que
sólo podían ‘asistir las mujeres honradas de Yuca-
tán’” (Paredes Guerrero, 2005:156). Por otra parte,

Mary Kay apunta: “Como complemento de esta mar-
ginación, hay que considerar la racionalización de la
domesticidad; esto es, la orientación marcada por el
Estado, el mercado y los reformadores sociales para
que la organización del hogar corriera a cargo de las
mujeres, responsables de la reproducción de sujetos
sanos, leales y productivos. El Estado político del
siglo XIX, construido en torno a un votante abstracto
del género masculino se convirtió en el Estado bio-
político del siglo XX que compartía con las mujeres
la crianza y formación de cuerpos sanos con propósi-
tos de defensa y producción” (Vaughan, 2009:42-43).

8 Alvarado se las arregló para que las participantes –la
mayoría profesoras de escuela– asistieran: regaló
boletos de tren, otorgó permisos para ausentarse del
trabajo y una asignatura diaria de ocho pesos. Las
clases en Mérida fueron suspendidas del 13 al 16 de
enero, la medida garantizaba asistencia al congreso y
adecuación de los salones de clase vacíos como dor-
mitorios temporales (Macías, 2002:98).

9 En otro momento, para el mismo diario, declaró: “Creo
que la mujer moderna tiene derecho a luchar, a ser
fuerte, a aprender cómo sostenerse a sí misma sin
ayuda frente a las difíciles batallas de la vida”. Para
ella el feminismo significaba que “mujeres fuertes y
educadas, iguales a los hombres en su raciocinio, for-
marían uniones en las cuales el hombre y la mujer
estarían al mismo nivel moral e intelectual, tendrían
conciencias, pensamientos y sentimientos que vivirí-
an juntos, siempre paralelos (…) Ése es el significado
del feminismo, y muy pocos de nosotros lo entende-
mos así” (La Voz de la Revolución, 14 de enero de 1916,
citado en Macías, 2002:98). 

10 Un año atrás, en 1914, se había promulgado la Ley de
Divorcio de consecuencias fundamentales. Para más
información, véase: Stephanie Smith, “‘Si el amor
esclaviza… ¡maldito sea el amor!’ El divorcio y la for-
mación del Estado revolucionario en Yucatán”, en
Guadalupe Cano, Mary Kay Vaughan y Jocelyn Olcott
(Compiladoras), Género, poder y política en el México posre-
volucionario, México, Fondo de Cultura Económica,
2009.

11 Gabriela Cano señala que “para algunas personas, la
Revolución también abrió posibilidades de autode-
terminación que hasta entonces estaban fuera de su
alcance. La guerra provocó desplazamientos geográ-
ficos y ‘trastocó el subsuelo de la respetabilidad y las
buenas costumbres’. Sobrevino lo que Carlos Monsi-
váis llama una ‘demolición temporal del pudor’ que
hizo ‘inocultables las realidades del deseo’…”
(2009:76). Sobre el mismo punto Mary Kay expresa:
“…La Revolución no sólo fue un ataque contra la pro-
piedad, la jerarquía social y la exclusión; fue una
embestida contra la moral victoriana y las reglas de
represión sexual, y llevó a las mujeres al espacio
público en formas nunca antes vistas. Artistas e inte-
lectuales que se sentían amenazados convirtieron a
las mujeres en arquetipos tradicionales que podían
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controlar. Pudieron salirse con la suya porque, como
señala Monsiváis, el machismo voraz de la guerra casi
logró eclipsar un incipiente movimiento feminista.
Así como el novelista Mariano Azuela convirtió a sus
personajes femeninos en Camila y la Pintada en el
binomio familiar de virgen y puta, Diego Rivera pintó
el país con una narrativa patriarcal que se basa en
otro fatigado tropo: las mujeres representan la fertili-
dad y la naturaleza; los hombres, los conquistadores
racionales de la naturaleza, los hacedores de la polí-
tica, la ciencia, la tecnología y los productos acaba-
dos. Pero Azuela escribió mucho sobre las mujeres y
Diego Rivera las pintó por doquier –como madres de
maíz, vendedoras de flores, demacradas esposas de
trabajadores sufrientes, maestras de escuela e inclu-
so, en el caso de Frida Khalo, como una revoluciona-
ria de camisa roja (aunque pasando los rifles a los
hombres)–. La presencia de las mujeres era innega-
ble. Eran una parte de facto del proyecto nacional”
(Vaughan, 2009:45-46).

12 “Alvarado convoca al Primer Congreso Feminista en
Mérida (1915), y no obstante la carga ‘lírica’ (ya cursi
desde el principio) de los textos allí leídos (casi por
ser el lenguaje exigido a ‘las féminas’), un buen
número de los planteamientos son muy críticos. En
el Congreso se discuten los prejuicios anti femeninos
de la sociedad mexicana y se difunden las ideas
democráticas y socialistas pregonadas por el gobier-
no de Alvarado. [A pesar de lo anterior.] En 1917, la
nueva Constitución General de la República no admi-
te el derecho de las mujeres a votar y ser votadas, y,
el proyecto de nación allí delineado las excluye de la
capacidad ciudadana y, por omisión o comisión, les
niega las aptitudes del gobierno y las declara social y
políticamente ‘menores de edad’.” (Monsiváis,
2009:23-24).

13 Al respecto, Mary Kay apunta: “…Los escépticos (que
hasta hace poco eran la mayoría de los historiadores
mexicanos) han desdeñado la historia de las mujeres
mexicanas como un empecinamiento romántico
femenino: la búsqueda de pequeños grupos de acto-
res insignificantes en lugares oscuros. Por el contra-
rio, el acto de descubrir las voces de las mujeres y
definir espacios y prácticas de género no ha sido tan-
to un acto voluntarioso, sino que ha sido la forma de
ir encontrando nuevos lenguajes para leer los textos
y los procesos aceptados” (Vaughan, 2009:41-42).

14 Esta actitud defensiva contra la Iglesia tiene sus raí-
ces históricas. Monsiváis nos recuerda que en la ciu-
dad de México desde el siglo XIX ya habían surgido
grupos que se lanzaron a la defensa de los derechos
de la mujer. Desde entonces, un elemento importan-
te en esas batallas culturales fue el anticlericalismo
como “actitud necesaria”: “Inspiradas por sus padres
y hermanos, dirigidas por mujeres y hombres excep-
cionales, centenares de militantes emprenden la
batalla política y cultural que no admiten el machis-
mo ni la Iglesia Católica. Por eso, en los albores del

feminismo en México, el anticlericalismo es una acti-
tud necesaria que pasa inadvertida socialmente por-
que no se escuchan ni se leen los planteamientos de
las mujeres” (Monsiváis, 2009:15).

15 “El celo patriarcal y su transmutación en código de los
reflejos condicionados de las familias, santifican el
atraso de las mujeres (‘Mujer que sabe latín, ni tiene
marido ni tiene buen fin’ o, quizás, ‘Mujer que se
independiza no asiste a misa’). En la segunda mitad
del siglo XIX, la gran mayoría de las mujeres no tiene
acceso a la educación y los espacios públicos, y debi-
do a eso y en pos de la secularización los liberales
juaristas impulsan algunos cambios. Gracias a un
punto del Programa de Gobierno (1861), las mujeres
ingresan selectiva y paulatinamente a las universida-
des y en la provincia se fundan escuelas normales
‘para señoritas’. Con el anhelo de espacios propicios
y convencida del impulso emancipatorio de la educa-
ción, la escritora Laureana Wright de Kleinhaus funda
la primera revista ‘de género’ en México, Violetas de
Anáhuac (1884-1887), que entre multitud de poemas y
reflexiones moralistas demanda el sufragio femenino
y la igualdad de ambos sexos” (Monsiváis, 2009:12).

16 Para Anna Macías “fue la propuesta más importante”
que resultó de este Primer Congreso, tanto, que tuvo
hondas consecuencias en la Ley de Relaciones Fami-
liares que promulgó Carranza en abril de 1917 (Mací-
as, 2002:102).

17 Para evitar caer en el olvido y así grabarlo con mayor
fuerza en la conciencia, la nueva ley garantizó dere-
chos a las mujeres casadas para extender contratos,
participar en demandas legales, tener derecho a la
custodia de los hijos y gozar de la misma autoridad
que el hombre para gastar fondos familiares (Macías,
2002:102).

18 “En México, como en otras partes del mundo, incluida
Francia y también los Estados Unidos, las ideas del
amor romántico se vincularon a la noción moderna
de la familia. En Yucatán, las autoridades revolucio-
narias comenzaron a fomentar la modernización cul-
tural de las familias yucatecas, alentando el matrimo-
nio basado en el amor en vez de la unión como con-
trato. Los periódicos revolucionarios contribuyeron
publicando artículos y editoriales en los que se
ensalzaba el concepto del matrimonio por amor en
vez de que fuera una obligación. De hecho, estas ide-
as sobre el matrimonio en proceso de cambio propor-
cionaron los fundamentos para las nuevas leyes
sobre el divorcio en Yucatán a principios de los años
veinte y llegaron a cobrar más importancia aun a
medida que fue avanzando la década” (Smith,
2009:163).

19 Es posible que en las discusiones sobre este punto se
encuentre el antecedente inmediato de las maestras
normalistas, quienes entre las décadas de los años
veinte y cuarenta, “con valentía y desinterés”, abraza-
ron las causas del pueblo y de las mujeres. De acuer-
do con Monsiváis, “decenas de miles” se lanzaron al
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trabajo de alfabetizar y hacer trabajo político en las
comunidades: “Son promotoras y activistas de parti-
dos y grupos, y son también las mártires de la ‘pie-
dad’ homicida de las turbas de cristeros y sinarquis-
tas, y las víctimas de un proyecto radical de la década
de 1930, muy fallido y declamatorio: la ‘educación
socialista’, y de un proyecto necesario que la derecha
y el clero impiden con fanatismo: la educación
sexual. Pero el arrojo de estas profesoras impulsa la
secularización educativa, indispensable en la nación,
al ser el laicismo la puerta de entrada a la moderni-
dad. La Iglesia católica defiende sin reservas la edu-
cación religiosa en las escuelas públicas, y al ser las
maestras un factor determinante en las escuelas rura-
les y las misiones culturales, en un buen número de
ellas se les hace pagar su entusiasmo con golpizas,
violaciones, asesinatos” (Monsiváis, 2009:31).

20 Esa diferenciación en el rol de las identidades nos
dice algo acerca de la organización subterránea al
interior de una sociedad: “A las mujeres de clase
media de provincia la Revolución les ratifica su fragi-
lidad, no sólo por las condiciones de la guerra sino
por estar educadas en el regocijo ante el sometimien-
to que las protege. Si acaso –lo saben con otras pala-
bras pero de modo agudísimo– son serviciales y
decorativas, pero no entienden la realidad extramu-
ros. La Revolución –para ellas ‘la bola’, el remolino
de las pasiones de la gleba– las devasta y lo único
que le oponen es el escudo de sus creencias” (Monsi-
váis, 2009:27).

21 No obstante esto, las resoluciones del Primer Congre-
so no fueron totalmente satisfactorias para el general
Alvarado, en particular una cláusula en la que se esti-
pulaba: “Pueden las mujeres del porvenir desempe-
ñar cargos públicos”. El objetivo principal para Alva-
rado era generar una praxis política inmediata, que el
congreso se pronunciara respecto a que la mujer pue-
de votar y ser elegida a puestos de representación.
Esto habría de generar una percepción distinta del
papel de la mujer en la sociedad, pero al mismo tiem-
po redundaría en votos a su favor en el horizonte pró-
ximo de su carrera rumbo a la gubernatura y presi-
dencia de la república. Esto lo motivó a convocar un
segundo congreso con planteamientos que llevaran a
las mujeres a posiciones más revolucionarias (Pare-
des Guerrero, 2005:137). Un patrón semejante es el
que advierte Mary Kay para el caso del presidente
Cárdenas, al respecto señala: “El presidente Cárde-
nas impulsó el Frente Único Pro Derechos de la Mujer
(FUPDM) con el fin de obtener votos, y luego abando-
nó la causa por temor a que las mujeres católicas eli-
gieran al candidato de oposición en las elecciones de
1940. Jocelyn Olcott observa en su análisis del
FUPDM que las mujeres radicales y progresistas se
movilizaban no sólo por el voto, sino también por
una serie de beneficios que esperaban obtener del
Estado: guarderías, educación, desayunos escolares,
higiene y salud públicas, protección laboral, molinos

de nixtamal, máquinas de coser y alimentos a precios
bajos. Olcott sugiere que los derechos sociales eran
más importantes que el voto tanto para las mujeres
más radicales (miembros de los cuadros del Partido
Comunista) como para las mujeres de las clases
populares que veían que sus necesidades materiales
recibían mayor atención mediante movilizaciones
políticas orientadas y redes de padrinazgo político”
(Vaughan, 2009:53-54). De regreso a Yucatán, diremos
que el Segundo Congreso Feminista se realizó del 23
de noviembre al 2 de diciembre de 1916. A pesar de
su convocatoria nacional, hubo poca representación
de otros estados. El viaje resultaba demasiado caro y
largo, y las mujeres más liberales no solían viajar sin
compañía. Consuelo Zavala no asistió. Las modera-
das se quedaron sin dirigente, por tanto, las radicales
tuvieron el control de las sesiones. Gracias a ello, las
radicales refrendaron el sufragio femenino, sin
embargo, fueron derrotadas en lo que respecta a la
aprobación de puestos públicos ocupados por muje-
res en los municipios (Macías, 2002:105).

22 En este mismo sentido, Monsiváis nos dice que “Las
instituciones fundadas sobre y contra el individuo
excluyen a las mujeres del Estado-nación y al estar
lejos de las estructuras civiles, su papel en el desarro-
llo visible es más simbólico incluso a partir de 1953,
cuando el presidente Ruiz Cortines, confiado en la
alianza del PRI con los jerarcas católicos, les concede
el voto” (Monsiváis, 2009:24). 
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Working conditions are the circumstances and characteristics provided the institutions for their employees.
These have an effect on the performance of individuals, the way they perceive their role and their work in the orga-
nization, as well as their physical and mental well-being. The purpose of this research is to explain the way in
which working conditions are experienced by university professors from two Mexican institutions of higher edu-
cation. The structure followed is the one proposed by Blanch et al. (2010), who consider: regulation, development,
material and social environment, organization-person adjustment and person-organization adjustment. Among
the results is found that regulation and development are perceived positively as elements that help the growth of
professors in universities. Material environment is perceived differently by the professors of both universities
because of the resources provided to them, while social environment is seen as a source of satisfaction but also
of conflict. organization-person adjustment and person-organization adjustment are perceived as reciprocal.

Key Words: Working Conditions, University Professors, Work Stress, Physical and Psychological Well-Being.
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Re su men
Las condiciones de trabajo son las circunstancias y características provistas por las instituciones para sus

colaboradores. Éstas tienen efecto en el desempeño de los individuos, la manera en la que perciben su rol y su
labor en la organización, así como en su bienestar físico y mental. El objetivo de esta investigación es explicar la
forma en que las condiciones de trabajo son vividas por profesores universitarios de dos instituciones mexicanas
de educación superior. La estructura que se sigue es la propuesta por Blanch et al. (2010), quienes consideran:
regulación, desarrollo, entorno material y social, ajuste organización-persona y ajuste persona-organización.
Entre los resultados se encuentra que la regulación y el desarrollo son percibidos de manera positiva como ele-
mentos que ayudan al crecimiento de los profesores en las universidades. El entorno material es percibido de
manera distinta por los profesores de ambas universidades por los recursos que se les proporcionan, mientras
que el entorno social se ve como una fuente de satisfacción pero también de conflicto. El ajuste organización-
persona y el ajuste persona-organización se perciben como recíprocos.
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Introducción

El ser humano desempeña su actividad laboral
dentro de un medio que facilita o dificulta su desem-
peño, el cual provee determinadas condiciones de tra-
bajo. Éstas se definen como “el conjunto de las cir-
cunstancias y características ecológicas, materiales,
técnicas, económicas, sociales, políticas, jurídicas y
organizacionales en el marco de las cuales se desarro-
llan la actividad y las relaciones laborales” (Blanch,
Sahagún & Cervantes, 2010). De acuerdo con esta
definición, apreciamos que las condiciones de trabajo
no solamente incluyen las características contractua-
les, de espacio o de remuneración, sino que tienen
que ver con la forma integral en la que el individuo se
relaciona con su puesto de trabajo.

Santana (2012) expone el papel que las condicio-
nes de trabajo tienen sobre la salud, ya que las condi-
ciones de trabajo se han ido deteriorando a lo largo
del tiempo y esto supone un mayor número de riesgos
para la salud. Esto es un fenómeno complejo que
involucra determinantes políticos, económicos y
sociales, aumentando los estresores psicosociales,
pero también la exposición al deterioro de la salud
física, debido a los riesgos biológicos, físicos, quími-
cos y ergonómicos.

Para su estudio, Blanch y sus colaboradores (2010)
han clasificado las condiciones de trabajo en organi-
zación y método (regulación y desarrollo); organiza-
ción y entorno (entorno material y entorno social) y
organización-persona (adaptación persona-organiza-
ción y adaptación organización-persona). A través de
esta clasificación se sintetizan las condiciones de tra-
bajo, abordando elementos tanto materiales como
psicosociales propios de la situación laboral y la
manera en la que el individuo las percibe. La claridad
de esta clasificación ayuda a que en esta investigación
estos temas puedan explorarse de manera cualitativa
para poder entender la manera en la que el profesora-
do vive estas condiciones.

Las condiciones de trabajo han cambiado a través
del tiempo, así como lo han hecho los enfoques sobre
las mismas. Actualmente existen dos corrientes de
estudio: la asociación con fenómenos como el estrés
laboral y el desgaste ocupacional, que se orientan a las
condiciones de trabajo que son adversas para el desa-
rrollo del individuo y, por el contrario, la consideración
de qué condiciones de trabajo favorables pueden ser
determinantes para el bienestar, el desarrollo y la per-
manencia del individuo en su puesto de trabajo

(Blanch et al., 2010). Además de estos temas, el bienes-
tar psicológico puede ser influido por las condiciones
de trabajo (Millán, Calvanese & D’Aubeterre, 2017).

En México existen 590 instituciones de educación
superior, entre las cuales se encuentran universidades
públicas federales, públicas estatales con y sin apoyo
solidario, interculturales, politécnicas, tecnológicas, e
institutos tecnológicos, según cifras de la Secretaría
de Educación Pública (SEP, 2019). Todas estas institu-
ciones coinciden en el propósito de formar recursos
humanos para desempeñarse en la sociedad, y por
tanto sus esfuerzos y recursos representan una gran
importancia en la realidad nacional. Las instituciones
mexicanas de educación superior son escenarios en
los que el trabajo que se realiza está sujeto a condi-
ciones particulares, específicamente hablando del
profesorado de tiempo completo. Las características
del puesto hacen que este tipo de personal esté suje-
to a exigencias en muchos niveles, pues realizan tare-
as de docencia, investigación, gestión y extensión.
Siendo su labor de suma importancia para la forma-
ción de profesionistas y el fortalecimiento de la cien-
cia, se plantea el interés de conocer las circunstancias
en las que se lleva a cabo. 

De esta manera, el objetivo del presente estudio
es explicar la forma en la que las condiciones de tra-
bajo son vividas por los profesores de tiempo comple-
to de dos universidades mexicanas, teniendo como
guía la clasificación hecha por Blanch et al. (2010).

El trabajo de los docentes universitarios en México
tiene ciertas particularidades que es pertinente des-
cribir y tomar en cuenta al momento de realizar inves-
tigación acerca de esta actividad. Mientras que en los
registros históricos se ha dado cuenta de elementos
que han cambiado y otros que se han mantenido
constantes en cuanto al papel de los profesores uni-
versitarios; sin embargo se ha coincidido en que la
labor que desempeña este personal es fundamental
para la existencia de las instituciones de educación
superior (García, 2008).

El reconocimiento a esta actividad laboral se ha
manifestado desde la existencia de las universidades
medievales, en las cuales el título de profesor era con-
ferido por pares y autoridades eclesiásticas; en esta
época también eran los docentes quienes otorgaban
prestigio a las instituciones, las cuales debían contra-
tar y retener a los docentes que demostraban ser emi-
nentes en su ramo como un medio de atracción de
estudiantes (García, 2008).

La importancia actual de los docentes universita-
rios radica en que son ellos quienes forman a los
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miembros de las otras profesiones, lo cual los hace
elementos clave en el funcionamiento de la sociedad.
Además de los aspectos científicos, es esencial en la
labor del docente universitario contar con aspectos
humanos que estimulen el desarrollo de las personas
(García, 2008). Sin embargo, aunque este perfil se
cumpla, y de acuerdo a lo que se expone sobre las
condiciones de trabajo, es necesario resaltar que el
dotar al profesorado con condiciones óptimas para su
desempeño representa un factor de fortalecimiento
de su identidad institucional y provee las herramien-
tas necesarias para la formación de recursos humanos
de calidad.

A escala nacional, los profesores de los niveles
básicos son formados en las escuelas normales, las
cuales se dedican específicamente a dotar a sus estu-
diantes con herramientas pedagógicas para la ense-
ñanza. Sin embargo, en los niveles superiores, tradi-
cionalmente se ha funcionado bajo el supuesto de
que, si un profesionista puede desempeñarse en su
área, debe saber transmitir el conocimiento, propi-
ciando que la educación superior sea guiada por la
repetición de esquemas que el individuo que está al
frente del aula ha observado y experimentado en su
historia formativa (Guevara, 2010). 

Por otra parte, Díaz (2009) menciona que el docen-
te universitario deberá al menos tener dos componen-
tes éticos para el ejercicio de su labor: el primero de
ellos es la vocación por la enseñanza, que puede
manifestarse en un deseo de transmitir sus conoci-
mientos y formar nuevas generaciones de profesionis-
tas. El segundo elemento ético es la actitud, represen-
tada por la disposición a formarse en la profesión
docente y llegar a un desempeño aceptable.

Sin embargo, en décadas recientes se ha observa-
do que el docente universitario no sólo se desempeña
como profesionista dentro de su campo, sino que ide-
almente cuenta con otro tipo de estudios, como pos-
grados, capacitación docente y una variedad de opcio-
nes educativas diseñadas para fortalecer el desarrollo
de la labor del profesor universitario. Sobre el caso de
México, ha sido puntualizado que esto es resultado
del esfuerzo de las universidades nacionales, tanto
públicas como privadas, por cumplir con políticas que
se establecieron por instancias como la SEP (Secreta-
ría de Educación Pública, 2019), la Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones de Educación
Superior (ANUIES) y el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (CONACyT), incluyendo el Plan Nacional
de Educación Superior, propuesto por las dos prime-
ras (Hirsch, 1983).

Así, vemos que en México el trabajo del profesor
universitario se ha vuelto complejo y ha incluido una
cantidad de tareas que van más allá de la docencia,
como la investigación, la difusión, la extensión, las
tareas administrativas y de gestión. Se han señalado
indicadores de desempeño para estas actividades
como parte de los reglamentos internos en las institu-
ciones de educación superior, haciéndolos parte tam-
bién de la evaluación que los docentes reciben y los
estímulos para los que son candidatos (Urquidi &
Rodríguez, 2010). Esto contrasta con la visión tradi-
cionalista de que un docente de educación superior
puede ser un profesionista que sabe hacer lo que su
área del conocimiento requiere y así mismo sabrá
enseñarlo; podemos ver entonces que el profesor uni-
versitario de la actualidad no solamente requiere una
preparación que le dé herramientas para la docencia,
sino además tendrá que estar listo para enfrentar los
retos representados por las tareas adicionales que su
puesto de trabajo conlleva.

Martínez y Preciado (2009) identifican que las polí-
ticas neoliberales que han sido adquiridas por las uni-
versidades como generadoras de condiciones labora-
les precarias, representan el punto de partida para la
manifestación del burnout al tornar difíciles las relacio-
nes humanas, siendo éste uno de los trastornos de
mayor impacto en los académicos. 

Santana (2012) propone que existe una serie de
condiciones laborales que influyen en el bienestar de
los empleados. El primero de ellos se refiere a los
determinantes económicos, pues la tendencia hacia
la acumulación del capital ha hecho que la industria
exija más esfuerzo a los trabajadores a cambio de
sueldos bajos, especialmente en los países en desa-
rrollo. La segunda condición son los contratos de tra-
bajo no tradicionales, que son comunes en las empre-
sas informales y que no proporcionan al empleado
servicios de salud para el cuidado de sí mismo. En ter-
cer lugar se mencionan los determinantes políticos,
pues el contexto en el que las organizaciones se
encuentran es fundamental para saber el tipo de
movimientos sociales que se encuentran enfocados a
vigilar los derechos del recurso humano, cuál es la
situación de los sindicatos, los derechos laborales y el
tipo de cuidado que las organizaciones están obliga-
das a otorgar.

Método

Participantes
Se contó con doce participantes de los cuales ocho
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fueron mujeres y cuatro hombres. Sus edades están
entre los 34 y los 55 años (M = 42.25, SD = 7.09), con
una antigüedad en su puesto de entre 3 y 18 años (M
= 9.83, SD = 4.41).
Criterios de inclusión. Profesores-investigadores de tiem-

po completo de dos universidades mexicanas ubi-
cadas en la zona centro occidente, considerando
las escuelas de Psicología de ambas instituciones.
Se invitó a quienes tienen un nombramiento de
tiempo completo y que su actividad laboral predo-
minante o única sea en la institución educativa.

Criterios de exclusión. Personal académico que no repor-
tara nombramiento como profesor investigador, ni
quienes contaron con dicho nombramiento, pero
al momento del presente estudio se encontraran
desempeñando un cargo directivo.

Consideraciones importantes. De los doce profesores parti-
cipantes, ocho pertenecen a una institución y cua-
tro a la otra. Los pertenecientes a la primera seis
son mujeres y dos son hombres. 

Escenario. La investigación fue realizada en dos univer-
sidades públicas mexicanas ubicadas en la zona
Centro Occidente, específicamente en las escuelas
de Psicología. Ambas universidades cuentan con
personal docente de tiempo completo y una
estructura similar. 

Técnica de recolección de datos
La entrevista semiestructurada fue la técnica utili-

zada, teniendo como fundamento la clasificación de
las condiciones de trabajo propuesta por Blanch et al.
(2010): regulación, desarrollo, entorno material,
entorno social, ajuste organización-persona y ajuste
persona-organización.

Procedimiento y diseño de la investigación
El estudio es de tipo fenomenológico, utilizando

un muestreo no probabilístico por conveniencia. Se
comenzó con la solicitud a las direcciones de las
escuelas de Psicología de las dos universidades que
fueron consideradas. Posteriormente se realizaron
visitas a las áreas de trabajo para invitar a los partici-
pantes y explicarles el proyecto. Se solicitó una cita
para entrevistarles por aproximadamente una hora; se
obtuvieron doce entrevistas, de las cuales nueve fue-
ron realizadas en las instituciones, dos en ubicaciones
externas y una por videoconferencia. Los encuentros
se grabaron en audio. 

Consideraciones éticas
Al principio de cada entrevista se preguntó a los

participantes si estaban de acuerdo en que el encuen-
tro se grabara. Todos manifestaron estar de acuerdo y
esto quedó registrado en el audio. Se firmó además
un consentimiento informado, en el cual se establece
que sólo el equipo de investigación tendría contacto
directo con la información. Para cumplir con el criterio
de confidencialidad, los nombres, instituciones y
datos específicos que pudieran revelar la identidad de
los participantes han sido omitidos.

Análisis
El método utilizado fue el análisis temático para

encontrar la información referente a los conceptos de
interés. Las entrevistas fueron transcritas, identifican-
do posteriormente la información textual que se refi-
riera a las categorías establecidas previamente, utili-
zando como herramienta informática el programa
Atlas.Ti. Cuando se organizó la información y se revi-
saron los contenidos de los códigos, fueron encon-
trándose vínculos y coincidencias entre los testimo-
nios. Esto permitió describir los subtemas que com-
ponen los conceptos principales de esta investiga-
ción.

Resultados

Regulación. La claridad de normas y lineamientos se
percibe en general como aceptable. Las especificacio-
nes sobre tipo de contratación, asignación de tareas,
resultados esperados, entre otras situaciones, son
asequibles. Sin embargo, en una de las universidades,
los profesores refieren que recientemente se han visto
cambios en sus condiciones laborales. Esto impacta
el ambiente laboral y la seguridad y certeza acerca del
puesto de trabajo y la manera en la que hasta el
momento se ha tenido.

Creo que la situación financiera por la que atravie-
sa la universidad y las reformas y las políticas de
los últimos meses ha enrarecido también el
ambiente. O sea, hoy me siento como, bueno, ¿iré
a tener trabajo todavía? ¿O sigo planeando proyec-
tos de aquí a unos años? (Mujer, 52 años de edad,
12 años de antigüedad).

Algunas políticas institucionales pueden causar
inconformidad en los participantes, en especial las
que impactan directamente en la distribución de
tiempos y actividades que podrían hacer que se llegue
a un estado de saturación:

Ahora, ahora mismo es un lío porque voy regresan-
do de un permiso, entonces de acuerdo a la políti-
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ca de la universidad, cuando regresamos de un
permiso nos reciben con los brazos abiertos y 6
grupos (Mujer, 38 años de edad, 12 años de anti-
güedad).

Existe una percepción de que los lineamientos no
están sometidos a subjetividades o ambigüedades, lo
que significa un elemento que podría facilitar el traba-
jo y los procesos:

Porque nos dan lineamientos. Cada cabeza es un
mundo, y entonces es muy fácil que todo se rela-
ciona con todo, y entonces que mi percepción fue
diferente, entonces los lineamientos, la normati-
va, las pautas para las convocatorias, todo eso es
muy claro (Mujer, 37 años de edad, 6 años de anti-
güedad).

Los lineamientos, al ser aplicables para todos los
miembros de la organización, representan una per-
cepción de equidad. Los participantes conocen sus
obligaciones y derechos, saben la forma en la que se
debe trabajar, los permisos o concesiones a los que
pueden acceder y, en general, los mecanismos institu-
cionales que enmarcan el desempeño de su trabajo.

Desarrollo. La dimensión del desarrollo se encuen-
tra fuertemente asociada al desenvolvimiento perso-
nal que su trabajo permite a los participantes. En este
sentido, también la actividad laboral puede llegar a
considerarse como una parte del desarrollo personal
y del proyecto de vida:

Aunque dentro del trabajo también está como
una parte importante de mi desarrollo personal,
¿no? No tanto del artístico como a mí me gustaría,
¿no? O recreativo, pero, este sí de desarrollo per-
sonal, ¿no? (Mujer, 40 años de edad, 12 años de
antigüedad).

Aunque el trabajo de los participantes se identifi-
ca como demandante, reconocen que existe la posi-
bilidad de llevar a cabo actividades importantes en
su vida, poniendo mayor importancia en el aspecto
familiar:

Y bueno, mi trabajo en la universidad también me
ha permitido realizar otras cosas que, que para mí
son importantes, ¿no? Por ejemplo, combinar con
la familia y la maternidad (Mujer, 43 años de edad,
18 años de antigüedad).

Es importante mencionar que, fuera de las activi-
dades familiares, los profesores reportan que es poco

el tiempo que tienen para involucrarse en otro tipo
de actividades, como las deportivas o de esparci-
miento. El desarrollo que pueden tener es el que se
da dentro de la universidad, en la cual sí se percibe
que existe oportunidad de seguirse desarrollando
dentro de lo profesional, teniendo acceso a capacita-
ción constante, estímulos para la realización de acti-
vidades de investigación y espacios en los que pue-
den hacer propuestas o intervenir en programas ins-
titucionales:

Es un medio a través del cual, este, hago algo que
me gusta, que me permite desarrollarme como
persona, como profesionista y que contribuye
pues a mi forma de ser (Mujer, 49 años de edad, 9
años de antigüedad).

Finalmente, el ámbito profesional se asume como
una parte importante del desarrollo profesional y de
la identidad, lo cual puede vincularse con la vocación
de ser maestro. No sólo se trata de un trabajo, sino de
una actividad que en general se percibe como satis-
factoria, que ayuda a construir como seres humanos a
quienes la realizan y que ven en ella una oportunidad
de impactar positivamente a la sociedad.

Entorno material. Este es uno de los temas que pre-
sentó más variaciones entre los participantes. En una
de las instituciones los profesores tienen cubículos
propios asignados, mientras que en la otra deben
compartir espacios con otros colegas. Esta es una
condición determinante acerca de cómo se vive el
espacio de trabajo, pues quienes tienen despachos
compartidos considerarían conveniente contar con
uno propio en el que su trabajo se pudiera desempe-
ñar mejor. Así podrían recibir y atender estudiantes
para asesorías, sus colaboradores en las tareas de
investigación estarían cerca de ellos y se minimizarían
distractores que en ocasiones les impiden avanzar en
sus labores como les gustaría:

Siempre se puede estar mejor. Idealmente me gus-
taría tener un espacio, este, más amplio donde
pudiera también tener espacio para mis estudian-
tes, ¿no? Para que pudieran trabajar ahí mismo
(Mujer, 55 años de edad, 12 años de antigüedad).

Otro espacio que resulta relevante en la descrip-
ción del entorno material es el salón de clases. Los
profesores pertenecientes a una de las universidades
manifiestan inconformidad porque las aulas no son
apropiadas para el número de alumnos que tienen,
carecen de iluminación y ventilación adecuada y no se
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encuentran equipadas. En ocasiones ha sido necesa-
rio que el profesor adquiera su propio proyector para
poder impartir sus clases. En el caso de la otra insti-
tución, no se reporta ninguna inconformidad en cuan-
to a estas áreas de trabajo.

Por ejemplo a mí me toca dar clases en la tarde.
Los salones donde me toca de repente son muy
reducidos, obviamente no hay aire acondicionado
y en la tarde hace un calorón (Mujer, 40 años de
edad, 12 años de antigüedad).

Las declaraciones obtenidas nos dan cuenta de
que el mismo recurso puede ser vivido de manera
diferente por las distintas personas. El contexto ante-
rior en el que la persona haya laborado constituye un
punto de comparación para su percepción del entorno
material actual. Se identifican en este sentido tres
perspectivas. La primera es la de quienes consideran
que sus recursos son suficientes, ya que han estado
en otros lugares de trabajo en los que no han tenido
condiciones adecuadas. La segunda perspectiva con-
siste en ver los espacios y recursos como insuficientes
y como un obstáculo al que deben sobreponerse para
realizar bien su trabajo. En tercer lugar están quienes
consideran las condiciones físicas de su trabajo privi-
legiadas y se manifiestan afortunados de poder traba-
jar en el escenario en el que lo hacen:

La verdad es que yo siento que tengo de todo y
hasta de más. Creo yo, sin embargo que ese punto
de vista depende mucho del contexto anterior que
tengas. Tengo colegas que vienen de instituciones
más grandes y que me dicen “me falta esto y aque-
llo, en la otra institución sí lo tenía” (Hombre, 40
años de edad, 9 años de antigüedad).

Entorno social. En cuanto a este tema existen dife-
rentes puntos de vista. Por un lado están quienes con-
sideran que existen posibilidades latentes de conflic-
to con otras personas de acuerdo con los distintos
intereses que se tienen, sobre todo en el aspecto
administrativo. Las personas perciben que sus com-
pañeros están en constante vigilancia de que nadie
reciba un trato especial y eso puede traer problemas.
Llegan a presentarse también conflictos entre grupos
opuestos, los cuales dan lugar a que los profesores
sientan que si se llevan bien con los integrantes de un
grupo, automáticamente serán señalados o relegados
por el otro.

Complicado. Este, ha cambiado mi percepción
acerca del ambiente laboral. Creo que en los pri-
meros años lo percibía como mucho más cordial

que ahora (Mujer, 52 años de edad, 12 años de
antigüedad).

Las relaciones sociales constituyen también un fac-
tor de reconocimiento. El encontrarse en la universi-
dad y ver caras conocidas que tienen una actitud cor-
dial resulta reconfortante para los profesores y da
cuenta de que el trabajo que realizan ha dejado huella.

Si tú me ves caminar en los pasillos de mi facultad,
pues vamos saludando profesores, vamos salu-
dando alumnos, de semestres pasados, de semes-
tres presentes… (Mujer, 49 años de edad, 9 años
de antigüedad).

Finalmente el entorno social se percibe como el de
cualquier lugar, en donde existen distintos niveles de
afinidad e interacción entre los miembros de la orga-
nización.

Como en toda interacción humana pues hay algu-
nos que son un nivel de cercanía mucho mayor,
con otros, menos; otros, ninguna (Hombre, 48
años de edad, 9 años de antigüedad).

Ajuste organización-persona. Una de las condiciones
que resulta atractiva para los profesores es la posibi-
lidad de realizar su trabajo en casa, no necesariamen-
te teniendo que estar en las instalaciones de la uni-
versidad. Así se facilita compaginar las ocupaciones
personales con la realización del trabajo, pues el
horario por lo regular es adaptable, a diferencia de
otros puestos dentro de la institución que cuentan
con un horario fijo.

Puedo estar trabajando, eh, pero no es lo mismo
trabajar en casa a trabajar en la oficina, a trabajar
en, este, en el salón de clase” (Hombre, 40 años de
edad, 9 años de antigüedad).

Sin embargo, la dinámica de poder adaptar el
horario y espacio de trabajo a las necesidades de los
profesores puede traer como consecuencia que al
final dediquen más horas a sus labores, situación que
es común. Existen quienes prefieren ajustar sus acti-
vidades a horas de oficina con el propósito de cumplir
con sus responsabilidades familiares y personales:

Pues yo creo que ahorita sí he de estar muy cerca-
na a las 40 horas. Y que en otros momentos las he
excedido y ahorita por el momento de vida en el
que estoy ya tengo otras prioridades que me han
permitido poner límites aquí (Mujer, 40 años de
edad, 12 años de antigüedad).
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El tema del horario de trabajo es bien percibido
por los profesores como un factor en el que la organi-
zación se ajusta a sus necesidades. Sin embargo, es
importante tomar en cuenta que los profesores, aun-
que no se encuentren en la oficina, regularmente ter-
minan sus pendientes en casa y eso puede significar
que al final de la semana las horas que hayan dedica-
do excedan las estipuladas en su contrato.

Ajuste persona-organización. Los participantes mani-
fiestan que en repetidas ocasiones han tenido que
realizar acciones para ajustarse a las necesidades de
la institución. En algunos de los casos, esto consiste
en no poder negarse a alguna petición y tener que
ajustar su tiempo para poder cumplir con las tareas
asignadas:

Yo te digo que yo hago todo, nada más que no
necesariamente tiene la calidad esperada (Mujer,
49 años de edad, 9 años de antigüedad).

Las labores de gestión representan retos en los
que muchas veces se tiene que aprender desde cero
una tarea o el funcionamiento de un proceso. Por ello,
en la mayoría de las ocasiones representan una nece-
sidad de adaptación y de aprendizaje y que de esa
manera se pueda tener un desempeño que cumpla
con los objetivos:

En mi caso, pues ahí creo que me he estado ajus-
tando a las comisiones (Mujer, 55 años de edad, 16
años de antigüedad).

Sin embargo, también es notoria una resistencia a
la realización del trabajo administrativo, pues se per-
cibe como desconectado de las labores que los profe-
sores consideran fundamentales. Puede verse que
entienden la existencia y el valor de este tipo de tare-
as, pero preferirían no desempeñarlas o que alguien
más las hiciera:

Que no existiera el trabajo administrativo. Bueno,
sí que existiera porque alguien lo tiene que reali-
zar. Digo, entiendo el valor de ello pero no quiero
hacerlo yo (Mujer, 36 años de edad, 3 años de anti-
güedad).

Discusión

Las condiciones de trabajo fueron percibidas de
diferentes maneras entre los participantes. Hay ele-
mentos que proporcionan matices sobre aspectos de
gran importancia sobre la forma en que las personas
viven su puesto de trabajo. En primera instancia, la
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regulación, que muestra que en las organizaciones
existen lineamientos claros que son conocidos y de
fácil acceso para el personal; sin embargo, no siempre
son tan benéficos como ellos desearían. El desarrollo
que se promueve en las instituciones se entiende
como la posibilidad de crecimiento profesional, pero
en cuanto a la posibilidad de desempeñarse en otros
escenarios, como la vida familiar y social, esta posibi-
lidad se percibe como más limitada. 

El entorno material es percibido con más variacio-
nes entre los profesores de una universidad y de la
otra. En una de ellas, los profesores comparten cubí-
culos y no cuentan con salones totalmente equipados
para dar sus clases, mientras que en la otra cada
quién tiene su espacio de trabajo y las aulas sí cuen-
tan con equipamiento. Esto origina la percepción, en
el primer caso, de que los recursos son insuficientes,
mientras que en el segundo caso son evaluados de
manera positiva. Existe más uniformidad en cuanto al
entorno social. A pesar de que llegan a existir situa-
ciones en las que se presentan desacuerdos con com-
pañeros de trabajo, las relaciones en general se perci-
ben como cordiales.

El ajuste organización-persona y el ajuste perso-
na-organización son elementos que están conecta-
dos, pues los individuos perciben que en gran medi-
da la organización les escucha y atiende sus necesi-
dades laborales, por lo que ellos también brindan de
sí para cumplir con lo que la institución les exige,
generando una interacción recíproca entre ambos
tipos de ajuste.

La clasificación que ha sido explicada en este tra-
bajo está en la línea de la propuesta de Blanch et al.
(2010), quienes han considerado aspectos propios de
la organización en la que se desempeña el trabajo. Sin
embargo, vale la pena no descartar lo dicho por San-
tana (2012), quien manifiesta que las condiciones de
trabajo también tienen determinantes políticos, eco-
nómicos y sociales, lo cual va más allá de lo vivido
dentro de las instituciones. En este sentido, es funda-
mental puntualizar que las condiciones de trabajo
que se han descrito tienen que ver también con el
contexto en el que se encuentran las instituciones
públicas de educación superior en México.
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This article aims to evaluate work values in medical residency applicants, as well as to compare these values
in specialties with the largest number of applicants (surgery, clinic and psychiatry). Work values are hierarchically
organized principles or beliefs about desired goals or rewards that people seek through work and that guide both
their behavior and assessment of their results, context, and choice of work alternatives. The non-probabilistic
convenience sample comprised 217 medical residency applicants, 145 women (66.82%) and 72 men (33.18%). The
instrument used was the Argentine Work Values Scale (AWVS), which was administered individually to applicants
who were participating in the medical residency contest of the Autonomous City of Buenos Aires, Argentina, while
they waited for the act of award. In the total sample, the values towards work were ranked as follows: 1st Altruism,
2nd Personal fulfillment, 3rd Economic aspirations and 4th Social recognition. Regarding specialties, surgery
applicants have more economic aspirations and ranked higher than clinic applicants to be socially recognized.
Higher Economic Aspirations were also observed in psychiatry applicants compared to clinic applicants. Although
social recognition appears as the fourth value in the three specialties, it should be noted that this recognition is
guaranteed by undergraduate training, rather than by postgraduate training.

Key Words: Medical Education, Work Values, Medical Residents, Medical Specialities.
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Re su men
Este artículo tiene por objetivo evaluar los valores hacia el trabajo en postulantes a residencias médicas, como

también comparar estos valores en las especialidades con mayor número de postulantes (cirugía, clínica y psi-
quiatría). Los valores relativos al trabajo son los principios o creencias jerárquicamente organizados acerca de las
metas o recompensas deseadas que las personas buscan por medio del trabajo y que guían tanto su comporta-
miento como las evaluaciones sobre sus resultados, el contexto y la elección de alternativas laborales. La muestra
de carácter no probabilística por conveniencia comprendió a 217 postulantes a residencias médicas, 145 mujeres
(66.82%) y 72 varones (33.18%). El instrumento utilizado fue la Escala Argentina de Valores hacia el Trabajo (EAVT),
el cual se administró individualmente a los postulantes que participaban del concurso de residencias médicas de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, mientras aguardaban que se realizara el acto de adjudicación.
En la muestra total los valores hacia el trabajo se jerarquizaron del siguiente modo: 1° Altruismo, 2° Realización
personal, 3° Aspiraciones económicas y 4° Reconocimiento social. Respecto a las especialidades, los postulantes
de cirugía poseen más aspiraciones económicas y jerarquizaron en mayor medida que los de clínica el ser reco-
nocidos socialmente. También se observó mayores aspiraciones económicas en los postulantes de psiquiatría res-
pecto de los de clínica. Si bien el reconocimiento social figura como cuarto valor en las tres especialidades, cabe
señalar que este reconocimiento está garantizado por la formación de grado, más que por la de posgrado.

Palabras clave: Educación Médica, Valores hacia el trabajo, Residentes médicos, Especialidades médicas.
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Introducción

La mayoría de los estudiantes de medicina no tie-
nen definida la especialidad que van a hacer cuando
entran en la facultad y a lo largo de la carrera van
variando sus preferencias, tomando una decisión por
una especialidad generalmente después de realizar
rotaciones (Escobar Rabadán y López-Torres Hidal-
go, 2008).

En Argentina, como en la mayoría de los países del
mundo, las residencias constituyen el dispositivo de
formación y especialización más importante para
médicos de graduación reciente.

El sistema de residencias médicas constituye la
base de la educación médica de posgrado y es el pro-
cedimiento que se considera más idóneo para la tran-
sición de estudiante graduado a ser médico general o
especializado. En América fue William Steward Hals-
ted quien, después de haber conocido en Alemania el
particular entrenamiento quirúrgico de los médicos
jóvenes, inició el sistema de residencias cuando fue
nombrado jefe de Cirugía en el Hospital Johns Hop-
kins de Baltimore, en 1889, denominándolas así por-
que los médicos debían residir en el hospital (Silber-
man, 2010).

En 1967, el Ministerio de Salud de la República
Argentina creó el Consejo Nacional de Residencias
Médicas (CONAREME), el cual desarrolló una ardua y
fructífera labor como organismo normatizador y eva-
luador de las residencias hasta 1973. Desde ese
momento la historia de las residencias y la educación
médica de posgrado en nuestro país tuvo una evolu-
ción favorable, pero con crisis vinculadas a cambios
políticos de autoridades de salud, de educación y en
las universidades.

En Argentina existe interés por la elección de una
especialización ya que el número de médicos que
decide iniciar esta formación es cada vez menor y
suele haber discrepancias entre las especializaciones
elegidas y las necesarias para el Sistema de Salud. La
cultura organizacional de las residencias médicas se
basa en la premisa que se aprende en el lugar de tra-
bajo, por medio de la interacción con otros médicos
de diferentes niveles y jerarquías. Se caracteriza por
procesos rigurosos de selección al momento de
ingreso, por el desempeño de tareas y roles como
profesionales-estudiantes-educadores al mismo
tiempo y por interactuar en un sistema estructurado
con rígidas jerarquías que cambian conforme los
años avanzan. El residente aprende esencialmente

sin una clara instrucción pedagógica y a través de
experiencias no dirigidas que son el hacer cotidiano
de la atención hospitalaria. El aprendizaje situado se
orienta hacia la apropiación de conductas, actitudes,
emociones, valores y códigos de ética (muchas veces
no escritos) propios de la comunidad de práctica o de
la cultura del grupo médico donde el residente se for-
ma (Hamui-Sutton, Vives-Varela, Gutiérrez-Barreto,
Castro-Ramírez, Lavalle-Montalvo y Sánchez-Men-
diola, 2014).

Existen diversas ideas acerca de cómo los médi-
cos eligen la especialidad. Bland, Meurer y Maldona-
do (1995) identificaron factores asociados a la elec-
ción que podrían resumirse como: el tipo de escuela
en la que se formó el estudiante (estatal o privada),
las características del estudiante (demografía, perso-
nalidad), los valores del estudiante al egreso de la
formación médica (preferencias personales), las
necesidades a ser cumplidas durante la especialidad
(ingreso, prestigio, tiempo libre) y la forma en que
los estudiantes perciben la especialidad. El perfil de
egresado es un factor influyente, ya que los universi-
tarios adquieren conocimientos teóricos, cultivan
valores y desarrollan aptitudes en el contexto de la
institución en la que se encuentran inmersos. Al mis-
mo tiempo las universidades se centran en las prác-
ticas hospitalarias, lo que promueve las especialida-
des quirúrgicas, que poseen al mismo tiempo mayor
prestigio mientras que otras como la clínica médica
han perdido prestigio. Se ha difundido la idea de que
en el ámbito de la clínica médica existe mayor carga
horaria y menor remuneración. Existen elecciones de
residencias altamente feminizadas, como psiquia-
tría, donde disminuyen las aspiraciones económicas
y el prestigio y se valora la relación con colegas y
pacientes o el equilibrio entre el trabajo y la vida
extra laboral (Gasull, Di Lorenzo, Miranda, Carena y
Salomón, 2017).

Para la incorporación a esta cultura organizacional
de las residencias es importante conocer y evaluar los
valores hacia el trabajo de los postulantes. A medida
que una persona asume o se forma para un cargo, va
desarrollando un perfil laboral que le otorga cierta
idoneidad para realizar la tarea y para el desempeño
eficaz de dicho puesto de trabajo. El trabajo humano
supone que las personas pueden realizar su tarea con
cierto grado de libertad. Para ello deben conocer sus
propias actitudes, intereses, valores, limitaciones y
posibilidades, así como también las características de
la ocupación a desempeñar y la valoración y demanda
social que esa ocupación posee.
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Los valores hacia el trabajo guían la vida laboral y
se distinguen cuando una persona debe tomar deci-
siones ocupacionales o laborales, incluso antes del
efectivo desempeño de una ocupación. El concepto
de valores hacia el trabajo indica preferencias más
que imperativos (Pryor, 1979).

Los valores relativos al trabajo son definidos como
“principios o creencias acerca de las metas o recom-
pensas deseadas, jerárquicamente organizados, que
las personas buscan por medio del trabajo y que guí-
an su comportamiento, las evaluaciones sobre sus
resultados, el contexto y la elección de alternativas
laborales” (Porto y Tamayo, 2003:146). Los valores
hacia el trabajo suponen componentes cognitivos,
motivacionales y jerárquicos. Componentes cogniti-
vos porque los valores son un conjunto de creencias
acerca de lo que las personas desean; motivacionales
porque expresan deseos individuales; y jerárquicos
porque las personas elaboran jerarquías de valores en
base a la importancia que le atribuyen a cada uno de
ellos (Porto y Tamayo, 2003; Porto, Pilati y Mendes
Taixeira, 2006).

Diversos estudios han demostrado el impacto de
los valores relativos al trabajo en las organizaciones.
Los valores hacia al trabajo influyen en variables
como el compromiso organizacional (Elizur y Kos-
lowsky, 2001), la satisfacción (Feather y Rauter,
2004), el estrés laboral (Siu, Spector, Cooper y Lu,
2005) o resultados del trabajo (Takase, Maude y
Manias, 2005).

Taber, Hartung y Borges (2011) investigaron las
variables rasgos de personalidad y valores del trabajo
médico como predictores de la elección de la especia-
lidad médica, en un estudio longitudinal a partir de
una muestra de estudiantes de primer año de medici-
na. Los seis valores hacia el trabajo del médico, medi-
dos por el Physician Values in Practice Scale (PVIPS; Har-
tung, Taber y Richard, 2005; Hartung, 2010), fueron
evaluados al comienzo de la escuela de medicina y se
ingresaron a un análisis discriminante. Los seis valo-
res de PVIPS son: Prestigio (obtención de reconoci-
miento y recompensas), Servicio (cuidado de los
demás), Autonomía (independencia y autodirección),
Estilo de vida (horario de trabajo predecible y contro-
lable, equilibrio entre el trabajo y el no trabajo), Ges-
tión (supervisar a otros) y Actividades académicas
(participación en actividades académicas). Los resul-
tados indicaron que los valores del trabajo médico no
diferenciaron significativamente a los estudiantes de
primer año de medicina según ingresaran en especia-
lidades orientadas a la persona o a la técnica. Se des-

criben a las especialidades orientadas a las personas
como especialidades con una inclinación hacia las
personas y el paciente en su totalidad. Las especiali-
dades orientadas a la técnica implican un enfoque en
habilidades técnicas, instrumentos y técnicas relacio-
nadas con el cuidado del paciente. De este modo, los
estudiantes que ingresaron a las especialidades de
medicina familiar, medicina interna, obstetricia y
ginecología, pediatría, medicina física y rehabilitación
y psiquiatría fueron clasificados como orientados a la
persona. Los estudiantes que ingresaron a anestesio-
logía, dermatología, medicina de emergencia, otorri-
nolaringología, patología, radiología o cirugía se cla-
sificaron como orientados a la técnica.

Los hallazgos de este estudio muestran que los
estudiantes de medicina de primer año que tienden a
ser más amables y respetuosos, preocupados por los
demás, sensibles y meticulosos, aspiran en mayor
medida a ingresar a especialidades orientadas a las
personas. Por el contrario, los estudiantes de medici-
na de primer año que tienden a ser más escépticos,
socialmente dominantes e impacientes tienen más
probabilidades de ingresar a especialidades orienta-
das a la técnica. Los valores hacia el trabajo no
demostraron tal utilidad predictiva cuando se usaron
solos o en conjunto con los rasgos de personalidad.

A diferencia de estos investigadores, Rogers y
Searle (2009), en una muestra de estudiantes de
medicina australianos de primer y último año, infor-
maron que los valores hacia el trabajo médico, medi-
dos mediante el PVIPS, predijeron la elección de espe-
cialidades de atención primaria y no primaria. Los
estudiantes de medicina que tienen una preferencia
por las especialidades no relacionadas con la aten-
ción primaria dan un mayor valor al prestigio y las
actividades académicas, mientras que aquellos que
prefieren las especialidades de atención primaria
tienden a valorar la autonomía, el ser independientes,
en mayor medida.

El trabajo que se presenta tuvo por objetivo el eva-
luar los valores hacia el trabajo en los postulantes a
residencias médicas en general, como también com-
parar los valores hacia el trabajo de las especialidades
con mayor número de postulantes.

Método

Diseño
Es un estudio no experimental cuantitativo y

transversal, descriptivo y comparativo. El diseño
muestral es no probabilístico por conveniencia.
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Participantes
La muestra resultante comprendió a 217 postulan-

tes a residencias médicas, 145 mujeres (66.82%) y 72
varones (33.18%).

Instrumentos
El instrumento utilizado fue la Escala Argentina de

Valores hacia el Trabajo (EAVT) que comprende cuatro
subescalas de cinco ítems cada una (Moreno y Cara-
més, 2011; Moreno y Marcaccio, 2012, 2014 y 2015).

Esta prueba está basada en una versión de la Esca-
la Revisada de Valores Relativos al Trabajo de Porto y
Pilati (2010). A diferencia de estos autores, quienes
procuraron construir una prueba de valores laborales
que se ajustara a la teoría de valores generales de
Schwartz (Autodeterminación, Seguridad, Realización,
Universalismo, Poder y Conformidad), la EAVT se
construyó centrándose en determinar las dimensio-
nes de los valores laborales mediante estudios empí-
ricos. Los factores obtenidos luego de los estudios
factoriales fueron interpretados como: Realización
Personal, Altruismo, Reconocimiento Social y Aspira-
ciones Económicas. Estos cuatro factores explican el
56.54% de la varianza, teniendo los ítems de estos fac-
tores cargas factoriales entre 808 y 492:
1. Realización Personal: Hace referencia a sentir que se

tienen experiencias en el trabajo que favorecen el
desenvolvimiento de las competencias individua-
les. Son sujetos que buscan desarrollarse perso-
nalmente, ser creativos y ser autores de su vida
(Ítem 4: “Demostrar que soy competente en mi
labor”).

2. Altruismo: Hace referencia a sentirse socialmente
útil y procurar el bien común incluso a costa del
propio. Son personas que necesitan sentir que su
trabajo mejora la vida de otros seres humanos y
beneficia a la sociedad en general (Ítem 1: “Ayudar
a otros”).

3. Reconocimiento Social: Hace referencia a sentirse reco-
nocido por el resto de la sociedad, ser famoso o
admirado por la labor. Buscan prestigio (Ítem 8:
“Ser reconocido por la profesión u ocupación que
tengo”).

4. Aspiraciones Económicas: Hace referencia a sentir inde-
pendencia financiera. Son individuos que buscan
mejorar sus condiciones de vida mediante el tra-
bajo y obtener logros materiales (Ítem 5: “Obtener
estabilidad económica”).

Los sujetos deben marcar en una escala de cuatro
categorías el grado de acuerdo (“Totalmente de acuer-

do”, “De acuerdo”, “Un poco de acuerdo”, “Para nada
de acuerdo”), que tienen respecto a los valores relati-
vos al trabajo que se detallan en 20 afirmaciones.

Respecto a la confiabilidad de las escalas se obtu-
vieron en adultos los siguientes coeficientes alfa de
Cronbach: Realización Personal (α = .76), Altruismo
(α = .82), Reconocimiento Social (α = .80) y Aspiracio-
nes Económicas (α = .82).

Procedimientos de la administración
Se administró individualmente el cuestionario

argentino de valores relativos al trabajo a las perso-
nas que estaban participando del concurso de resi-
dencias médicas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (Argentina), mientras aguardaban que se reali-
zara el acto de adjudicación. Participaron aquellos
que aceptaron responderla voluntariamente y fue de
carácter anónima. 

Resultados

En la muestra total (ver Cuadro 1) los valores hacia
el trabajo se jerarquizaron del siguiente modo: 1°-
Altruismo (M = 343), 2°- Realización personal (M =
3.38), 3°- Aspiraciones económicas (M = 3.37) y 4°-
Reconocimiento social (M = 2.66).

En la muestra de mujeres los valores hacia el tra-
bajo se jerarquizaron del siguiente modo: 1°- Altruis-
mo (M = 3.46). 2°- Realización personal (M = 3.40). 3°-
Aspiraciones económicas (M = 3.39) y 4°- Reconoci-
miento social (M = 2.66).

En la muestra varones los valores hacia el trabajo
se jerarquizaron del siguiente modo: 1°- Altruismo (M
= 3.36). 2°- Aspiraciones económicas (M = 3.32). 3°-
Realización personal (M = 3.31) y 4°- Reconocimiento
social (M = 2.66).

Si bien desde el punto de vista del rango de los
valores se observa que las mujeres jerarquizan en
mayor medida, en segundo lugar, a la dimensión Rea-
lización personal, a la cual los varones la jerarquizan
en tercer lugar; pero cabe señalar que esta diferencia
de rangos, desde el punto de vista de las diferencias
de medias no es estadísticamente significativa. Así,
en el análisis multivariado de varianza según género
de las dimensiones del EAVT en los postulantes se
obtuvo un FHotelling (4, 212) = 0,76 p = .55, es decir que las
diferencias de medias no es significativa.

En el Cuadro 2 se pueden observar las medias y
desvíos de las dimensiones de la EAVT de las tres
especialidades médicas en que consiguió submues-
tras de 25 o más postulantes. Cabe señalar que la sub-
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muestra denominada clínica comprende medicina
general y familiar, y la submuestra de cirugía abarca
cirugía infantil y general.

Se realizaron estudios multivariados de varianza
en los que se obtuvieron diferencias significativas
entre la submuestra clínica y la de cirugía (F = 4.01 p
= .01). Analizando los F univariados se observa que
esas diferencias significativas se deben a las diferen-
cias de medias de las dimensiones de Reconocimien-
to social (F = 6.98 p = .01; clínica M = 2.40 y cirugía M
= 2.84) y de Aspiraciones Económicas (F = 4.42 p =
.03; clínica M = 3.23 y cirugía M = 3.46). Es decir que
los postulantes de cirugía jerarquizan en mayor medi-
da que los de clínica el ser reconocidos socialmente y
además poseen más aspiraciones económicas.

También se obtuvieron diferencias significativas
entre la submuestra clínica y la de psiquiatría (F =
2.38 p = .05), la diferencia significativa entre ambas
submuestras se debe a la diferencia de medias en la
dimensión Aspiraciones Económicas (F = 4.43 p = .03;
clínica M = 3.23 y psiquiatría M = 3.48).

Si nos centramos en los rangos de cada valor
según especialidad, se observa que el valor más jerar-
quizado es Altruismo para clínica, Aspiraciones eco-
nómicas para cirugía y Realización personal para psi-
quiatría. En segundo lugar Realización personal para
clínica, y Altruismo para cirugía y para psiquiatría. El
tercer lugar Aspiraciones económicas para clínica y
psiquiatría, y Realización personal para cirugía. En

cuarto lugar Reconocimiento Social para las tres
especialidades.

Discusión y conclusiones

En la muestra total los postulantes jerarquizaron
los valores hacia el trabajo en 1° lugar al Altruismo, 2°
Realización personal, 3° Aspiraciones económicas y 4°
Reconocimiento social. En las profesiones de la salud
y de las ciencias sociales los sujetos que las eligen
necesitan sentir que su trabajo mejora la vida de otros
seres humanos y beneficia a la sociedad; es esperable
y deseable que se tenga al altruismo como un valor
muy jerarquizado. A diferencia de ello, en los profe-
sionales de administración y ciencias económicas al
Altruismo se lo jerarquiza en tercer lugar (Moreno y
Marcaccio, 2014), por debajo de Realización personal
y Aspiraciones económicas, si bien esto no indica que
fuera del ámbito laboral estos profesionales no reali-
cen actividades altruistas. También en esta investiga-
ción los autores hallaron que los aspirantes a cargos
de atención al público o recepcionistas valoran más el
altruismo que los aspirantes a cargos contables o
administrativos. El valor hacia el trabajo altruista está
más presente en las profesiones y ocupaciones que
requieren para su desempeño fundamentalmente un
vínculo permanente y directo con personas.

La Realización personal es un valor hacia el traba-
jo que ocupa el primer o segundo lugar en la mayoría
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Dimensiones

Altruismo
Realización personal
Aspiraciones económicas
Reconocimiento Social
N

F

2.39
1.52
1.14
0.01

p

.12

.22

.28

.98

Cuadro 1. Medias y desvíos de los aspirantes a 
residencias médicas según género y muestra total. Manova según género, F univariados

Total Mujeres Varones

217 145 72

M
3.43
3.38
3.37
2.66

DS
0.47
0.48
0.48
0.72

M
3.46
3.40
3.39
2.66

DS
0.47
0.48
0.47
0.75

M
3.36
3.31
3.32
2.66

DS
0.47
0.49
0.49
0.66

Fuente: Elaboración propia.

Dimensiones

Altruismo
Realización personal
Aspiraciones económicas
Reconocimiento Social
N

Cuadro 2. Medias y desvíos de los aspirantes a residencias médicas según especialidad

Clínica Cirugía Psiquiatría

53 34 25

M
3.54 (1)
3.34 (2)
3.23 (3)
2.40 (4)

DS
0.44
0.47
0.51
0.82

M
3.43 (2)
3.42 (3)
3.46 (1)
2.84 (4)

DS
0.50
0.48
0.48
0.61

M
3.51 (2)
3.54 (1)
3.49 (3)
2.75 (4)

DS
0.48
0.51
0.49
0.74

Nota: Entre paréntesis figura el rango de cada valor según especialidad.
Fuente: Elaboración propia.



de las profesiones y ocupaciones, como también es el
caso de los médicos.

Si bien el Reconocimiento social figura como cuar-
to valor para las tres especialidades médicas compa-
radas, cabe señalar que este reconocimiento está
garantizado por la formación de grado. Ya habiendo
obtenido el título los graduados como médicos gozan
de mayor prestigio que los de muchas otras carreras y
la elección de especialidad parecería no tener una
valoración especial.

Las Aspiraciones económicas son más jerarquiza-
das por los postulantes de cirugía y psiquiatría res-
pectos de los de clínica.

La elección de una especialidad por parte de un
médico recién graduado se realiza cuando este
encuentra aquellas características que mejor cuadran
con sus valores y sus propias necesidades, por eso se
considera que este tipo de investigaciones puede
aportar a mejores decisiones en la carrera profesional
médica. 
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Items 
Me gusta tener un trabajo que me permita:
1. Ayudar a otros.
2. Colaborar en el desarrollo de la sociedad.
3. Proponer nuevas ideas en el mismo.
4. Demostrar que soy competente en mi labor.
5. Obtener estabilidad económica.
6. Ganar dinero.
7. Ser admirado por mi labor.
8. Ser reconocido por la profesión u ocupación que
tengo.
9. Combatir las injusticias sociales.
10. Mantenerme económicamente.
11. Realizar una actividad innovadora (que uno pueda
hacer cosas nuevas, mejorar lo que uno hace).
12. Ser económicamente independiente.
13. Ser útil a la sociedad.
14. Comprometerme socialmente, ayudar a los demás.
15. Expresar mis conocimientos.
16. Ser original, proponer ideas propias.
17. Alcanzar fama.
18. Tener mejores condiciones de vida.
19. Tener prestigio.
20. Ser reconocido socialmente por mi profesión u

ocupación.

Anexo. Escala Argentina de Valores hacia el Trabajo (EAVT)

Marcar el casillero que corresponda según el grado de acuerdo que usted tenga con cada
uno de los valores hacia el trabajo que a continuación se detalla:

1 Para nada 
de acuerdo

2 Un poco
de acuerdo

3 De acuerdo 4 Totalmente 
de acuerdo

RS - Reconocimiento Social = Media (ítem7, ítem8, ítem17, ítem19, ítem20).
ALT - Altruismo = Media (ítem1, ítem2, ítem9, ítem13, ítem14).
AE - Aspiraciones Económicas = Media (ítem5, ítem6, ítem10, ítem12, ítem18).
RP - Realización Personal = Media (ítem3, ítem4, ítem11, ítem15, ítem16).
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This paper analyzes the institution of the ethical subject raised by three initiatives: Corporate Social Respon-
sibility (CSR), the official standard NOM 035-STPS-2018 and Great Place to Work (GPTW). Such initiatives suppose
differentiated rationalities that mobilize a series of values, which establish a field of action of the necessary, the
permissible and the pertinent. We arrive at the definition of an ethical subject, as an attribute, character or nature
(ethos) of an individual or a group, where such ethical agency guarantees a form of action under criteria: sociality,
autonomy, “intersubjective integrity”, “demand for impartiality”, “rationality and self-interest”, “inviolability of the
person”, “conception of the good”, “reflective balance”, political responsibility, among others. As you can see, this
establishes a reading strategy or a way of examining these three initiatives. It is concluded that, given the current
scenario into which the pandemic is throwing us, ethical reflection and the determination of the ethical context
in which the company and the stakeholders involved in it are registered is now more urgent.

Key Words: Ethics, Ethical Subject, Social Responsibility, Stakeholders, Happiness.
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Re su men
El presente trabajo analiza la institución del sujeto ético originada por tres iniciativas: Responsabilidad Social

Empresarial (RSE), la norma oficial NOM 035-STPS-2018 y Great Place to Work (GPTW). Tales iniciativas suponen
racionalidades diferenciadas que movilizan una serie de valores, los cuales establecen un campo de acción de lo
necesario, lo permisible y lo pertinente. Arribamos a la definición de sujeto ético, como un atributo, carácter o
índole (ethos) de un individuo o de un grupo, donde tal agencia ética garantiza una forma de actuación bajo diver-
sos criterios como: socialidad, autonomía, “integridad intersubjetiva”, “exigencia de imparcialidad”, “racionalidad
y autointerés”, “inviolabilidad de la persona”, “concepción de lo bueno”, “equilibrio reflexivo”, responsabilidad
política, entre otros. Como se puede apreciar, esto establece una estrategia de lectura o una forma de examinar
estas tres iniciativas. Se concluye que, dado el escenario actual que nos arroja la pandemia, ahora resulta más
urgente la reflexión ética y la determinación del contexto de eticidad en que se inscribe la empresa y los stakehol-
ders implicados en ella.

Palabras clave: Eticidad, Sujeto ético, Responsabilidad social, Stakeholders, Felicidad.
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Introducción

En este trabajo se parte de la idea de que el orde-
namiento del contexto empresarial que impulsan las
propuestas de Responsabilidad Social Empresarial
(RSE), la norma oficial NOM-035-STPS-2018 y Great
Place to Work (GPTW), supone la inscripción de los
individuos en una forma de “vida ética” o grado de
“eticidad”, que se requiere objetivar. 

Hablamos aquí de sujeto ético, como una condición
que se alcanza dada una historicidad de lo humano y
−de acuerdo con Hegel− dado un pasaje de una con-
dición natural a una segunda naturaleza: la eticidad.
Esta historicidad supone tres momentos de una
macrodialéctica en que “la persona”, mero soporte de
derechos, deviene sujeto, individuo que se autodeter-
mina, donde: “(…) el paso de la persona al sujeto, del
derecho a la moralidad, es el paso del universal al par-
ticular, del en sí al para sí” (Dry, 2000). La tercera
determinación radica en que, “descubierta su propia
particularidad, el individuo debe vencer la tentación
de pretender realizarse como un ser aislado; sólo
socialmente, en relaciones intersubjetivas, puede
hacerlo”. Este momento de la eticidad como socialidad es
para nosotros una clave muy importante. 

En suma, la condición ética o eticidad es obra del
individuo, dada su agencia como sujeto ético auspiciada
por la idea de libertad, pero podemos suponer que tal
condición del sujeto no es algo a lo que se llega de
una vez y que ya no se pierde o se minimiza, sino algo
que se pone en tensión de manera permanente, de
modo que se tenga que restituir o reinstituir en distin-
tos escenarios y bajo distintas iniciativas organizacio-
nales, decisiones procedimentales o políticas, lo que
permite valorar los alcances de las mismas.

Consideramos que la manera en que estas tres
estrategias RSE, NOM-035 y GPTW instituyen al sujeto
depende también del origen de la iniciativa, ya sea
que emerja del Estado o de la sociedad civil, así como
del nivel de “reconocimiento” que otorgan o hacen
factible. Desde donde se pueden incluso calcular,
siguiendo en ello a Honnet (2016), efectos desfavora-
bles o daño a la subjetividad de las personas: dada “la
ausencia o falta de reconocimiento, el mal reconoci-
miento o el reconocimiento fallido”. En este sentido
una iniciativa puede determinar al individuo sin reco-
nocerlo plenamente como sujeto ético, lo que tendrá un
efecto en su constitución subjetiva, es decir, cómo se
piensa a sí mismo, cómo se vive y en el modo en que
se integra en sociedad.

Arribamos a la definición de sujeto ético, como un
atributo, carácter o índole (ethos) de un individuo o de
un grupo, donde tal agencia ética garantiza una forma
de actuación bajo criterios: socialidad, autonomía,
“integridad intersubjetiva”, “exigencia de imparciali-
dad”, “racionalidad y autointerés”, “inviolabilidad de
la persona”, “concepción de lo bueno”, equilibrio
reflexivo, responsabilidad política, entre otros. Como
se puede apreciar, esto establece una estrategia de
lectura o una forma de examinar estas tres iniciativas,
la cual emprenderemos en el presente trabajo de
manera sistemática en diferentes apartados.

Acerca del sujeto ético en la Responsabilidad
Social Empresarial (RSE)

La RSE ha determinado una serie de personajes y
“comunidades de referencia”, con interacciones
estratégicas orientadas a ejercer la responsabilidad
social. Tales personajes designados de manera gené-
rica como stakeholders son listados por Ramírez (2008),
quien precisa: “las organizaciones ejercen su respon-
sabilidad social cuando presentan atención a las
expectativas que sobre su comportamiento tienen
los diferentes grupos de interés (stakeholders: accionis-
tas, empleados, socios, clientes, proveedores, com-
petidores, comunidades locales, medioambiente),
con el propósito último de contribuir a un desarrollo,
social y ambientalmente sostenible y económica-
mente viables”.

Para Becerril (2019), la RSE pone en escena una
ética empresarial que se articula en función de los
principios de respeto a la dignidad humana, desem-
peño ético en los negocios, prevención de negocios
ilícitos, lo cual impacta en la consecución de un pro-
pósito: obtener más ganancias, debido a una mejor
imagen y mayor confianza de los stakeholders hacia ella.
Como se puede apreciar, estos principios van más allá
del utilitarismo –bajo el cual se estructuran tradicio-
nalmente los negocios– pero no rompen acríticamen-
te con él, es decir, allí donde pareciera que se aplica el
criterio definido por Sheffler (1982), de establecer
“una prerrogativa basada en el agente”, la cual –aclara
Nino (1992)– “provee a los agentes de razones relati-
vas para dar mayor peso a sus propios intereses que a
los de los demás”; la RSE se encamina hacia una “con-
cepción de la persona y la sociedad” tal que trascien-
da esa especie de egoísmo estratégico y la caracterís-
tica tensión en las “éticas liberales” entre la imparcia-
lidad, la autonomía y la supremacía de la moral.

Desde ese lugar, Becerril (2019), hace notar que la
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responsabilidad social empresarial (RSE), instituye
un tipo de sujeto: el “ciudadano corporativo”, figura
que en su dimensión ética representa el compromiso
y vinculación de la empresa con la comunidad, la
colaboración con las causas sociales y el bienestar
público, más allá de la mera filantropía. 

Esta figura del sujeto ético como “ciudadano corpo-
rativo”, también se enuncia de forma explícita en los
“indicadores” del Centro para la Responsabilidad
Social, a saber: a) búsqueda de una nueva institución
y un nuevo lenguaje; b) definición de la Responsabili-
dad Social Empresaria (RSE), como Ciudadanía Cor-
porativa; c) atención a la necesidad que sienten las
empresas de involucrarse mediante iniciativas con la
sociedad civil; d) favorecer que la empresa ejerza efec-
tivamente su rol de ciudadano corporativo desde una
perspectiva sistémica y amplia; d) establecimiento de
prácticas de responsabilidad social de la empresa; y e)
definición de áreas a evaluar: código de ética, balance
social, condiciones laborales, desarrollo y participa-
ción de los empleados, inclusión social, inversión de
recursos económicos, humanos y materiales, promo-
ción de la responsabilidad social, relaciones con ter-
ceros, gestión del producto y/o servicio, medio
ambiente.

La dimensión ética de estos “indicadores” de RSE
y su pertinencia para dilucidar un sujeto ético posible,
también se hace presente en las “áreas” que evalúan:
“condiciones laborales”, “desarrollo y participación de
los empleados”, e “inclusión social”; lo cual establece
un campo de colaboración que avanza hacia una “inte-
gridad intersubjetiva”.

Por su parte, la Convocatoria del Centro Mexicano
para la Filantropía (CEMEFI) plantea cinco ámbitos
básicos, en los que se objetiva una intencionalidad
situada en la eticidad: I. Calidad de vida en la empre-
sa; II. Ética empresarial; III. Vinculación de la empresa
con la comunidad; IV. Cuidado y preservación del
medio ambiente; V. Gestión de la RSE, (CEMEFI,
2017). Como se puede notar, el sujeto implicado aquí,
es lo que podemos designar como “sujeto interesa-
do”, que juega un doble rol en la RSE, pues es a la vez
destinatario del compromiso de la empresa de lograr
un funcionamiento efectivo, que copartícipe de la
correcta gestión hacia crecimiento de la empresa.
Esto aparece como una especie de “contrato social”
facultativo, donde la “posición originaria” (Rawls,
1978), es propiciada y se acredita bajo criterios de
inclusión donde: “los sujetos no son envidiosos, sino
puramente auto interesados”. Aunque se tendría que
determinar, en qué grado la Convocatoria satisface los

caracteres formales que nos recuerda Nino (1992),
deben viabilizar esta posición inaugural: “generalidad,
universalidad, publicidad, completitud, y carácter jus-
tificatorio final”, los cuales deben conservarse como
reguladores de la actuación ulterior.

Por su parte, en su balance de avances y beneficios
de la RSE en México, Zelada (2005), calcula que la
práctica de la responsabilidad social impacte en un
posicionamiento económico, pero también en benefi-
cios de naturaleza ética y organizativa, entre los que
destacan: lealtad y fidelización de los clientes, mejora
del clima laboral y la comunicación interna, fomento
a la cultura corporativa, mejora de la marca e imagen
corporativa. 

El esquema de esta forma de eticidad relativa basada
en la socialidad, así como en la “racionalidad y autointe-
rés”, se dibuja de una manera clara en los ítems del
autodiagnóstico al que se invita a la empresa, entre
los que podemos subrayar: 1) atención a las prácticas
de responsabilidad social; 2) esclarecimiento de la
parte ética; 3) definición de la visión, misión y los
valores de la empresa; 4) inspeccionar el tema de cali-
dad de vida; 5) ubicación de los stakeholders; 6) valora-
ción del empleado; 7) vinculación con la comunidad;
y 8) compromiso con el cuidado del medio ambiente.

La responsabilidad social y sus formas de racionalidad insti-
tuyentes

Una incursión en la literatura de la responsabili-
dad social revela que existen dos formas de enunciar-
la: como Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y
como Responsabilidad Social Corporativa (RSC); la
diferencia de enunciación no es menor, pues introdu-
ce dos tipos de racionalidad diferentes. Desde ese lugar,
encontramos en el discurso de las asociaciones y
agencias promotoras, la precisión siguiente: 

“La Responsabilidad Social Corporativa (RSC)…
se refiere a todo el conjunto de exigencias externas
que los miembros de una corporación deben cono-
cer y aplicar, pero no necesariamente compartir.
Mientras que la Responsabilidad Social Empresa-
rial, (RSE) sí implica la necesidad de cambiar la
forma de actuar de las personas que trabajan en
una empresa, desde los propios directivos hasta
nuevos miembros profesionales que comiencen a
trabajar” (DirCom, 2016).

Aquí se introduce un criterio importante para dife-
renciar estas posturas: la presencia del consenso como
regla de actuación o la ausencia del mismo; lo que
pone en escena dos formas de racionalidad y, en con-
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secuencia, la fundación de dos comunidades de interés
cualitativamente distintas.

En el caso de la Responsabilidad Social Corporati-
va (RSC), asistimos a una “racionalidad estratégica de
la interacción”, donde los sujetos que en ella partici-
pan, no rebasan la condición de “sujetos de cálculo de
beneficios”. Se trata entonces de un contexto de inte-
racción estratégica que se funda en lo que Weber
(1964) definiera como una “racionalidad teleológica”,
y que Apel (1999) precisara como una “racionalidad
medio-fin”, pudiéndose delimitar como los rasgos
que caracterizan a esta racionalidad los siguientes:
1. Involucra una especie de juego estratégico auspi-

ciado por una “teoría de la decisión”, donde los
sujetos del cálculo de beneficios deben tomar en
cuenta el cálculo de beneficios de los otros juga-
dores “como condiciones y como medios de los
propios cálculos de beneficios”, así que “el otro”
aparece como límite y como medio o recurso ins-
trumental para la realización del propio interés.

2. La maximización de las ganancias y la minimización
de las pérdidas que constituye la racionalidad de
la teoría de la toma de decisión se ve complicada
por la presencia de “los autointereses competiti-
vos de los otros agentes de decisiones”, es decir, el
éxito de la propia acción depende de las acciones
que hay que esperar de los demás. 

3. Precisa Apel (1999): “los propios intereses pueden
ser apoyados en parte, sólo apoyando los planes
de los demás y, en parte, sólo haciéndolos fraca-
sar”.

4. Como tal, no hablamos de una ausencia de ética,
sino de la presencia de aquella que Weber (1964)
determinara como “ética de la responsabilidad”, es
decir, una ética que se mueve más allá de una “éti-
ca de la convicción”, y más acá de un actuar racio-
nal-teleológico que hace un cálculo de las conse-
cuencias secundarias de la acción y se caracteriza
por su sentido intencionado.

5. El vínculo entre los actores en la comunidad de sta-
keholders de la RSC, está determinado por una “reci-
procidad de la interacción social”, donde los suje-
tos se instrumentalizan recíprocamente para pro-
mover sus intereses. Se trata de un pacto estraté-
gico como mero “pacto de egoísmos” (Cortina,
1992).

Por su parte, la presencia del acuerdo, la asunción
del compromiso objetivada por un cambio de actitud y
el consenso que, como arriba se describió, caracterizan
a la RSE, introducen una racionalidad otra, a saber

una “racionalidad consensual comunicativa” que aca-
rrea una serie de ventajas prácticas para la determina-
ción del sujeto y las posibilidades éticas de la interac-
ción social, a saber:
a) La determinación de los sujetos como seres poten-

cialmente autónomos y racionales, que aparecen
como dispuestos a la argumentación y a la réplica.
Se trata, como se describe en la definición de la
RSE, de una apertura a las mejores razones para
actuar y el consentimiento que asegura un cambio
en la postura personal.

b) Se busca liberar la acción más allá de cualquier tipo
de coacción, siendo que se establece la ocasión
para “no permitir que triunfe otro motivo para el
consenso más que la fuerza del mejor argumento”
(Cortina, 1992).

c) El consenso que moviliza la RSE, como “comunica-
ción consensual” o comunicación mediada, consti-
tuye una apertura a una “ética de la negociación y
de la formación de compromisos” (Apel, 1999). A
partir de este contexto del consenso, el sujeto éti-
co se instituye “desde un reconocimiento recípro-
co de la autonomía simbólicamente mediado”, es
decir, a través un intercambio de ideas o propues-
tas que se recuperan para un beneficio común.

d) La RSE así definida por el consenso implica una
apertura a la posibilidad de fundar una comunidad
ideal de colaboración de los posibles stakeholders, don-
de “los actores no coordinan sus planes de acción
calculando su éxito personal, sino a través de un
acuerdo, porque los participantes orientan sus
metas en la medida en que pueden conjugar sus
planes desde definiciones comunes de la situa-
ción” (Cortina, 1992).

e) Esto abre la posibilidad de un contexto para inte-
grar las dos dimensiones que constituyen al suje-
to: la “autonomía personal” y la “autorrealización
individual”.

Finalmente, sería conveniente incorporar una últi-
ma definición, ahora particularmente de la RSE, apor-
tada por “Fundación Compromiso”, quien precisa: 

“La Responsabilidad Social Empresaria (RSE) es
una nueva forma de pensar la relación de la
empresa con la sociedad. Este nuevo paradigma
implica una articulación de tres variables funda-
mentales que hacen al desarrollo sustentable: el
crecimiento económico integral, la equidad social
y el equilibrio medioambiental. La RSE implica un
nuevo modelo de gestión: la capacidad de dialo-
gar, planificar y operar con los diferentes actores

42

ARTÍCULOS
Fernando Herrera-Salas, Luz Elena Atzin Madrid-Cuautle

Revista de Educación y Desarrollo, 56. Enero-marzo de 2021.



involucrados a fin de resolver de forma conjunta
los problemas prioritarios de la comunidad”. 

Aceptar la idea de que la RSE describe “un nuevo
paradigma” implicaría, para no hablar con gratuidad,
considerar los criterios que propone Kuhn (1986).
Encontramos así que, tal afirmación sí tiene funda-
mento, en la medida en que un “paradigma” introduce
una función de corte o selección de los problemas
pertinentes, además tiene una función modélica o
canónica pues proporciona “modelos de problemas y
soluciones a una comunidad”, representa un “signo de
madurez” en el abordaje de una problemática; permite
una “definición nueva y más rígida del campo” –para
nuestro caso la asunción de la responsabilidad
social–; en este sentido la RSE ha resultado una ver-
sión exitosa para organizar la participación social de
la empresa; establece directrices pero no reglas fijas
para la integración de los actores y la dirección de las
actuaciones; y finalmente impulsa soluciones nove-
dosas a problemas que se venían manifestando en la
promoción, estructura interna, promoción y creci-
miento de la empresa.

La obligatoriedad de la NOM 035-STPS-2018, fren-
te a la naturaleza voluntaria y libre de la RSE

El papel del Estado en la regulación de las condi-
ciones laborales y el cuidado de la salud de los traba-
jadores se destaca ya desde el siglo XVIII en las
nacientes sociedades industrializadas. En el caso de
nuestro país estos elementos han sido asignados
como responsabilidad de los empleadores en la Cons-
titución, la Ley Federal de Trabajo y el Reglamento
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. Como
complemento de esta legislación existen las Normas
Oficiales Mexicanas (NOM), las cuales son regulacio-
nes técnicas expedidas por dependencias guberna-
mentales, que establecen reglas o especificaciones
aplicables a un producto, sistema o servicio. 

En el caso de las destinadas a los centros labora-
les, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)
es el organismo facultado para expedirlas y regularlas,
en la actualidad se encuentran vigentes 41 de ellas, y
están agrupadas en cinco categorías: seguridad,
salud, organización, específicas y de producto. En este
contexto, el 23 de octubre de 2019 entró en vigor la
NOM-035-STPS-2018, Factores de Riesgo Psicosocial
en el Trabajo –identificación, análisis y prevención– la
cual, se caracteriza por situar temas relacionados con
la salud emocional y mental del trabajador, y su cali-

dad de vida. Aspectos que hasta el momento no habí-
an sido considerados en el paquete normativo a cum-
plir como obligación del empleador y que ponen de
manifiesto lo complejo y controversial que ha resulta-
do su implementación en nuestro país. 

Afirma Mucharraz (2020) que la NOM 035, conoci-
da popularmente como la norma del bienestar del tra-
bajador, presenta “una oportunidad de generar meca-
nismos para que la responsabilidad por generar entor-
nos organizacionales favorables sea la norma y no la
excepción”. Se trata de una política de prevención y
control de riesgo psicosocial, de violencia laboral y de promo-
ción de un entorno organizacional favorable. Cabe mencionar,
que la aplicación de estos lineamientos tiene algunas
variaciones de acuerdo con el número de trabajadores
en la plantilla de la organización.

Su entrada en vigor se planteó en dos fases, y se
asume que al aplicar y comprender esta norma –no
sólo desde el aspecto recaudatorio, sino desde la pers-
pectiva del bienestar de los trabajadores– derivara�  en
beneficios laborales como mayor productividad, per-
manencia, reducción de errores en los procesos y la
disminución de ausencias en el trabajo (Vasallo, 2019).

Las limitaciones de esta iniciativa han sido señala-
das, entre otros por Vázquez (2020), quien subraya
que: “implica forzar a que los empleadores manejen
las situaciones de maneras muy distintas a como se
manejan hoy en día y, por lo mismo, son pocos los
que se encuentran perfectamente capacitados para
responder efectivamente ante estas nuevas reglas”. Se
agrega que la NOM 035 sólo considera lo esencial
para la implementación de algunos procesos, no va
más allá en el ámbito jurídico, y es insuficiente para
temas como el acoso y violencia laboral, y con ello
también, insuficiente para garantizar el “bienestar” de
todos los colaboradores de una organización. 

Más allá de estas limitaciones, debemos abordar
el hecho de que existe una franja de intersección
entre la NOM 035-STPS-2018 y la Responsabilidad
Social Empresarial, en el campo en que viene a operar
tal Norma, pues ambas impactan la calidad de vida en
la empresa (dimensión social del trabajo); no obstan-
te, la primera está situada en la obligación jurídica,
mientras que la segunda implica la asunción de una
responsabilidad libremente adoptada. 

Para analizar este contraste e intersección, señale-
mos que los lineamientos para obtener en México la
certificación ESR (Empresa Socialmente Responsa-
ble), la empresa debe mostrar capacidad de: a) esta-
blecer como prioridad la calidad de vida de la comu-
nidad interna, ofrecer empleo digno contando con
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una gestión del capital humano enfocada con una
visión socialmente responsable, creando internamen-
te un ambiente de trabajo favorable, estimulante,
seguro, creativo, no discriminatorio y participativo en
el que todos sus miembros interactúan a favor de los
objetivos de la organización (Cajiga, 2010); b) propi-
ciar espacios para el desarrollo humano y profesional
contribuyendo al alcance de una mejor calidad de
vida; c) evaluar y aplicar mejoras constantes en rela-
ción al clima interior de la empresa; y d) invertir en el
desarrollo personal y profesional de sus colaborado-
res, abriendo el camino a nuevas posibilidades (eco-
nómicas, de formación profesional, etc.).

De ese modo, esta intersección en la apuesta por
la calidad de vida de la empresa, nos lleva a una serie de
consideraciones de interés para la práctica empresa-
rial y la conceptualización misma de la responsabili-
dad social interna:
1. Existe un contraste en la asunción de la responsa-

bilidad que emerge de una decisión libre como en
la Responsabilidad Social, y la obligación jurídica
que marca la NOM 035 y, aunque ambas buscan
mejorar la calidad de vida del empleado, los prin-
cipios que movilizan la acción y la imagen que pro-
yectan para alcanzar su aceptación por la empresa,
son por demás disímiles. 

2. Se ha generado una polémica acerca de quién debe
ser gestor de la responsabilidad social, algunos –
siguiendo a Milton Friedman– asumen que esta no
es una tarea que compete a las empresas sino al
Estado, siendo este el caso de Guerrero (1999),
Rodríguez, (2008); Mercado y García (2007), quie-
nes argumentan que la filantropía que plantea la
RSE, pone en riesgo la propiedad privada al des-
viar capital de la empresa y suplir el rol del gobier-
no. 

3. Rodríguez (2008), describe la aparición de la Res-
ponsabilidad Social como una transferencia de
responsabilidades del Estado a la empresa, convir-
tiéndola en un proveedor de bienestar social, sien-
do un rol que hasta hace poco estaba en manos
del Estado y ahora se traslada paulatinamente al
ámbito privado.

4. A despecho de tal hipótesis de transferencia de
poder, podemos considerar, por el contrario, que la
aparición de la NOM 035, es la respuesta del Esta-
do ante su pérdida de capacidad para gestionar el
ámbito del trabajo, luego de la asunción de la Res-
ponsabilidad Social por la sociedad civil, y a partir
de una evidente contracción o casi anulación de la
presencia sindical en las instituciones y la empre-

sa, donde las instancias sindicales generalmente
resultaban su instrumento privilegiado de control
e injerencia.

En conclusión, podemos señalar que la introduc-
ción de la NOM-035 ha sido recibida con optimismo
por los defensores de un trato más humano y ético
dentro de las organizaciones; los escépticos apuntan
que sólo se dará paso a una regulación más, poco
efectiva e incluso de carácter contencioso. Lo que es
claro es que por sus propias características las nor-
mas se quedan en un plano general y no pueden llegar
a concretar las infinitas circunstancias de las situacio-
nes concretas en las que el hombre debe decidirse a
actuar (Fontrodona, Guillén y Rodríguez, 1998), y al
subrayar el carácter obligatorio frente a la libre voca-
ción responsable, se puede prever la necesidad traba-
jar, una vez instalada esta norma, en la erradicación
de prácticas evasivas o bien cosméticas, que lleven a
cumplir por cumplir con los informes de corte estadís-
tico, sin impactar en las condiciones de la calidad de
vida y el reconocimiento efectivo del trabajador.

La ética como factor motivacional y la búsqueda de
la felicidad desde la lógica del Great Place to Work

El Instituto Great Place to Work (GPTW), a través
de sus programas de certificación, reconoce pública-
mente culturas laborales sobresalientes y publica
anualmente la lista de las 100 mejores compañías
para trabajar en alrededor de 60 país de todo el mun-
do. En nuestro país, en 2002 cuando se publicó por
primera vez el listado con Las Mejores Empresas para Tra-
bajar en México, y se ha realizado consecutivamente
desde entonces.

Se trata de treinta de años de investigación y reco-
nocimiento de “excelentes lugares para trabajar”, en
los que se descubrió que la clave para crear estos
espacios no es sólo un conjunto de beneficios o
incentivos que se otorgan a los colaboradores, sino la
construcción de “relaciones de calidad” caracterizadas
por la confianza, el orgullo y compañerismo, lo que se
vuelve factor clave para mejorar los resultados del
negocio, se trata de una “concepción de lo bueno” en
la que trata de involucrar a los integrantes de la
empresa, y adicionalmente se impulsen como crite-
rios, tanto la socialidad como la “inviolabilidad de la
persona”.

Los presupuestos de esta forma de pensar y
estructurar el espacio laboral incluyen: a) la posibili-
dad de impulso y retención de los mejores emplea-
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dos, implica que ellos se sitúen en un trabajo con
potencial ético-motivacional (autonomía, retroali-
mentación, identidad con su función, etc.) como
apunta Bakker (2010); b) para Smithey, Gerhart y Scott
(2006) las relaciones positivas entre empleados sirven
ciertamente como un activo intangible y duradero, y
representan una ventaja competitiva para una organi-
zación; c) Bayona, Goñi y Madorrán (2000), indican
que este tipo de cultura genera valor sostenible a la
organización y requiere lograr que en el individuo
aflore un sentimiento de bienestar íntimamente vin-
culado al desarrollo de actitudes y comportamientos
laborales de valor (satisfacción laboral, lealtad orga-
nizacional, etc.).

Gómez (2011) puntualiza que GPTW establece
como criterios de las empresas como “el mejor lugar
para trabajar”, los siguientes: a) los integrantes de la
empresa confían en sus jefes pues son creíbles y lide-
ran; b) los empleados sienten que reciben un trabajo
justo, independientemente de su posición en la
empresa; c) los trabajadores son tratados como per-
sonas y no sólo como empleados, en un ambiente de
respeto en el que se mantiene un margen de com-
prensión ante los errores; d) los empleados están
orgullosos de lo que hacen y les gusta ir a trabajar; e)
existe camaradería con los compañeros, es decir, el
equipo percibe un entorno familiar y prevalece el
compañerismo.

Desde esa lógica, se asume que los lugares de tra-
bajo con culturas de alta confianza obtienen mayores
rendimientos en los resultados, niveles de innova-
ción, satisfacción del cliente, compromiso de los
empleados y agilidad organizacional. En palabras de
Bush (2018) –CEO de Great place to Work– un gran
lugar para trabajar es aquel donde los empleados
confían en las personas con las que trabajan, se sien-
ten orgullosos del trabajo que realizan y disfrutan con
las personas con las que trabajan. 

Encontramos así, que la estrategia de institución
del sujeto ético propuesta por GPTW, moviliza una apro-
ximación de tinte neo aristotélico donde la constitu-
ción de la “personalidad moral” se logra asumiendo
“lo bueno y lo justo como forma del bien” (Thiebaut,
1991), la idea de virtud moral, centrada en la excelen-
cia de las prácticas y en el carácter memorable de la
vida (McIntyre, 1987), y la idea de “perfección” (telion)
y autosuficiencia (autarkeia) como condiciones de la
eudaimonía (Trueba, 2011). Donde el funcionamiento
óptimo de la empresa implica la realización personal de
sus integrantes y esto supone una vida racionalmente
orientada al mejor fin y basada en la felicidad. Se privi-

legia así una empresa que apuesta por ocuparse de
sus empleados, hacerles sentirse respetados y valora-
dos, tratarles justamente, darles oportunidades de
crecimiento, lo cual no contabiliza como impacto
monetario en la cuenta de pérdidas y ganancias inme-
diatas, sino que hace cálculo de su gran valor, espe-
cialmente a largo plazo.

Esto apunta a lo que señala Adela Cortina (citada
en Sánchez, 2015), a saber: “la ética, además de estar
fundada y de ofrecerse como una herramienta en la
búsqueda de la verdad, debe apuntalarse en las razo-
nes del corazón que son las que mueven a las perso-
nas (…) a preferir unas cosas a otras y van a crear un
vínculo imprescindible entre lo que se quiere hacer y
lo que se debe hacer, un vínculo basado en el recono-
cimiento recíproco y en la lealtad entre los seres que
son fines en sí mismos”.

Como concluyen Ruíz, Ruíz y Martínez (2012), des-
de un punto de vista aristotélico, la llave para generar
una cultura ética de alta confianza y rendimiento,
radica en la acción humana orientada a un fin justo y
el logro de la excelencia como persona. Los hallazgos
reportados por GPTW, coinciden en mostrar una pre-
disposición de las personas no sólo a sentirse mal por
trabajar para empresas inmorales, sino a buscar con
anhelo un entorno ético en el cual poder aportar su
esfuerzo laboral. En línea con esto, Bakker (2010) afir-
ma que los empleados que confían en las organizacio-
nes y están comprometidos son proactivos, movilizan
sus propios recursos y desafíos laborales.

Dando crédito al eudemonismo aristotélico, Corti-
na (2008) afirma que, en lo que respecta a las perso-
nas, el saber ético les orienta para crearse un carácter
que les haga felices: los hábitos que les ayuden a ser
felices serán virtudes; los que la alejan, serían vicios.
La felicidad es el fin último al que todos los hombres
tienden y la ética se propone, en principio, ayudar a
alcanzarla. Por felicidad debe entenderse bienestar,
no sólo una vida lo más placentera posible y repleta
de satisfacciones sensibles, sino más allá, el logro de
la perfección y la autorrealización, es decir, alcanzar
aquellas metas que nos parecen justas u deseables,
produzca o no ese logro una satisfacción sensible y la
empresa se ofrece como un escenario pertinente a la
concreción de este ejercicio ético.

El complejo de valores éticos en la RSE, la NOM-
035 y el GPTW

La empresa enfrenta cuestiones de valor en un
doble registro, por una parte en un registro económico
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financiero, lo que precisa la inscripción de una raciona-
lidad calculadora e instrumental a fin de obtener las
mayores ganancias; pero también, el valor se juega en
la empresa en un registro ético y en este sentido reclama
una racionalidad dialógica y consensual. Para la
empresa, la consideración de este segundo registro es
de vital importancia, pues a decir de Cortina (2008),
“las empresas que sobreviven y logran mejores resul-
tados son aquellas que han incorporado a su queha-
cer cotidiano valores morales”. De acuerdo con esta
afirmación encontramos que los valores aparecen
como un orientador del accionar de la empresa en su
tarea de satisfacer necesidades sociales y, al mismo
tiempo, como una forma de emplazar las relaciones
pertinentes de sus integrantes orientadas por tal fin. 

Decimos que los valores orientan la acción pero no
la prescriben en el sentido en que lo hace una norma;
de ese modo los valores pueden estar relacionados
con las normas o no estar relacionados, pero en nin-
gún caso se limitan a un papel deontológico, sino que
se sitúan en un plano teleológico, es decir, establecen
un sentido y un propósito a través del cual el sujeto
puede valorar y por tanto preferir en cada caso qué es
lo mejor y otorgar un sentido y una justeza a su hacer. 

Los valores entonces indican, pero no obligan,
permiten que la libertad tenga lugar en el modo de la
autonomía, pues es el sujeto quien elige y se hace
cargo de las consecuencias de su elección. Las nor-
mas generalmente se viven como un cierto grado de
coerción, mientras que los valores se perciben como
–siguiendo en ello a Savater (1999)– una invitación,
una “invitación a la ética”. Los valores entonces cons-
truyen al sujeto y moldean su voluntad al hacerse
consecuente con su acto de preferir, lo hacen libre en
la medida en que lo orientan acerca del mejor modo
de vivir y, en el caso de la empresa, advierten lo que
es deseable para su imagen, identidad, cohesión y
vitalidad.

Los valores éticos en el contexto de la empresa
han recibido la atención de diversos autores (Etkin,
1996; Gordon, 2001; Koontz, 2001; Cortina, 2008;
Barrios, 2018), quienes coinciden en la importancia de
su enunciación e incorporación efectiva, así como en
la necesidad de su puesta en práctica para fortalecer a
la empresa, ofreciéndonos el panorama siguiente: 1)
los valores manifiestan una concepción compartida
de lo que es preferible, estableciendo las directrices
para el comportamiento pertinente, dentro y fuera del
ámbito laboral; 2) podemos definir los valores mora-
les: como “una convicción sólida sobre lo que es apro-
piado y lo que no lo es, que guía las acciones y con-

ducta de los empleados en el cumplimiento de los
propósitos de la organización”; 3) el alcance de la éti-
ca de la empresa radica en que ella puede proponer e
impulsar “valores que hoy vivenciamos como indis-
pensables para construir una sociedad alta de moral,
una sociedad en forma”; 4) toda empresa con aspira-
ciones de excelencia debe enfocarse en ampliar el
conocimiento, innovar sus métodos de producción,
pero también establecer normas e impulsar valores,
que permita enfrentar la realidad, adaptarse al contex-
to cambiante, complejo e incierto; 4) cualquier orga-
nización y particularmente la empresa, requiere legiti-
midad social y para lograrlo ha de producir los bienes
que de ella se esperan, respetar los derechos y los
valores que esa sociedad comparte; 5) lo moral y lo
ético siempre nos refieren a valores, actitudes o nor-
mas de las que nos podemos apropiar activamente o
podemos rechazar, pero que siempre constituyen un
punto de referencia para instituirnos como sujetos; 6)
el líder empresarial ha venido a destacarse como el
personaje de los más altos valores; y, 7) los valores
flexibilizan, reconocen, adecuan normas y controles
en cada individuo en el contexto de la organización.

Adicionalmente, se han aportado elementos para
lo que pudiéramos denominar una tipología de los
valores, donde se da la pauta de que los valores que
proponga la empresa deben apuntar a tres propósitos
clave: 1) legitimarse socialmente; 2) impulsar una
sólida identidad; y 3) establecer una durable cohesión
empresarial.

Considerando, entonces, como algo vital para la
empresa la formulación de valores éticos tales que le
aporten certidumbre y justeza en su toma de decisión,
contextualización y legitimidad social, así como una
identidad y una imagen corporativa favorables al mar-
keting; veamos ahora la propuesta de valores que las
tres estrategias de nuestro interés a saber la Respon-
sabilidad Social Empresarial, la NOM-035 y el Great
Place to Work, han puesto en escena. Es importante
señalar que las propuestas resultan heterogéneas en
la manera en que formulan y explicitan los valores
que las instituyen, de ahí que prefiramos definirlas de
manera genérica como dimensiones éticas, ya que
como es el caso de la NOM-035 resultan antes presu-
puestos psicológicos normalizadores que valores pro-
piamente dichos, aunque se puedan relacionar con
algún valor ético implicado; en el caso de la Respon-
sabilidad Social Empresarial en ocasiones se expre-
san como valores y, en otros momentos, describen
acciones estratégicas valiosas; o en el caso del Great
Place to Work, donde los valores enunciados se rela-
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cionan con otros valores o bien a lo que ellos nom-
bran como competencias (ver Cuadros 1, 2 y 3).

Dadas nuestras limitaciones de espacio, no será
posible realizar un análisis detallado acerca del signi-
ficado de los principios, valores, competencias, etc.

que designamos de manera genérica como dimensio-
nes éticas de las tres propuestas; pero sí resulta
importante, para finalizar este apartado, hacer notar
que el grado de elaboración en el que se encuentre
una propuesta favorecerá la puesta en escena de los
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Ámbitos

Ética y gobernabilidad empresarial

Calidad de vida en la empresa (dimensión social del trabajo)

Vinculación y compromiso con la comunidad y su desarrollo

Cuidado y prevención del medio ambiente

Cuadro 1. Dimensiones de la Empresa Socialmente Responsable

Principios
Respeto a la dignidad de la persona

Empleo digno
Solidaridad social
Subsidiariedad

Contribución al bien común
Corresponsabilidad

Confianza
Ética en los negocios

Prevención de negocios ilícitos
Vinculación con la comunidad

Transparencia
Honestidad y legalidad
Justicia y equidad
Empresarialidad
Desarrollo social

Fuente: Diagnóstico del Distintivo ESR® 2020. Empresa Socialmente Responsable CEMEFI.

Categoría

Ambiente de trabajo

Factores propios 
de la actividad

Organización del 
tiempo de trabajo

Liderazgo y relaciones 
en el trabajo

Entorno organizacional

Cuadro 2. Dimensiones propuestas por la NOM 035-STPS-2018

Dimensión
Condiciones peligrosas e inseguras
Condiciones deficientes e insalubres
Trabajos peligrosos
Cargas cuantitativas
Ritmos de trabajo acelerado
Carga mental
Cargas psicológicas emocionales
Cargas de alta responsabilidad
Cargas contradictorias o inconsistentes
Falta de control y autonomía sobre el trabajo
Limitada o nula posibilidad de desarrollo
Insuficiente participación y manejo del cambio
Limitada o inexistente capacitación
Jornadas de trabajo extensas
Influencia de trabajo fuera del centro laboral
Influencia de las responsabilidades familiares
Exacta claridad de funciones
Características del liderazgo
Relaciones sociales en el trabajo
Deficiente relación con los colaboradores que supervisa
Violencia laboral
Escasa o nula retroalimentación del desempeño
Escaso o nulo reconocimiento y compensación
Limitado sentido de pertenencia
Inestabilidad laboral

Dominio

Condiciones en el 
ambiente de trabajo

Carga de trabajo

Falta de control 
sobre el trabajo

Jornada de trabajo
Interferencia en la relación

trabajo-familia

Liderazgo

Relaciones en el trabajo

Violencia
Reconocimiento 
del desempeño

Insuficiente sentido de 
pertenencia e inestabilidad

Fuente: DOF. Diario Oficial de la Federación Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en
el trabajo. Identificación, análisis y prevención.



valores y, por tanto, viabilizará su real impacto en la
actividad estratégica de la empresa y extenderá sus
beneficios en la vida cotidiana de los integrantes de la
misma.

Conclusiones

Hemos podido notar, a lo largo de este trabajo,
que en la empresa se movilizan dos tipos de raciona-
lidad: una racionalidad estratégica instituida –de acuerdo
con Weber (1964)– por dos rasgos: la eficacia organizativa
situada en la utilidad económica bajo el eje de costos
y beneficios, así como la predictibilidad de resultados que
se basa en la calculabilidad y previsibilidad del cum-
plimiento de los objetivos, siendo ambos la fuente de
autoridad del directivo en la empresa. 

El segundo tipo de racionalidad que interpela a la
empresa es la que Apel (1999) denomina racionalidad
ética y la cual, desde nuestra perspectiva, es aquella
que entre sus tareas está llamada a instituir la empre-
sa como fuente de una eticidad desde la sociedad civil
y, por tanto, a privilegiar al sujeto ético como eje de tal
eticidad.

Esto coincide plenamente con el programa que
Cortina (2008) traza como horizonte de una eticidad
fundada desde la empresa, y que se puede sintetizar
del modo siguiente: 
a) “La nuestra es una época managerial y nuestra

sociedad una sociedad de organizaciones, en la
que la empresa constituye el paradigma de todas
las restantes”.

b) “La producción, los negocios, los servicios, consti-
tuyen el quehacer propio del capitalismo, que con

frecuencia cae en el utilitarismo, el pragmatismo,
o el llamado taylorismo…”.

c) “Reclamo de un capitalismo de rostro humano…
recuperar para la ética el antiguo concepto de
empresa: empresa moral, de elevado tono vital,
animosa, llena de ethos”.

d) “Vivir el concepto de empresa como quehacer
moral… No sólo los beneficios de la producción y
los servicios sino el desarrollo humano y el bien
moral”.

e) “Las empresas cobran sentido y legitimidad
social… la expectativa social nivel ético propio de
las sociedades democráticas…” radica en un nivel
dialógico.

f) “Y por eso es esencial una ética de la empresa que
proponga aquellos valores antaño olvidados, que
hoy vivenciamos como indispensables para cons-
truir una sociedad alta de moral, una sociedad en
forma”.

g) “La empresa como un motor de renovación social,
que goza de aquellas cualidades de las que care-
cen las viejas instituciones anquilosadas por la
burocracia, asfixiadas por el imperio de los medio-
cres, represoras de todo aquel que innova”. 

Para concretar estos interesantes propósitos, con-
sideramos importante en el presente trabajo, asumir
la tarea de analizar las iniciativas de la empresa arti-
culadas bajo las figuras de RSE y GPTW y las cuales
impulsan este contexto de eticidad al promover comu-
nidades ideales de colaboración como comunidades de
interés (stakeholders), y comunidades eudemónicas, así
como a promover un sujeto ético bajo las figuras de
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Dimensiones

Respeto 

Credibilidad 

Imparcialidad 

Orgullo 

Compañerismo

Cuadro 3. Dimensiones propuestas por Great Place to Work (GPTW)

Competencias
Apoyo 

Colaboración 
Valoración del grupo 

Comunicación 
Capacidad 
Integridad 
Justicia 
Equidad 

Ausencia de favoritismo 
Del trabajo 
Del equipo 

De la organización 
Cercanía 

Hospitalidad 
Sentido de familia

Fuente: Quiénes Somos. GPTW® México. Sitio oficial del Instituto GPTW.



“ciudadano corporativo”, o el individuo portador de
valores.

Encontramos también que la tentativa del Estado
por recuperar su capacidad de gestión en el ámbito
laboral mediante la NOM 035, atraviesa dificultades
como toda normativa que se vive como imposición y
que, en este caso, procede bajo presupuestos psicoló-
gicos normalizadores, antes que con valores propia-
mente éticos.

Finalmente, debemos mencionar que, dadas las
condiciones de excepción en que el contexto actual
de la pandemia ha colocado nuestra existencia, con-
dicionando y limitando todo tipo de vínculo social,
restringiendo escenarios de colaboración, forzando el
rediseño de espacios laborales, y en general conmo-
cionando nuestras prácticas cotidianas, resulta ahora
más urgente nuestra reflexión en torno a la eticidad y
las condiciones de posibilidad del sujeto ético en
esos nuevos escenarios que incluyen a la empresa,
pero sin olvidar las iniciativas en proceso y los logros
ya consolidados.
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The present research was carried out with the objective of knowing and identifying the perception of the entre-
preneur about the students and / or university graduates, especially in the aspects directly involved with this
topic, in the field of business and in their professional practice as current and / or future business administrator.
To this end, a survey was carried out among those responsible for organizations located in the Lagunera de
Coahuila and Durango region with different activities and exclusively in small and medium-sized companies. With
the results obtained, the need arises to generate and systematize a business environmental knowledge that can
be incorporated into new curricular structures, learning and academic practices capable of preparing the profes-
sional in order to address the environmental problems of their discipline by including the new trends and needs
of SMEs; Therefore, it is pertinent to investigate and expand more on this subject, since the current university
situation is very favorable and therefore suggests an immediate, concise and real response that leads to the chan-
ge that the environment demands through new challenges and that generate greater wealth in the environmental
field from a sustainable management vision, committed to the new student generations, with their resources, with
their knowledge, with their historically learned values, with the community and with companies.

Key Words: SME Entrepreneur, Environmental Management, Student, Graduate, University, Professional practice.
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Re su men
La presente investigación se llevó a cabo con el objetivo de conocer e identificar la percepción del empresario

sobre los estudiantes y/o egresados universitarios especialmente en los aspectos directamente involucrados con
este tema, en el ramo de los negocios y en su ejercicio profesional como actual y/o futuro administrador de
empresas. Para ello se llevó a cabo una encuesta con los responsables asignados de las organizaciones ubicadas
en la Comarca Lagunera de Coahuila y Durango de diferente actividad y exclusivamente en pequeñas y medianas
empresas. Con los resultados adquiridos se plantea la necesidad de generar y sistematizar un saber ambiental
empresarial que pueda ser incorporado a nuevas estructuras curriculares, de aprendizaje y prácticas académicas
capaces de preparar al profesionista con el fin de abordar los problemas ambientales de su disciplina mediante
la inclusión de las nuevas tendencias y necesidades de las Pyme. Es pertinente investigar y ampliar más en este
tema, ya que la situación actual universitaria es por demás propicia y sugiere, por ende, una respuesta inmediata,
concisa y real que conduzca al cambio que el entorno demanda por medio de nuevos retos y que genere una
mayor riqueza en el ámbito ambiental desde una visión de gestión sustentable, comprometida con las nuevas
generaciones estudiantiles, con sus recursos, con sus conocimientos, con sus valores históricamente aprendidos,
con la comunidad y con las empresas.
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Introducción

El actual escenario contingente que estamos
viviendo en el mundo pone a reflexionar a los empre-
sarios sobre la exigencia que deben tener al autorizar
y contratar a alumnos y/o egresados en el nivel profe-
sional en su organización sobre sus bases en el ámbi-
to de sustentabilidad y su compromiso con el medio
ambiente. Desde décadas pasadas, cuando algunas
personas comenzaron a ser conscientes de que el pro-
gresivo deterioro del medio ambiente era producto
del modelo de desarrollo vigente basado en la creen-
cia en un crecimiento económico sin límites, “han
sido muchos los campos de conocimiento que han
tratado de aportar alternativas en la búsqueda de un
nuevo modelo de desarrollo basado en el respeto por
el medio ambiente y por el hombre, un modelo que
asuma como principios fundamentales los de durabi-
lidad, eficiencia, redistribución, igualdad, suficiencia y
solidaridad” (García Espinosa, 2014).

La educación en el nivel profesional no se ha man-
tenido ajena a este proceso. Las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES) se han ocupado con fortuna e
intensidad diversa de investigar, diseñar y poner en
práctica diferentes estrategias educativas con la fina-
lidad de armonizar las relaciones entre el hombre y el
medio ambiente, estrategias que han ido evolucio-
nando a medida que las sociedades también han
modificado su concepción del “ambiente”, de su com-
promiso con la Gestión Ambiental y, por lo tanto, su
percepción de la responsabilidad social universitaria
(RSU). Gerard (2012:127) plantea que “los primeros
modelos educativos preocupados por el ambiente lo
reducían al medio natural y, en consecuencia, enfati-
zaban la necesidad de transmitir conocimientos útiles
para la conservación de la naturaleza”. Más adelante,
la visión del “ambiente” se amplió al medio social y se
postuló una educación para concienciar sobre la crisis
ambiental que aportase también la formación de valo-
res y de hábitos y conductas pro ambientales. 

Más cerca en el tiempo, en la década de los años
noventa, los modelos educativos se fundan ya sobre
el reconocimiento de que la RSU es un fenómeno
complejo en el que interaccionan procesos biofísicos,
socioeconómicos y culturales. Para su abordaje es
preciso, entre otros instrumentos, plantear una edu-
cación integral y global mucho más comprometida
con la sociedad, con las empresas y que requiere
repensar el orden establecido. En este sentido, la RSU
debe orientarse hacia un desarrollo sostenible que

implique, además de una optimización del ambiente,
una mejora social, económica y política de las comu-
nidades humanas (UNESCO, 2014).

Entendemos que asumir su compromiso y respon-
sabilidad social es, para una universidad, un proceso
permanente de mejora continua; el camino hacia un
horizonte que nunca se puede alcanzar en su totali-
dad. Ninguna universidad puede autoproclamarse
socialmente responsable, pero todas pueden respon-
sabilizarse por sus vínculos e impactos sociales, sobre
todo, a través de sus grupos de interés (Vallaeys, De la
Cruz & Sasia, 2009). 

En las universidades se genera la necesidad y
oportunidad de retribuir a sus grupos de interés, así
como a su región, con propuestas de solución a las
problemáticas sociales y ambientales, así como tam-
bién a todas aquellas derivadas de su gestión, además
de la responsabilidad de formar profesionales con
valores sociales, con sentido de compromiso con su
región y con el país, fomentando en ellos el espíritu
de competitividad y sustentabilidad que el entorno
demanda con los constantes cambios del contexto
actual y futuro (Larrán, 2011). 

Las grandes transformaciones no se lograrán con
una sola persona, sino con un liderazgo comprometi-
do y unas comunidades que se apoyen mutuamente.
Docentes, políticos, economistas y activistas deben
encontrar un terreno común en su búsqueda de un
cambio sustancial y sostenible (Mohammed, 2014:2),
ya que, por otra parte:

“La responsabilidad social de las empresas abarca
la integración de las empresas en su entorno local.
Las empresas contribuyen al desarrollo de las
comunidades en que se insertan, sobre todo de las
comunidades locales, proporcionando puestos de
trabajo, salarios y prestaciones, e ingresos fiscales.
Por otro lado, las empresas dependen de la salud,
la estabilidad y la prosperidad de las comunidades
donde operan. La reputación de una empresa en
su lugar de ubicación y su imagen como empresa-
rio y productor –y también como agente de la vida
local– influye sin duda en su competitividad”
(CCE, 2001:12). 

Al revisar la literatura queda claro que la educa-
ción profesional es considerada la solución para los
múltiples impactos negativos que a lo largo del tiem-
po se han ido incrementando, es por ello que es
importante considerar planteamientos propositivos
para contrarrestarlos en el ámbito y escenario laboral.

Con base en esta información nos planteamos la
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pregunta de investigación para el presente trabajo
¿Qué percepción tiene el empresario del estudiante
y/o egresado universitario sobre el uso de los recursos
medioambientales y la gestión ambiental?

Método

Se trata de una investigación de carácter explora-
toria y descriptiva y se utilizó el método cualitativo y
el método cuantitativo, ambos combinados para
obtener una mayor eficiencia en los resultados; se
identificó el grado de conocimiento en el tema
ambiental de los empresarios Pyme de la localidad.
Se tomaron en cuenta las variables de control como:
sexo, puesto, tipo de actividad, antigüedad, número
de empleados y residencia de la empresa dentro del
área de la Comarca Lagunera (Torreón, Coahuila,
Gómez Palacio y Lerdo, Durango). 

En la aplicación de este instrumento, se parte de
una población (n) de 187 empresas Pyme, distribuidas
en la zona antes señalada. El número de empresas
Pyme que se seleccionó para aplicar la encuesta fue
de una muestra (n) de 60 que corresponde al 32% de
la población total, en la que se entrevistó a 9 mujeres
y 51 hombres ejecutivos de diferentes áreas de la
empresa. 

Las encuestas se llevaron a cabo de enero a marzo
del 2020, vía online. La encuesta tuvo un total de 30
preguntas dividas entre variables independientes,
dependientes y variables signaléticas. La encuesta
contó con cuatro secciones: La primera sobre 6 pun-
tos generales como: sexo, puesto, tipo de actividad,
antigüedad, número de empleados y residencia de la
empresa. La segunda sobre 7 reactivos de gestión
ambiental (GA) como: satisfacción con el nivel de GA,
información medioambiental, campañas de marke-
ting, satisfacción con la GA del trabajador, trabajo en
equipo y la solidaridad, falta de interés en proyectos
de GA y participación en actividades de RSU. La terce-
ra sobre 17 reactivos sobre el mercado laboral como:
equidad de género, discriminación en el acceso a los
diferentes puestos, empresa socialmente responsa-
ble, política institucional, universidad socialmente
responsable, beneficios sociales y profesionales, tra-
bajo en equipo y la solidaridad, clima laboral, capaci-
tación en temas ambientales, hábitos ecológicos ade-
cuados, elecciones democráticas y transparentes,
información adecuada acerca de las decisiones insti-
tucionales, principios de actitudes y valores, comuni-
cación y el marketing, cooperación con otras empre-
sas, reuniones con colegas empresarios y necesidades

de una adecuada gestión ambiental. La cuarta con 6
reactivos sobre el alumno de Licenciatura en Admi-
nistración de Empresas como: riesgos ecológicos y
medioambientales, participación activa en la vida
laboral, toma de decisión, vínculo de contenidos
temáticos, reuniones con actores universitarios y ade-
cuación del currículo. Se utilizó en cada apartado la
escala de Likert de 1 a 5 en ascenso según el grado de
importancia de la pregunta para el encuestado. 

Al concluir la encuesta, se procedió al análisis de
los datos utilizando el paquete estadístico SPSS. Se
utilizaron para su comprensión e interpretación las
tablas de contingencia o tablas cruzadas, proceso
estadístico descriptivo y tablas de frecuencia. 

Resultados

Según los datos sociodemográficos, entre los par-
ticipantes se encontraron 5 dueños, 36 administrado-
res, 3 directores, 5 contadores y 11 de otros puestos.
Se integró a 44 del área de servicios, del área de
manufactura 14 empresas y del área mixta 2 empre-
sas. Con antigüedad de 0 a 5 años se identificaron 25
empresas, de 6 a 10 años alrededor de 29 y de 11 años
en adelante fueron 6 empresas. De ellas, de 0 a 20
empleados se identificaron 49 y de 21 a 50 empleados
se identificaron 11 empresas siendo en el rango de 51
a 100 y de 101 en adelante que no se posicionó a nin-
guna. Cuarenta y ocho pertenecen a Torreón, Coahui-
la, 9 empresas a Gómez Palacio, Durango y 3 empre-
sas a Lerdo, Durango.

Algunos de los resultados más relevantes encon-
trados en la encuesta elaborada para las empresas
PYME, se presentan a continuación.

El Cuadro 1 presenta los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de Empresa Social-
mente Responsable y Universidad Socialmente Res-
ponsable, utilizando el método de la tabla cruzada.

Se comparó la variable de la pregunta 10: ¿La
empresa es socialmente responsable con sus emplea-
dos y con la comunidad?, combinada con la segunda
variable que pertenece a la pregunta 12: ¿Considera
que la universidad es socialmente responsable?,
ambas con la misma cantidad de opciones de res-
puesta (1. No estoy de acuerdo, 2. Casi nunca estoy de
acuerdo, 3. En algunas ocasiones estoy de acuerdo, 4.
Casi siempre estoy de acuerdo, 5. Siempre estoy de
acuerdo).

Aquí hemos comparado hasta qué punto el empre-
sario logra percibir a la universidad y a su propia
empresa en el ámbito socialmente responsable.
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Encontramos que existe coincidencia en la percep-
ción en ambos lados en donde 64% de encuestados
argumentan que casi siempre lo son, mientras que el
23% argumentan que siempre lo hacen y solo el 13%
comentan que solo en algunas ocasiones. Estos resul-
tados son un buen indicador ya que el esfuerzo en la
imagen que proyecta la universidad es bien vista por
el empresario.

El Cuadro 2 describe los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de reuniones con
colegas empresarios vs reuniones con actores univer-
sitarios, utilizando el mismo procedimiento.

En cuanto a los resultados obtenidos en esta com-
binación de variables es importante destacar algunas
características de la relación entre las mismas como
las que se muestran a continuación:

Al evaluar la variable de la pregunta 23. ¿He tenido
reuniones con colegas empresarios para examinar los
aspectos de RSU vistos desde la gestión ambiental
ligados a los trabajadores universitarios contratados?,
combinada con la segunda variable que pertenece a la
pregunta 29. ¿En mi empresa hemos tenido reuniones
con actores universitarios para discutir la pertinencia
e inclusión laboral ideal del currículo de la LAE?, se
observa en esta combinación con qué frecuencia el
empresario ha tenido reuniones con otros colegas o
con representantes de la universidad teniendo como
principal eje de discusión aspectos de medioambien-
tales y del curriculum ideal del estudiante. Se logró
identificar que los empresarios que han tenido reu-
niones con otros empresarios, presentan una combi-

nación de respuestas entre las opciones de la 2 a la 4,
donde la opción con más puntaje es la opción 4 (casi
siempre) con un 75%, seguida de la 3 (algunas ocasio-
nes) con un 22% y la opción 2 (casi nunca) con un 2%.
En cuanto a la reunión con actores universitarios se
encuentra que el 78% de la población encuestada casi
siempre tiene reuniones y sólo el 22% de la población
en algunas ocasiones lo hacen y sólo presentan una
combinación de respuestas entre las opciones 3 y 4,
es decir, está más cerrada la discusión, lo que aumen-
ta el grado aceptación. Los resultados presentados
son un buen indicador ya que se ve el equilibrio entre
la aceptación del empresario sobre las reuniones con
ambos actores para debatir los problemas ambienta-
les y de CV de los alumnos y egresados universitarios.

El Cuadro 3 presenta los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de Sexo vs Discrimi-
nación en el acceso a los diferentes puestos. Se eva-
luaron las variables de sexo versus la pregunta 9, Dis-
criminación en el acceso a los diferentes puestos, la
cual se planteó como ¿No existe discriminación en el
acceso a los diferentes puestos, ni por género, reli-
gión, raza, orientación política o sexual? 

Observamos que su impacto más bajo en respues-
tas afirmativas se encuentra más acentuadas en las
mujeres ya que sólo las respuestas las posicionaron
en tres, en la opción de nunca con un 2%, también con
casi nunca con un 6% y en algunas ocasiones con un
5%, es decir, su aceptación de la pregunta es muy baja
lo hace suponer que sí son discriminadas desde su
punto de vista al momento de promocionarse en los
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Reuniones con 
colegas empresarios

Total

Cuadro 2. Relación entre Reuniones con actores universitarios y Reuniones con colegas empresarios

2.00
3.00
4.00

3.00
2
7
4
13

4.00
0
6
41
47

Total

2
13
45
60

Nota: La parte sombreada de renglones y columnas indica las cantidades más altas resultantes de la relación de variables.
Fuente: Elaboración propia.

Reuniones con actores universitarios

Empresa 
Socialmente 
Responsable
Total

Cuadro 1. Relación entre Empresa Socialmente Responsable y Universidad Socialmente Responsable

3.00
4.00
5.00

3.00
8
1
0
9

4.00
5
31
1
37

5.00
0
6
8
14

Total

13
38
9
60

Nota: La parte sombreada de renglones y columnas indica las cantidades más altas resultantes de la relación de variables.
Fuente: Elaboración propia.

Universidad Socialmente Responsable



diferentes puestos en la empresa; mientras que los
hombres responden que siempre están de acuerdo
con un 10%, también argumentan que casi siempre
están de acuerdo con un 43% y los que comentan que
sólo en algunas ocasiones es del 32%. Cabe señalar
que la mayoría de los trabajadores encuestados son
hombres (51) los cuales representan el 85% en contra
parte las mujeres (9) son sólo el 15%.

El Cuadro 4 presenta los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de Número de emple-
ados vs Hábitos ecológicos adecuados. La pregunta 17
menciona: ¿La organización en la empresa permite a
los empleados adquirir hábitos ecológicos adecua-
dos? Por su parte la variable de número de empleados
presenta cuatro opciones de respuesta: 1) 0 a 20 2) 21
a 50 3) 51 a 100 4) 101 en adelante.

Se logró identificar que en la variable correspon-
diente al número de empleados el impacto está ubi-
cado entre la opción 1) 0 a 20 empleados con un total
49 respuestas correspondientes al 82% de la encuesta
y la opción 2) 21 a 50 empleados con un total de 11
respuestas correspondientes al 18% de la encuesta; ya
que los participantes de otros dos grupos no quisie-
ron colaborar. Por otro lado, en los resultados de la
pregunta 17 se identifica que las coincidencias se
encuentran entre la respuesta de la opción 3 a la 5, en
donde la opción 4 (casi siempre) concentra la mayoría
de las respuestas con 35 es decir el 58% del total,
seguida de la opción 5 (siempre) con 14 es decir el
23% del total y la opción 3 (algunas ocasiones) con 11
respuestas es decir 19% del total de las preguntas,

concluyendo que la mayoría de los encuestados están
convencidos de la pregunta. También se observa que
en donde salieron mejor evaluados los empresarios
en cuanto a permitir que los empleados adquieran
hábitos ecológicos adecuados es en el grupo 2 el cual
corresponde al de 21 a 50 empleados, es decir se con-
cluye que entre más grande es la empresa más com-
prometida está en este rubro.

El Cuadro 5 presenta los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de residencia y parti-
cipación en actividades de RSU. 

Encontramos que en la variable correspondiente a
la residencia de la empresa su rango de frecuencia se
encuentra en la opción 1 (Torreón) con 48 respuestas
correspondiente al 80% tanto válido como acumulado
en los resultados; en la opción 2 (Gómez Palacio) con
9 respuestas correspondiente al 15% válido y 95% acu-
mulado en los resultados y en la opción 3 (Lerdo) con
3 respuestas correspondiente al 5% válido. En cuanto
a la variable de P 7, haber participado en actividades
de RSU se logró identificar que las respuestas se incli-
naron entre la opción 4 y 5. Es importante señalar que
en la opción 4 que se refiere a que casi siempre lo
hacen fueron 39 los encuestados que respondieron
afirmativamente que corresponde al 65% tanto válido
como acumulado en los resultados. Por último, en la
opción 5 (siempre estoy de acuerdo) con 21 respues-
tas correspondiente al 35% válido algo que preocu-
pante es en el puesto del administrador con un 60%
donde comentan que casi nunca se sienten escucha-
dos y por lo cual no participan activamente en su vida
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Sexo

Total

Cuadro 3. Relación Sexo versus Discriminación en el acceso a los diferentes puestos

1
2

1
0
1
1

2
0
4
4

3
19
3
22

4
26
1
27

5
6
0
6

Total

51
9
60

Nota: La parte sombreada de renglones y columnas indica las cantidades más altas resultantes de la relación de variables.
Sexo: 1 = Hombres, 2 = Mujeres.
Fuente: Elaboración propia.

Discriminación en el acceso a los diferentes puestos

Número de 
empleados 

Total

Cuadro 4. Relación Número de empleados y Hábitos ecológicos adecuados

3.00
4.00
5.00

3.00
8
1
0
9

4.00
5
31
1
37

5.00
0
6
8
14

Total

13
38
9
60

Nota: La parte sombreada de renglones y columnas indica las cantidades más altas resultantes de la relación de variables.
Fuente: Elaboración propia.

Hábitos ecológicos adecuados



laboral contra un 18% que mencionan que siempre
están de acuerdo. En conclusión podemos identificar
que son las empresas ubicadas en Torreón, Coahuila
las que se encuentran en el rango de mayor convenci-
miento entre las que casi siempre y siempre partici-
pan más en actividades de RSU, seguidas de las de
Gómez Palacio, Durango.

El Cuadro 6 presenta los resultados obtenidos en
la combinación de las variables de Tipo de actividad
versus Trabajo en equipo y solidaridad. 

Observamos que en la variable Tipo de actividad
que su rango de frecuencia se encuentra entre la
opción 1 (de empresas de servicios) con 44 respuestas
correspondiente al 73.3% tanto válido como acumula-
do en los resultados; en la opción 2 (de empresas de
manufactura) con 14 respuestas correspondiente al
23.3% válido y 96.7% acumulado en los resultados y
en la opción 3 (de empresas mixtas) con 2 respuestas
correspondiente al 3.3% válido y 100% acumulado en
los resultados finales. En cuanto a la variable de P 14.
Trabajo en equipo y solidaridad, las respuestas se

inclinaron entre la opción 3 a la 5, en donde en la
opción 3 acerca de que sólo en algunas ocasiones
está de acuerdo con la pregunta fueron 5 los encues-
tados que respondieron afirmativamente, lo que
corresponde al 8.3% tanto válido como acumulado en
los resultados; en la opción 4 (casi siempre estoy de
acuerdo) con 36 respuestas correspondiente al 60%
válido y 68.3% acumulado en los resultados y por últi-
mo, en la opción 5 (siempre estoy de acuerdo) con 19
respuestas correspondiente al 31.7% válido y 100%
acumulado en los resultados finales. Se concluye que
son las empresas de servicios las que más promueven
el trabajo en equipo y la solidaridad entre los trabaja-
dores y que lo hacen de manera regular.

Discusión y conclusiones 

El objetivo de esta investigación fue conocer e
identificar la percepción del empresario sobre los
estudiantes y/o egresados universitarios especial-
mente en los aspectos directamente involucrados
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Variable 
Tipo de actividad 

Válido 

Total 
Trabajo en equipo
y solidaridad 

Válido 

Total

Cuadro 6. Resultados obtenidos en la combinación de variables 
Tipo de actividad versus Trabajo en equipo y solidaridad

Opción
con puntaje

1
2
3

3
4
5

Frecuencia 

44 
14 
2 
60 

5 
36 
19 
60

Porcentaje 

73.3 
23.3 
3.3 
100 

8.3 
60 
31.7 
100

Porcentaje 
válido 
73.3 
23.3 
53.3 
100 

8.3 
60 
31.7 
100

Porcentaje 
acumulado 

73.3 
96.7 
100 

8.3 
68.3

Nota: La parte sombreada indica las cantidades válidas correspondientes a cada variable. 
Fuente: Elaboración propia.

Variable 
Residencia 

Válido 

Total 
Participación en 
actividades de RSU 

Válido 

Total

Cuadro 5. Resultados obtenidos entre las variables Residencia y Participación en actividades de RSU

Opción 
con puntaje 

1 
2 
3

4 
5 

Frecuencia 

48 
9 
3 
60

39
21
60

Porcentaje 

80 
15 
5 
100

65 
35 
100

Porcentaje 
válido 
80 
15 
5 
100 

65 
35 
100

Porcentaje 
acumulado 

80 
95 
100 

65
100

Nota: La parte sombreada indica las cantidades válidas correspondientes a cada variable. 
Fuente: Elaboración propia.



con este tema, en el ramo de los negocios y en su
ejercicio profesional como actual y/o futuro adminis-
trador de empresas. Siendo por ello muy importante
que las universidades logren responsabilizarse por
los compromisos compartidos actuales y sobre todo
tener apertura para los comentarios y sugerencias
que puedan surgir de los empresarios sobre sus
alumnos y egresados en el contexto medioambiental,
social, sobre la toma de decisiones y sobre su propia
gestión.

En el diagnóstico de la percepción del empresario,
resultó destacable que la mayoría de los encuestados
percibía que las acciones de gestión ambiental se lle-
vaban a cabo por imagen, ya que estas mismas perso-
nas son actores sociales relacionados de manera
directa por su propia actividad empresarial con esta
temática. De la misma manera, por el hecho de que
las universidades son reconocidas en este ámbito
sólo por un 37% de los encuestados.

También es destacable mencionar que hasta la
fecha existe un limitado acceso de las mujeres a pro-
mocionarse en el ascenso de puesto; otra cosa que se
identificó es que es evidente que son las empresas de
servicios las que más promueven el trabajo en equipo
y la solidaridad entre los trabajadores y que lo hacen
de manera regular al igual que son las empresas ubi-
cadas en la ciudad de Torreón, Coahuila, las que tie-
nen mayor participación en actividades medioam-
bientales; de igual forma se observa que en donde
salieron mejor evaluados los empresarios en cuanto a
permitir a los empleados adquirir hábitos ecológicos
adecuados es en el grupo 2 el cual corresponde al de
21 a 50 empleados, es decir se concluye que entre más
grande es la empresa más comprometida está en este
rubro. 

Estas diferencias acentuadas de resultados podrí-
an en un momento dado repercutir directamente en la

participación activa del trabajador y en su vida laboral
en el ámbito medioambiental y sustentable. Ello jus-
tifica que las IES fortalezcan sus acciones de RS como
estrategia orientada a la competitividad y desarrollo
de las regiones y la aceptación de propuestas de solu-
ción a los problemas sociales y ambientales tanto
internos como externos, así como también a todos
aquellos derivados de su gestión con el mundo
empresarial, ya que sería como una buena referencia
para la contratación de su personal laboral. 

Finalmente, consideramos pertinente investigar y
ampliar más en este tema, ya que la situación actual
universitaria es por demás propicia y demanda, por
ende, una respuesta inmediata, concisa y real que
conduzca al cambio que el actual entorno exige.
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The unethical conducts or behaviors in the teaching work are increasing more and more, particularly in higher
education; the functions of the teacher are currently threatened and frankly deteriorating; falling for the simula-
tion, little commitment, improvisation, poor synergy between the union, negative competition, intrigue, power
struggle, disunity and even rivalry between the faculty of teachers, etc. It is necessary to explore in the teacher
their capacity for self-recognition, internalization, assumption and standardization of the rights and duties of pro-
fessional practice as well as social responsibility.

Observational, cross-sectional, prospective, prolective, analytical (comparative), single-center study, with an
approach to the perspective and subjectivity of teachers, a mixed qualitative-quantitative approach, using open-
ended questions that explore the different dimensions of ethical awareness, with analysis and categorization of
the answers.

Conciencia ética respecto del ejercicio profesional
docente desde la perspectiva del profesional 
de la salud. Una investigación exploratoria

LUZ KARINA RAMÍREZ-DUEÑAS,1 ANA LUISA ROCO-ZÚÑIGA,2

MARÍA URBELINA FERNÁNDEZ-VÁZQUEZ,3 JUAN HERNÁNDEZ-DOMÍNGUEZ,4

MARÍA ESTHER RAMÍREZ-DUEÑAS5

Ethical Awareness Regarding Teaching Professional Exercise from 
the Perspective of the Health Professional. An Exploratory Investigation
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Re su men
Las conductas o comportamientos antiéticos en el quehacer docente se incrementan cada vez más, particu-

larmente en educación superior; las funciones del docente están amenazadas y en franco deterioro actualmente;
cayendo en la simulación, poco compromiso, la improvisación, pobre sinergia entre el gremio, competencia nega-
tiva, etc. Es necesario explorar en el docente su capacidad de auto reconocimiento, interiorización, asunción y
normativización de los derechos y deberes del ejercicio profesional así como la responsabilidad social. 

Se trata de un estudio observacional, transversal, prospectivo, prolectivo, analítico (comparativo), unicéntrico,
con aproximación a la perspectiva y subjetividad de los docentes, enfoque mixto cuali-cuantitativo, mediante pre-
guntas abiertas que exploran las distintas dimensiones de la conciencia ética, con análisis y categorización de las
respuestas. Se encuestaron 17 docentes, 76% del sexo femenino, 47% en rango de edad 30 a 40 años, 70% menos
de 5 años de ejercicio docente. 
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17 teachers were surveyed, 76% female (47%) in the age range 30 to 40 years, 70% less than 5 years of teaching
practice. Knowledge of ethics and recognition of codes of ethics are the dimensions with the lowest score, it does
not differ in the groups studied, the more training the greater the knowledge of ethics in education, the greater
the identification of components of professional performance, the greater the identification of corrupt acts, grea-
ter use of the disciplinary language typical of teaching, as well as a greater concern and need for training with gre-
ater specialization as it progresses in its training. The level of ethical awareness in a continuum (1 to 12) does not
show a significant difference between the groups (8.33, 9.08, 10), a median of 9.08 that corresponds to a good
level.

A higher level of ethical awareness is appreciated as teaching training progresses even when it is not with
values of statistical significance and is observed in certain dimensions of ethical awareness.

Key Words: Ethical Awareness, Initial Teacher Training, Professional Teaching Practice, Teaching Work, Medical
Education.
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El conocimiento de la ética y el reconocimiento de los códigos de ética son las dimensiones con menor pun-
taje, los resultados no difieren en los grupos estudiados, a mayor formación se muestra mayor conocimiento de
la ética en educación, mayor identificación de componentes de la actuación profesional, mayor identificación de
actos corruptos mayor utilización del lenguaje disciplinar propio de la docencia, así como una mayor inquietud
y necesidad formativa con mayor especialización conforme avanza en su formación. El nivel de conciencia ética
en un continuum (1 al 12) no muestra diferencia significativa entre los grupos (8.33, 9.08, 10), con una mediana
de 9.08 que corresponde a un nivel bueno. 

Se aprecia un mayor nivel de conciencia ética conforme avanza la formación en docencia aunque esta no es
con valores de significancia estadística y se observa en ciertas dimensiones de la conciencia ética. 

Palabras clave: Conciencia ética, Formación docente inicial, Ejercicio profesional docente, Labor docente, Edu-
cación médica.



Introducción

La docencia es una labor demandante y delicada
por trabajar con seres humanos, a los cuales se pre-
tende formar, ya que el docente, además de compartir
conocimiento para enriquecer el capital cultural de
los estudiantes, debe contribuir a construir la respon-
sabilidad moral que la sociedad demanda del educan-
do (Altarejos, 2003). Por tanto, el profesor de nivel
superior debe tener claro que su desempeño implica
una responsabilidad mayor debido a que es un fun-
cionario público y que debe mantener una conducta
imitable ya que forma a las futuras generaciones de
profesionales, lo cual le obliga a prepararse más y
mejor todos los días (Díaz, 2009).

En el caso del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), a pesar de no constituir una institución
primordialmente de carácter educativo, sino asisten-
cial, se llevan a cabo procesos formativos tanto de
pregrado como de posgrado, lo cual da continuidad a
la formación universitaria de las profesiones sanita-
rias. El personal de salud que labora dentro del IMSS
realiza funciones docentes similares a la labor educa-
tiva de las instituciones de nivel superior al constituir-
se como campos de formación clínica de distintas
universidades.

El IMSS constituye una sede educativa formadora
tanto de médicos especialistas (ahí se forman más del
50% de todos los médicos especialistas de la Repúbli-
ca Mexicana, (Medina, Espinoza y Viniegra, 2008),
como tambien de profesionales en la salud en gene-
ral, dado que también es sede de procesos educativos
de pregrado, es decir, que da espacio y continuidad a
la formación universitaria práctica y clínica de distin-
tas profesiones de la salud (medicina, enfermería,
nutrición, técnicos en rehabilitación, psicología, etc.).
Es por ello evidente el papel del IMSS en la formación
de los futuros profesionales de la salud en nuestro
país. Si a lo referido sumamos la exigencia de una for-
mación profesional de excelencia para ejercer con
calidad y calidez en la atención de la salud y cuidar de
la calidad de vida esto reviste aun una mayor impor-
tancia (Camps, 2007). Por ello, resulta importante
analizar la labor docente en los procesos formativos
institucionales. 

Se señala hoy en día por distintos autores que las
crisis en los procesos de enseñanza aprendizaje en el
nivel superior parecen acrecentarse cada vez más. Se
plantea con ello que las funciones que desempeña el
docente se encuentran amenazadas y en franco dete-

rioro en la actualidad, incluso todo ello favorecido por
la expansión del sistema educativo para ampliar la
cobertura, de tal forma que es preciso revalorar la fun-
ción formadora del docente desde fuera, tanto por la
sociedad, como por el mismo sistema educativo;
como desde dentro de la propia profesión, por parte
de los mismos docentes que desempeñan dicha labor
(Zorrilla, 2002). 

En este contexto, Díaz (2009) afirma que pareciera
que hemos dejado de ser hombres y mujeres éticas y
las conductas no éticas se han expandido a los espa-
cios laborales donde el trabajo docente no ha sido
inmune y se ha contaminado con el mismo mal. Este
mismo autor hace una descripción de algunas de las
principales causas del comportamiento antiético en
el quehacer profesional del docente de nivel superior;
señala comportamientos tales como: la simulación,
el poco compromiso, la improvisación, la interacción
entre colegas con poca identificación entre el gremio,
pobre sinergia entre profesores o competencia nega-
tiva, intriga, lucha de poderes, desunión e incluso
rivalidad entre el claustro de profesores, el “refritear”
los conocimientos, etc. Como resultado, muchos
docentes se convierten en todólogos, con escasa pla-
nificación de las acciones educativas, lo cual es con-
trario a propiciar un aprendizaje de calidad en los
estudiantes. 

Con respecto a la ética profesional en educación
superior, Yurén, López, Hirsh et al. (2013) destacan que
posee tres dimensiones: la eticidad de la profesión, la
moralidad y el comportamiento moral del profesionis-
ta. La primera de ellas, es decir la eticidad de una pro-
fesión, se refiere al conjunto de ideas acerca de las
acciones y prácticas que en la profesión merecen el
calificativo de “buenas”, así como los valores que
caracterizan la misión de la profesión. La moralidad
del profesionista consiste en los procedimientos de
juicio conforme a los cuales el profesional, en cada
caso, toma decisiones cuando los valores entran en
conflicto o cuando la validez de las normas se pone en
cuestión. El tercer componente de la ética profesional
es el comportamiento moral o conjunto de actos que
realiza el sujeto en el plano profesional.

Si se quisiera trasferir dichos comportamientos
antiéticos ya referidos a las dimensiones de la ética
profesional en la docencia, hay transgresiones en las
distintas dimensiones, dado que al referirnos a la eti-
cidad de la profesión, que es la primera dimensión, se
denota que estas prácticas en la profesión no son
buenas ni virtuosas ya que no apuntan a la misión de
la docencia. Por otro lado, respecto de la segunda
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dimensión que se refiere a la moralidad del profesio-
nista se precisaría que el mismo docente se cuestio-
ne, o bien, emita juicios sobre dichas prácticas, que
como ya se hacía mención son contrarias a las accio-
nes propias de la labor docente: Por último, la dimen-
sión del comportamiento moral también se transgre-
de dado que son todos aquellos actos que el sujeto
realiza en el plano docente profesional. 

Estos rasgos no son privativos de la educación
superior sino que también parecen notarse de manera
similar en el ámbito institucional médico, donde se
denotan tambien acciones tales como: la improvisa-
ción en la docencia, el poco compromiso, la mala acti-
tud, el desinterés en participar en la labor educativa
dentro de los procesos institucionales, los abusos en
la relación profesor-alumno, etc.

En el ámbito médico estas transgresiones a la
labor docente no son la excepción, ya que en los
ambientes clínicos de aprendizaje a veces se mues-
tran además de esos comportamientos antiéticos ya
mencionados algunos otros que suceden en la prácti-
ca asistencial, tales como las faltas de respeto al
manifestar expresiones y conductas que descalifican
al otro, faltas de respeto al dirigirse a otros colegas y
que se da a lo largo de la interacción entre el estu-
diante, el paciente, el profesor, etc. En otros casos se
abusa de la posición jerárquica para lograr algún tipo
de beneficio, como establecer relaciones íntimas con
un subalterno; se permite que las conductas médicas
sean influidas por intereses distintos del beneficio al
paciente tales como intereses económicos, investiga-
tivos, administrativos; conductas transgresoras de la
normatividad académica, el comentar peyorativamen-
te los resultados de una evaluación, etc. (Campo-
Cabal, 2012). Aunque estas transgresiones pudieran
denotarse inclinadas al ámbito de la atención del
paciente, guardan relación con la ética docente, dado
que el profesional de la salud en la docencia es un
sujeto imitable de actuación. 

En relación a esto último, Ávila (2017) expone que
la deshumanización en el proceso de formación de los
propios profesionales de la salud en el peor de los
casos promueve el egreso de un profesional médico
deshumanizado, con actitud soberbia, insensible al
dolor, que ejerce una relación despersonalizada
enmarcada en un trato despótico hacia el paciente.
Esto es favorecido en gran medida por el modelo de
transmisión intergeneracional, en el que el comporta-
miento es transmitido a los estudiantes por los pro-
pios docentes, de tal forma que habrá de repensarse
si ese modelo de identidad profesional es el que se

busca en la formación de las futuras generaciones de
profesionales de la salud. 

Vidal (2014) afirma que para el sector salud reviste
especial importancia que sus profesionales interiori-
cen los aspectos éticos en la atención hacia los usua-
rios, adquiriendo un significado especial en el com-
portamiento de la persona que brinda la atención tan-
to de forma directa, como del personal de apoyo y
directivos de la institución, por lo que la formación en
valores en los diferentes escenarios educativos es
algo que debe de reconocer. 

El nivel de conciencia ética con respecto de la
labor docente, también contribuye indirectamente a
ayudarnos a discriminar o identificar más fácilmente
los actos de corrupción que suceden en el ámbito pro-
fesional de la docencia ya que son contrarios al modo
de comportamiento y deberes del ejercicio profesio-
nal docente (Campo-Cabal, 2012).

Por ello, resulta pertinente estimar el nivel de con-
ciencia o interiorización acerca de las consideraciones
éticas de la práctica docente en los profesionales de
la salud, a fin de que reflexione en aquello que lo ha
hecho optar por la docencia como una forma de vida
permanente y con ello reconozca la necesidad de una
mejora sistemática y continua, tanto de su área de
conocimientos, como de los aspectos didáctico-peda-
gógicos propios del saber docente. Destaca Hernán-
dez (2010) que no debe improvisarse en la docencia
por la importancia social que reviste dicha profesión y
que es preciso repensar ese compromiso que se
adquiere en el ejercicio docente. En ese sentido, se
vuelve necesaria la profesionalización docente, a fin
de esclarecer las responsabilidades y funciones pro-
pias de un docente, así como para reconocer la tras-
cendencia y las repercusiones del quehacer docente
en la conformación de una sociedad. 

En el término “ética del docente”, el vocablo «éti-
ca» proviene del griego «ethos», que significa costum-
bre; su sinónimo latino es la voz «more», de donde
deriva el término moral. Está en relación estrecha con
la adhesión de los individuos a normas y valores a
partir de los que aquéllos juzgan sus acciones como
correctas o incorrectas, vinculado a un conjunto de
valores, principios y normas por los que las personas
suelen orientar sus acciones (Crisol y Romero, 2014).

Crisol y Romero (2014) también mencionan que
“es a través de la socialización con su colectivo, donde
el docente adquiere el sentido de lo que es ser un
buen profesional, o cuáles son sus obligaciones y la
manera de interpretarlas a partir de sus mejores
logros y, también como no, de sus malas prácticas”.
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Talcott Parsons se refiere a la conciencia ética
(modo de comportarse) como el autoconocimiento
reflexivo, de carácter personal, individual e intransfe-
rible que además implica la interiorización, asunción
y normativización de los derechos y deberes que con-
fluyen en el ejercicio de una profesión a través de la
cual se adquiere una responsabilidad social. La con-
ciencia ética de la profesión se regula a través de códi-
gos de conducta o deontológicos que son elaborados
por las organizaciones profesionales que son las
mejores conocedoras de los sujetos cuya conciencia
profesional se trata. Uno de los principios deontológi-
cos fundamentales es obrar según la ciencia y la con-
ciencia (citado en Córdova, 2011).

Y es que obrar según la ciencia, o lo que es lo mis-
mo, realizar un correcto desempeño de una profesión
con base en la adquisición de unos conocimientos
adecuados, consolidados y actualizados constante-
mente supone una condición estrictamente necesaria
para ejercer como profesional competente. No obs-
tante, dicha condición no es suficiente para garantizar
la plena adecuación del profesional a las exigencias
sociales actuales; es por ello por lo que la conciencia
profesional resulta imprescindible (Córdova, 2011).

Por otra parte, el término de conciencia ética de un
profesional en el ámbito de la docencia en ejercicio es
relevante dado que confluyen en él varios aspectos
esenciales que listaremos a continuación y que des-
cribiremos con un poco de detalle cada uno de ellos.

1. El autorreconocimiento del ethos profesional del ejercicio
docente así como también interiorizar y asumir que su labor
recae en la formación de un profesional que desempeña su oficio
inmerso en una sociedad

Al respecto, Díaz (2009) señala que el profesor es
un referente para sus alumnos, en particular por lo que
respecta a su trayectoria profesional y su conocimiento
de la disciplina, por tanto, en congruencia, se espera
de él un comportamiento y desenvolvimiento adecua-
dos, de tal forma que su autoridad académica se trans-
forme en autoridad moral. La docencia constituye en sí
una labor demandante y delicada, ya que se trabaja
con seres humanos en formación y a su vez debe con-
tribuir a conformar no solo a los futuros profesionales,
sino además, a construir la responsabilidad moral que
la sociedad demanda del joven que se educa. 

Con respecto a este punto Díaz (2009) añade que
“el docente tiene una característica: la coincidencia de
sí mismo, un yo que permite dirigir la mirada al inte-
rior y que posteriormente voltea al exterior, hacia los
otros. Esto significa que el docente debe darle una

significación moral a sus acciones dentro del aula
como proyecto necesario y a partir de él tomar una
posición moral respecto de sí mismo y de sus estu-
diantes”.

Un punto relevante también en este mismo senti-
do lo conforma la educación en el trabajo, la cual se
puede enunciar como una forma de organización del
proceso de enseñanza aprendizaje en el ámbito profe-
sional de la salud, ya que constituye un pilar funda-
mental en la formación de los futuros profesionales
de la salud y con esto la posibilidad de establecer
valores conforme al tipo de profesional que demanda
la sociedad (Sosa, Espinosa, Corne, Corne, Reyes y
Leal, 2016:99).

En cierto sentido esta descripción se correspon-
den con la responsabilidad social que el docente tie-
ne y que es justamente la formación integral de los
estudiantes que se constituyen a su vez en profesio-
nales con un elevado sentido del humanismo y res-
ponsabilidad, que son quienes conforman la sociedad
y quienes a su vez le brindan sus servicios. Es decir, el
profesional docente debe asumirse a sí mismo actor
que contribuye directamente en la conformación de la
sociedad y que propicia los cambios hacia las nuevas
exigencias profesionales.

2. Autoconocimiento y autorreconocimiento de los compromisos,
deberes y roles que confluyen en el ejercicio profesional docente

Díaz (2009) destaca que se definen como buenos
profesores aquellos que propician una enseñanza
activa, que permitan debatir, investigar, discutir, expe-
rimentar, aplicar, etc., ya que su actuación decidida o
poco implicada, impacta directamente en la forma-
ción de los estudiantes. Parte de sus deberes es ense-
ñar bien, contribuir a la formación del ser humano,
investigar y aportar nuevos conocimientos, difundir el
saber, coadyuvar a la solución de problemas naciona-
les, ser crítico y creador, cumplir con las responsabili-
dades de la propia actividad académica. 

Otras obligaciones que plantea Díaz (2009) respec-
to del ejercicio profesional docente son: el ser culto,
para diferenciar lo bueno y lo malo, lo correcto y lo
incorrecto, aunada a la obligación de compartir cono-
cimiento para enriquecer el capital cultural de sus
estudiantes, así como la voluntad de prepararse para
asumir con mayor conocimiento y responsabilidad
esa gran encomienda. 

Enuncia que para llevar a cabo un buen trabajo
docente se requiere la puesta en práctica de toda una
batería de conocimientos y competencias que exigen
una preparación específica, congruente con ciertas
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expectativas que se esperan del profesorado, una
mejora sistemática y permanente, tanto de su área de
conocimientos como en aspectos didáctico-pedagógi-
cos propios del saber docente. 

Otro de los compromisos y deberes de la labor
docente es el que se refiere a la interacción con los
estudiantes, la cual debe ser tolerante, respetuosa, no
absolutista (revisando las propias afirmaciones).
Requiere también de procurar los valores de equidad
y justicia; dejar de lado estereotipos, prejuicios, per-
cepciones erradas y preferencias para que la interac-
ción con sus alumnos sea pertinente; aceptar el error
como parte inherente del ser humano, para cuidar del
rigor sin confundirlo con la inflexibilidad; apoyar al
alumnado, conocer sus problemáticas y orientarlo
para su mejor desempeño académico (Díaz, 2009). 

También se espera del docente: respeto por sus
colegas y su institución; un grado de madurez emocio-
nal extremadamente alto; integridad en su accionar;
respeto a las normas comunes y abatimiento de con-
ceptos negativos. 

García (2010) hizo una descripción acerca de las
características de un buen profesor, lo cual en cierta
medida también deja entrever lo relacionado a las
responsabilidades y compromisos de la labor docen-
te. Dentro de estas características se incluyen el com-
promiso con la docencia, el docente muestra una
implicación personal, emocional y moral en el queha-
cer docente, por tanto, muestra aprecio y afectividad
positiva hacia los alumnos, además del conocimiento
de la materia que enseña, la utilización de técnicas
didácticas, la participación en el trabajo colaborativo
con los otros profesores; manifiesta su pensamiento
reflexivo y crítico sobre su propia práctica y la adop-
ción de nuevas metodologías y técnicas didácticas
encaminadas al aprendizaje de los alumnos; al mismo
tiempo, muestra motivación por conseguir la calidad
y la innovación en el ejercicio de su profesión.

Como podemos denotar la gran mayoría de los
autores coinciden en una multiplicidad de roles y acti-
vidades que dan realce a la importancia de la labor
docente y que entraña diversos compromisos no solo
con el alumno, sino a su vez con la sociedad, con las
instituciones formadoras, con los colegas sino tam-
bién consigo mismo para enaltecer continuamente el
gremio profesional docente. 

3. Desarrollar competencias profesionales, entre ellas, el aprendi-
zaje continuado (profesionalización) 

Para Marchesi (2007, citado por García, 2010), no
hay un consenso sobre las competencias que debe

tener un docente, si bien es cierto para algunos auto-
res el desarrollo personal, el equilibrio emocional y la
responsabilidad moral, son competencias fundamen-
tales sobre las que se articulan las demás competen-
cias; para otros autores, son consideradas más bien
como disposiciones básicas, rasgos de carácter y per-
sonalidad, prioritarias en el buen profesor, pero que
no se deben considerar estrictamente como compe-
tencias.

En referencia a las competencias y deberes de un
docente del área médica, Ullian (1986, citado por
Campo-Cabal, 2012) expuso que el docente clínico de
excelencia se caracteriza por cuatro factores: el indivi-
duo como médico, como profesor, como supervisor y
como persona. Por tanto, el papel del docente clínico
corresponde a la sumatoria de su experticia como
profesional de la medicina; a su competencia como
profesor para escuchar, interrogar, estimular, etc.; a su
función como supervisor, que permite demostrar pro-
cedimientos y posibilita la interacción con los pacien-
tes, así como evaluar; y muy especialmente, a su don
como persona que se brinda a sí misma en calidad de
apoyo y de colaboración que trasciende el ámbito
académico. 

Coincide en gran medida con los factores expues-
tos por Harden y Crosby (2000, citado por Campo-
Cabal, 2012)), quienes refieren 6 áreas de acción del
docente de medicina de excelencia: proveedor de
información, modelo clínico y de conducta, facilita-
dor, evaluador, planificador y diseñador de material
instruccional y generador de otros recursos de
aprendizaje.

También refiriéndose al ámbito de las profesiones
médicas, Sosa, Espinosa, Corne, Corne, Reyes y Leal
(2016) plantean que existen acciones y actitudes que
los docentes deben tomar en cuenta y que se deben
potenciar desde la educación de los futuros profesio-
nales de la salud, lo cual ayudará en el fortalecimiento
de sus valores, y entre ellos destaca: la disciplina, la
responsabilidad, puntualidad, cumplimiento del
deber y respeto por los pacientes, ser ejemplo con su
actuar, ser profesional en el ejercicio de sus funciones,
respetando el Código de Ética de los profesionales de
la salud, mostrar una actitud de preocupación por sus
pacientes y el entorno social en el que se desenvuelve
como médico, así como darle la importancia requeri-
da a las acciones de promoción, prevención, curación
y rehabilitación como parte fundamental de su labor
médica siempre con respeto, humanismo y amor a su
profesión. 

González (2004) añade que es imprescindible que
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los docentes universitarios desarrollen la competen-
cia de ser orientadores o guías del proceso de ense-
ñanza aprendizaje de sus estudiantes, para lo cual
deberán diseñar situaciones y tareas de aprendizaje
de contenido profesional que potencien en los alum-
nos tanto el desarrollo de conocimientos y habilida-
des como de las dimensiones de la personalidad
moral del estudiante que le permitan un aprendizaje
profesional ético y una formación integral como per-
sona que ejerce una profesión. 

Es preciso destacar que esta diversidad de compe-
tencias requiere de un proceso de profesionalización
continua que favorecerá un mejor desempeño en el
ámbito educativo y por tanto apuntalará mejor la cali-
dad en la formación de los estudiantes atendiendo así
las exigencias cambiantes en materia de educación. 

Una propuesta en este mismo sentido de la profe-
sionalización como un proceso continuo y permanen-
te es la de Alves (2003). Su contribución se refiriere a
un programa integral de formación permanente del
docente en la escuela que permita su participación
activa en la construcción colectiva del saber pedagó-
gico favoreciendo la autoformación individual y colec-
tiva de los docentes contribuyendo a su vez al acre-
centamiento del pensamiento pedagógico. Con ello
pretende superar la idea de que el docente es más un
constructor de cultura que un continuador de la mis-
ma así como la idea de que el profesor se prepara para
enseñar una asignatura o una disciplina y no para par-
ticipar en la producción de conocimiento (Rodríguez,
2000, citado por Alves, 2003). Es ahí justo donde va
ampliándose la connotación de la labor docente y
transformándose con mayor intencionalidad, todo
esto a partir de una formación permanente que venza
así culturas pedagógicas dominantes y se aproveche
de las tecnologías para el enriquecimiento en el ámbi-
to educativo. 

4. La disposición a atender las exigencias cambiantes de la edu-
cación conforme los avances y las regulaciones normativas en el
ámbito educativo nacional o internacional

En este aspecto Díaz (2009) plantea que el docente
debe constituirse a sí mismo como un agente de cam-
bio para los estudiantes y el entorno inmediato y más
aún en estos tiempos en que es preciso trascender a
más saberes, tales como la recuperación del sentido
humanista, moral y ecológico. Aunado a ello, debe
mostrar actitudes que se transformen en conductas
referenciales identificadas como convenientes y con-
ducirse de forma congruente, es decir, con correspon-
dencia entre lo que se dice, se piensa y se hace. Así, la

integridad en su accionar debe superponerse y consti-
tuirse en un elemento necesario en el desempeño
docente.

En este mismo orden de ideas, Chávez & Benavi-
des (2011) exponen el compromiso ético-social que
como parte de esos cambios en el ámbito de educa-
ción convergen en el docente y diversas exigencias
profesionales a la que están sujetos los docentes de
educación superior; dentro de ellas se destacan: refor-
mas que buscan adecuar las prácticas de formación a
las exigencias del entorno, medidas impuestas desde
un esquema vertical de poder que establece nuevas
funciones y exigencias a los actores educativos sin
considerar la participación de éstos en la toma de
decisiones, actualización constante ante la evidente y
rápida obsolescencia de los conocimientos tanto de
lo que se enseña como del saber cómo enseñarlo,
aunado a la certificación y acreditación periódica.
Además de las exigencias tradicionales al trabajo
docente –como impartir clases, preparar materiales o
atender estudiantes–, el profesor ahora debe hacer
investigación, tutoría y organizar actividades para la
gestión del conocimiento, y asumir, además, una acti-
tud ética en cada una de sus acciones.

González (2004) coincide con que ha habido un
incremento de exigencias y responsabilidades para
los profesores en general, tales como: sobrecarga de
tareas de enseñanza e investigación, cumplimiento de
metas, emisión de productos académicos, actividades
de tutoría, dar cuenta de avances, gestión, organiza-
ción de eventos, participar colegiadamente en revisio-
nes, rediseño del currículo, conseguir financiamien-
tos, etc., dando lugar a una saturación de actividades,
lo cual pareciera denotar el incumplimiento de los
profesores como una falta de comportamiento ético
en el ejercicio de su labor docente. 

Prieto (2008) señala que para poder analizar la
situación que los docentes están viviendo en la
actualidad, es preciso que realicemos una aproxima-
ción a las funciones esenciales que ha de cumplir y
que desarrolla en la actualidad, así como poner espe-
cial atención a aquellos factores que incidan en el
buen desarrollo de los procesos formativos. Esto qui-
zá nos pone a reconsiderar si comúnmente no se des-
tina un mayor tiempo a las tareas anexas y no a las
esenciales. 

Cabe mencionar que en nuestro ámbito institucio-
nal también se muestra aquello que Chávez & Benavi-
des (2011) afirman que los cambios que se perciben
en educación son más provenientes del exterior (es
decir del sistema educativo y, más específicamente,
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del económico y social), impuestos por organismos
internacionales, con los cuales las autoridades se han
comprometido como política institucional pero
muchos de estos cambios no logran rebasar el nivel
de apariencia, porque no llegan a la práctica cotidiana
en las aulas ni a transformar a los involucrados en la
educación; se reciben de modo pasivo y acrítico por
quienes debieran participar en ellos comprometida-
mente. Desde esta perspectiva, los cambios en la edu-
cación evidencian un problema por cómo se implan-
tan, sin tomar en cuenta o escuchar lo que piensan,
dicen y hacen los docentes.

En este sentido, los autores señalan que aunado,
al incremento significativo de las tareas y compromi-
sos del docente, se suma a veces una confusión ya
que, más que tratarse de verdaderos cambios y tras-
formaciones dirigidos a mejorar los procesos educati-
vos, se trata de cambios en el discurso y no de la prác-
tica en sí. Esto debido quizá a tratarse de disposicio-
nes verticales, y que no se toma el tiempo para justi-
ficar estas necesidades de cambios en los actores
educativos, aunado a la prontitud con la que deban
ser atendidas dichas disposiciones normativas, lo que
produce una discrepancia entre el deber ser y lo que
realmente se realiza. 

5. La asunción de una conciencia ética como una doble tarea ya
que no solo su actuación como profesionista debe ser ético, sino
además debe contribuir a la conformación de un comportamiento
ético en los alumnos

Este punto se refiere a la trascendencia de la labor
docente. Como destaca Altarejos (2003) el bien ético
de las demás profesiones es el beneficio del cliente,
pero en el caso particular de la docencia el bien ético
“es contribuir a hacer ético al cliente o al alumno en
este caso”, por lo que la formación y el reconocimien-
to de la conciencia ética es una demanda inaplazable,
no solo para los educandos, sino sobre todo, y priori-
tariamente para los educadores. Se considera, pues, a
la docencia como una labor doblemente titánica,
dado que el profesional de la salud en calidad de
docente, no solo debe ser ético para con el ejercicio
de su profesión como profesional de salud en su labor
asistencial, sino que además también debe de ser éti-
co en su desempeño docente, porque modela en gran
medida, la conformación del comportamiento ético
de los alumnos, a través de su propia actuación en el
día a día, y más allá de eso, incluso debe propiciar a
hacer ético al alumno para que su desempeño actual
y futuro con respecto a lo que espera la sociedad de
su actuar profesional. 

En este mismo sentido Luengo-González (2016)
señala que es menester que el docente y en general el
sistema educativo reflexionen acerca de cómo formar
en la dimensión valoral a los estudiantes de nivel
educativo superior, y que dicha formación ética en el
alumno dé respuesta a los desafíos de una sociedad
plural e incierta que permita los profesionales darse
cuenta de los dilemas y contradicciones éticas duran-
te su actuar profesional. 

6. Autorreconocimiento como una autoridad moral social o ejem-
plo a seguir en su actuación

El docente debe mostrar un buen comportamiento
dado que es una figura pública y un referente para sus
alumnos, así como poseer una conducta intachable,
tanto en su vida privada como pública, de tal modo
que debe mantener una conducta imitable. 

Sosa, Espinosa, Corne, Corne, Reyes y Leal (2016)
señalan que desde el punto de vista educativo los
valores son considerados pautas, abstracciones que
orientan el comportamiento humano hacia la trans-
formación social y la realización de la persona. Son
guías que dan determinada orientación a la conducta
y a la vida de cada individuo y grupo social.

Por otra parte, en una investigación de Marchesi
(2007, citado en Larrosa, 2010) los resultados mues-
tran que conforme avanzan los años de desempeñarse
en la docencia va acrecentándose la convicción de
que el docente debe comportarse en la vida de acuer-
do a los valores que enseña a sus alumnos. 

7. El llamamiento o convicción que posee de manera personal
para desempeñarse en la labor docente

Para Díaz (2009) como parte de las dimensiones
éticas en el trabajo docente, en primer lugar está la
inclinación y gusto por lo que se hace, esto es, tener
placer por desempeñar la labor docente, aceptando
con gusto la responsabilidad del trabajo en todos los
aspectos, operativos y administrativos, desde la pla-
neación hasta la evaluación. Así, se predica con el
ejemplo y se exige en la medida en que se da.

Marchesi (2007, citado por Larrosa, 2010) señala
que en una investigación que indagó sobre la voca-
ción de servicio a lo largo de la vida profesional de un
docente (“quise ser maestro o profesor porque tenía
vocación”), los resultados arrojan una relación pro-
porcional inversa, es decir, al paso de los años el
desempeño docente va en detrimento en relación con
la vocación o inclinación, por lo que pareciera que a
lo largo de ejercicio profesional o incluso durante la
formación se precisa lo que algunos otros autores
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denominan como reafirmación vocacional (González,
citado por Cruz, Pardo y Núñez, 2012) que señalan que
la reafirmación vocacional debe constituir un proceso
de formación permanente, que se construye y se desa-
rrolla de forma gradual y continua durante los prime-
ros años de desempeño profesional, para conducirla
hacia una actuación profesional mayormente respon-
sable y eficiente. 

En contraste, Larrosa (2010) destaca que “resulta
cuestionable si la vocación es un requisito indispen-
sable para ser un buen profesor. Para unos docentes,
el quehacer educativo es vocación, ayuda, asistencia;
para otros docentes es un trabajo remunerado, una
profesión más”.

Cobo Suero (2001) distingue entre un docente pro-
fesional y un docente vocacional, dado que la diferen-
cia radica substancialmente en el modo de sentirse
realizado, es decir, el docente profesional se satisface
con el deber cumplido, cuando consigue los fines de
la actividad profesional, en tanto que el docente por
vocación añade a lo anterior la satisfacción de haber-
se realizado profesionalmente. Por nuestra parte, con-
sideramos que en nuestra institución aspiraríamos a
que la mayoría de nuestros docentes institucionales
nos concibiéramos como docentes con vocación, es
decir alineando el ejercicio profesional de la docencia
a la propia autorrealización. 

Tomando como referencia a Larrosa (2010), quien
enfatiza que “si antes la vocación necesitaba de la
profesionalidad, ahora la profesionalidad precisa de
vocación”, y si lo traspolamos a nuestro contexto ins-
titucional, esto es más imperioso aún, ya que como se
mencionaba anteriormente, de por sí los profesiona-
les de la salud con labor docente no nos formamos de
inicio para la docencia, es preciso considerar que los
profesionales de la salud necesitemos tanto de profe-
sionalidad como de desarrollo gradual de la vocación
docente lo cual se favorece a partir de la profesionali-
zación. 

En relación con la vocación profesional, Díaz
(2009) señala que la vocación para la docencia consti-
tuye el primer componente ético. Considera, por tan-
to, que no es honesto utilizar a la docencia como una
forma de vida sin una convicción clara de la propia
profesión, o bien, al menos, con la voluntad de prepa-
rarse para asumir con mayor conocimiento y respon-
sabilidad la encomienda, logrando con ello un desem-
peño aceptable. 

En el IMSS la mayoría de los docentes carecen de
una formación inicial para la labor docente, dado que
no se formaron de origen para la docencia, por tanto,

el llamamiento hacia la elección de la carrera fue
hacia las profesiones sanitarias, por lo que la inclina-
ción por la docencia es más bien una labor que llevan
a cabo simultáneamente con su quehacer asistencial
como profesionales de la salud, lo cual no exime del
compromiso profesional esperado también hacia la
docencia, aunque esta constituya una labor paralela.
Más bien su involucramiento en la docencia responde
a una necesidad de cumplir con el requisito de tener
frente a un grupo de alumnos a alguien que sabe de la
materia, por tanto la vocación o el llamamiento hacia
la elección de la carrera docente es en nuestros profe-
sionales de la salud algo fortuito, o en el mejor de los
casos, ocurre gradualmente a lo largo del ejercicio
profesional docente. 

No contamos hasta el momento en el ámbito ins-
titucional con estudios acerca de la carga de deberes
de los docentes del IMSS, ni tampoco con evidencia
documental de si tienen poco tiempo o no para dete-
nerse a atender los aspectos éticos de su propio ejer-
cicio como educadores y que, el no darse abasto por
las exigencias desmedidas aunadas a su quehacer
“dual” como prestador de servicios a la salud y como
educador, sea el principal detonante del incumpli-
miento ético. Al mismo tiempo, desconocemos el gra-
do de conocimiento del docente sobre los preceptos
éticos así como del perfil idealizado de un docente. 

Ante este panorama resulta importante conocer
desde la perspectiva de los docentes, tanto de los que
han sido formados en profesionalización docente ini-
cial como aquellos que no, cómo conciben desde el
plano ideal el perfil del docente con respecto a su
comportamiento ético, aunado a qué tanto asumen
en su actuación frente al estudiantado dicho compor-
tamiento.

Por lo que el propósito de este trabajo es explorar
cuál es el nivel de conciencia ética respecto del ejerci-
cio profesional docente desde la perspectiva del pro-
fesional de la salud con o sin formación docente ini-
cial en el Instituto Mexicano del Seguro Social de la
Delegación Puebla, presuponiéndose que el docente
institucional con formación docente inicial posee un
mayor esclarecimiento o nivel de conciencia ética res-
pecto del ejercicio profesional docente en compara-
ción con el docente institucional sin formación inicial.

Es relevante explorar desde su propia subjetividad
que tanto conciben que tienen vocación para la
docencia o si le han ido adquiriendo aprecio y asumi-
do con convicción en relación con los años de ejerci-
cio docente de tal forma que pueda denotarse la con-
sistencia de su proceder respecto de la labor docente. 

67

ARTÍCULOS

Revista de Educación y Desarrollo, 56. Enero-marzo de 2021.

Conciencia ética respecto del ejercicio profesional docente desde la…



Método

Se realizó un estudio observacional, transversal,
prospectivo, analítico, comparativo, unicéntrico, con
un enfoque de complementariedad mixta (cuali-cuan-
titativa) de tipo exploratorio en el Centro de Investiga-
ción Educativa y Formación Docente (CIEFD), de Dele-
gación Estatal del IMSS en Puebla. 

El muestreo fue no probabilístico por convenien-
cia. La unidad de población estuvo constituida por
dos grupos de profesionales de la salud del IMSS a
cargo de procesos educativos, con formación o sin for-
mación docente inicial, así como un tercer grupo
constituido por los formadores de formadores, de
sexo indistinto. 

En el caso del grupo A (sin formación inicial) se
solicitó a los titulares de las coordinaciones que
enviaron su listado de candidatos a ingresar a la pró-
xima implementación para el Diplomado de Profesio-
nalización Docente su autorización para realizarles la
encuesta estructurada ideada para tal fin, ya que fun-
gen como profesores en activo pero aun no llevan a
cabo su formación inicial en docencia. En el caso del
grupo B (docentes con formación inicial) se tomó un
grupo natural de docentes institucionales que ya cur-
saron el Diplomado de Profesionalización Docente y
que en esos momentos se encontraban cursando otro
proceso formativo de educación continua de manera
presencial dentro del CIEFD. En el caso del grupo C
(formadores de formadores) se invitó a participar
voluntariamente a los profesores del centro. El total
de docentes que participaron en el estudio fueron 17
(7 del grupo A, 7 del grupo B, 3 del grupo C). 

A todos ellos se les aplicó previa firma de una car-
ta de consentimiento informado, un cuestionario de
preguntas abiertas donde el docente explicita su for-
ma individual de asumir y entender el deber que
entraña el ejercicio docente a partir de las distintas
dimensiones. El cuestionario fue aplicado en dos
fases dado el carácter amplio del mismo. El instru-
mento explora las distintas dimensiones acerca de la
conciencia ética (constructo) esto se hizo con base en
el referente teórico y conceptual del término concien-
cia ética respecto del ejercicio profesional docente.
Este constructo se refiere a la conciencia ética (modo
de comportarse), el autoconocimiento reflexivo, de
carácter personal, individual e intransferible, que ade-
más implica la interiorización, asunción y normativi-
zación de los derechos y deberes que confluyen en el
ejercicio de una profesión (docente) a través de la
cual se adquiere una responsabilidad social. La con-

ciencia profesional representa una dimensión esen-
cial de la conciencia ética (Talcott Parsons).

Posteriormente, se analizaron y categorizaron las
respuestas obtenidas para el informe cualitativo
como se detalla en el Cuadro 1.

Con base en los objetivos cuantitativos del estudio
se procedió a estimar el nivel de conciencia en un con-
tinuum entre los valores del 1 al 12 de cada uno de los
participantes de inicio por separado y posteriormente
se tomó un valor promedio para comparar a los gru-
pos, donde cada dimensión se pondera con un valor
estimativo máximo de 2. Se tomó como como referen-
cia una rúbrica para apoyar en la valoración de cada
una de las respuestas y en base a ciertos atributos de
calidad correspondientes a los siguientes niveles de
ejecución (De excelencia, Buena, Regular, Deficiente).

En su análisis, se empleó estadística descriptiva
(medidas de tendencia central, proporciones) y esta-
dística inferencial (Kruskall Wallis), para el enfoque
cuantitativo.

Resultados

Se encuestaron un total de 17 docentes, el 76%
correspondió al género femenino (13 docentes) y el
24% restantes al género masculino, la mayor propor-
ción de los sujetos encuestados (47%) se encuentra
en el rango de los 30 a 40 años, y respecto de los años
de ejercicio docente la mayor proporción de la mues-
tra es decir el 70% tiene menos de 5 años de ejercicio
docente, el 11% de 5 a 10 años y solo el 17.6% de 10 a
15 años de ejercicio docente. 

Los resultados cuantitativos se describen en el
Cuadro 2. Entre los hallazgos más destacados se
muestran diferencias notables entre los distintos gru-
pos en las dimensiones de nociones básicas de ética
y reconocimiento de los códigos, siendo en estos
rubros donde se observa un puntaje menor en rela-
ción con el valor de las medianas con un 1.18 y un 1.22
correspondiente al nivel de regular a bueno. 

Los puntajes mayores se obtuvieron en las dimen-
siones de compromiso moral asumido, reconocimien-
to del perfil ético ideal y el reconocimiento de los dile-
mas y comportamientos que contrarían la profesión
docente, además del reconocimiento de la influencia
en el modelamiento del alumno con una mediana de
1.71, 1.55 y 1.50, respectivamente, correspondiente al
continuum del nivel bueno a excelente. El resto de los
resultados se muestran en el Cuadro 3. 

Las dimensiones del conocimiento de la ética en
educación, al igual que en la identificación de más
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componentes de la actuación del profesional de la
docencia, la identificación de actos corruptos, el
esclarecimiento de los propósitos que guían su prác-
tica, así como la mayor inquietud y necesidad forma-
tiva con mayor nivel de especialización muestran cier-
tas diferencias conforme avanzan en su formación,
mostrando a su vez un mayor nivel de dominio e iden-
tificación de las conductas que deben alentarse,

modificarse y extinguirse conforme la formación con-
tinuada transcurre. No obstante, no hay diferencias
significativas al interior de las distintas dimensiones
ni en los puntajes totales en los diferentes grupos
estudiados. 

Con respecto a los resultados cualitativos a partir
de categorizar y analizar las respuestas destacan los
siguientes hallazgos que se muestran en el Cuadro 4.
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Dimensiones

Reconocimiento de nociones
básicas en ética y del com-
ponente ético en la profe-
sionalización. 
Descripción del ethos o modo
de ser. 
Reconocimiento del perfil éti-
co ideal. 

Reconocimiento de los códi-
gos de ética docente. 

Compromiso moral asumido. 

Identifica dilemas éticos en
docencia (problematiza-
ción) e influencia en el
modelamiento del alumno. 
Conciencia ética (constructo).

Cuadro 1. Dimensiones del constructo de conciencia ética del ejercicio profesional docente

Descripción

Conocimiento fundado en un saber teórico relacionado con la disciplina
de la ética y lo que corresponde a su saber práctico en la profesión
docente.

Identificación de modos de comportamiento de los docentes institucio-
nales.
Son las cualidades y/o requisitos éticos y morales que se exigen al profe-
sional docente y que además correspondan a ciertos atributos o hábitos
virtuosos consistentes en el comportamiento del docente. 
Se refiere al conocimiento del docente acerca de los códigos de conducta
o principios deontológicos tanto del ámbito educativo como del profe-
sorado en sí.
Es el compromiso efectivo del individuo que lo lleva al cumplimiento de
las obligaciones hacia su perfeccionamiento personal y para con el ejer-
cicio de la labor profesional.
Se refiere a la identificación plena de aquello que contraríe el ejercicio de
la profesión docente y que corrompa la propia profesión, concibiendo a
su vez si su actuación docente influye en el modelamiento y la confor-
mación moral de los alumnos. 

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Los ítems totales del cuestionario por dimensiones se integran en el Anexo 1. 

Núm. 
Preguntas

8

5

10

3

7

5

Total 38
preguntas

Variable

Edad
20-30
31-40
41-50

Género
Femenino
Masculino

Años de ejer-
cicio docente
Menor de 5
5 a 10 años
10 a 15 años
15 a 20 años
+ 20 años

Cuadro 2. Características sociodemográficas de los grupos estudiados

Sin formación 
preliminar en docencia

2
5
0

5
2

7
0
0
0
0

Con formación 
preliminar en docencia

1
3
3

7
0

5
1
1
0
0

Formador 
de formadores

0
0
3

1
2

0
1
2
0
0

Totales

3
8
6

13
4

12
2
3
0
0

Fuente: Elaboración propia.
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Indicador

1. Nociones ética
N = 8

2. Modo de ser
N = 5

3. Perfil ético ideal
N = 10

4. Códigos de ética
N = 3

5. Compromiso
moral asumido

N = 7
6. Dilemas éticos y
modelamiento

N = 5
Conciencia ética
continuum
1——4——8——12
De excelencia
Bueno
Regular
Deficiente

Cuadro 3. Comparación de los diferentes grupos 
según puntuaciones obtenidas en las distintas dimensiones

Grupo A
Sin formación 
docente inicial

N = 7
Mdn 
1.19

1.30

1.30

1.00

1.50

1.40

1.32

Total 50/6
8.33

Grupo B
Con formación 
docente inicial

N = 7
Mdn 
1.19

1.40

1.55

1.17

1.71

1.50

1.43

Total 54.50/6
9.08

Formadores 
de Formadores

N = 3
Mdn

1.44

1.60

1.55

1.50

1.86

1.50

1.58

Total 60/6
10

Total
Mdn

(rangos)
*p 

1.18
(1.19-1.44)

1.40
(1.30 – 1.60)

1.55
(1.30-1.55)

1.22
(1.00-1.50)  

1.71
(1.50-1.86) 

1.50
(1.40-1.50)

1.43
(1.32-1.58)

9.08
.368 NS

Fuente: Base de datos (Kruskal-Wallis).

No.
1

Cuadro 4. Dimensiones de conciencia ética y diferencias cualitativas entre los grupos estudiados

Dimensiones
A. Reconocimiento de
nociones básicas en
ética (1) y del compo-
nente ético en la pro-
fesionalización (2)
(8 preguntas)

Conclusiones
No hay diferencias sustantivas entre los 3 grupos. (1)
Contemplan aspectos puntuales, tales como normas, valores, actuación correcta,
comportamiento, bien actuar o rectitud tanto de la actuación personal como profe-
sional.
Ejemplos: Defina con sus propias palabras ¿Qué es la ética?
(Grupo A) “Normas y valores de la humanidad que guían y rigen su actuar”.
(Grupo B) “Tiene que ver con la moral y las acciones del hombre”. 
(Grupo C) “Son normas y principios que rigen nuestro actuar personal y profesional”.
A mayor formación mayor conocimiento del componente ético en la profesionalización
destacando más componentes en su actuar. (2)
El profesional de la salud sin formación identifica lo relacionado únicamente a inculcar
los valores mediante la enseñanza, es decir, propiciar en los educandos los principios
éticos. Y los grupos con formación destacan además de lo propio de la educación el
comportamiento de los actores educativos así como la proyección de su quehacer como
modelo del alumno. 
Ejemplos: Defina con sus propias palabras ¿Qué es la ética en la educación?
(Grupo A) “Es inculcar valores y moral mediante la enseñanza, para una formación
humana adecuada”.
(Grupo B) “Es la actuación con principios y valores de los actores educativos”.
(Grupo B) “Es el modo de ser de los personajes involucrados en educación y que pro-
yecta a su aprendiz a través del ejemplo”.
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No.
2

3

Dimensiones
B. Descripción del
ethos o modo de ser
(5 preguntas)

C. Reconocimiento
del perfil ético ideal
(10 preguntas)

Conclusiones
A mayor formación, mayor identificación de los componentes y de los retos en la actua-
ción del profesional.
El profesional sin formación concibe como retos en la docencia (la debilidad en el sis-
tema de calificaciones, falta de actitud y compromiso); conforme avanza la preparación
se denotan otros problemas más profundos (la incongruencia de los ambientes acadé-
micos hostiles y las prácticas rutinarias, aspectos de inequidad e injusticia) y posterior-
mente los encubiertos en el ámbito de la docencia (fines utilitarios de la docencia, abu-
sos de poder, el desinterés por la formación en valores de las propias instancias educa-
tivas).
Ejemplos: ¿Según usted, cuales son los principales retos que enfrentamos en nuestro
desempeño docente en materia de ética dentro de nuestra institución?
(Grupo A) “La conciencia en el trato a los alumnos, el rescate de los valores en educa-
ción ya que es poco tiempo dedicado a la docencia y falta de compromiso de ambos”.
(Grupo B) “La falta de apoyo del personal directivo ya que no hay interés en la educa-
ción, además de que hay docentes experimentados pero su actitud para la enseñanza y
el alumno desmerece –ya que no hay preparación de su cátedra y falta humildad”.
(Grupo C)“Los intereses personales para la obtención de un mejor puesto salarial y el
no considerar a la ética como algo importante e incluirla en la currícula”.
A mayor formación, mayor utilización de un lenguaje disciplinar propio docencia. 
En el grupo sin formación emplean términos de impartir, capacitar, enseñar, etc. y pos-
teriormente se van incorporando a mayor formación otros términos como aprendizaje,
conciencia y autorregulación, aprendizaje significativo, la sistematización en la labor
docente, planeación, mejora de los procesos, enfoques educativos, competencias, etc.
Ejemplos: ¿Según usted, cuál es el deber principal de los docentes?
(Grupo A) “Impartir conocimientos en medicina, capacitarlo de manera suficiente para
garantizar su instrucción y la adquisición de destrezas”.
(Grupo B) “Favorecer una enseñanza no tradicionalista que permita la adquisición del
conocimiento de una manera más rápida y consiente al alumno, trasformar las prácticas
educativas en pro del aprendizaje del alumno, favorecer la construcción de nuevos
conocimientos”.
(Grupo C) “Mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje favoreciendo con ello la for-
mación integral del ser humano y la formación de mejores profesionales a partir de una
adecuada planeación y desarrollo de competencias”. 
Mayor identificación de los atributos que de forma consistente son parte del comporta-
miento del docente.
Ejemplo: ¿En la práctica docente cuales atributos o valores deberían observarse estable
o consistentemente en su modo de comportamiento del docente?
(Grupo A) “Compromiso, equidad, organización, responsable, conocedor, puntualidad”.
(Grupo B) “Compromiso con la educación y sobre todo con el alumno, buscando su
beneficio sobre todo en el aprendizaje, mantener un dialogo abierto”.
(Grupo C) “Responsable, reflexivo, crítico y consiente de la importancia y la trascenden-
cia de ser docente”.
Se denota una descripción de valores genéricos o universales de cualquier profesión y
conforme se avanza en la formación docente se esclarece de forma más manifiesta los
atributos del perfil profesional propios de la labor docente. 
Mayor inquietud y necesidad formativa con mayor nivel de especialización conforme
avanzan en su formación. 
De inicio aspiran a conocer técnicas didáctica y motivacionales, herramientas transmitir
mejor la información, conforme avanzan a practicar y transferir lo aprendido, un acom-
pañamiento al alumnado y adecuaciones para mejorar su aprendizaje y el grupo de for-
madores aspiran aprender aspectos más especializados: evaluación de programas,
estrategias educativas, análisis de ambientes educativos, etc.
Ejemplo: Exprese ¿Qué conocimientos necesita aprender para la puesta en práctica de
su ejercicio docente? 
(Grupo A) “Como transmitir mejor el conocimiento y motivarlo a aprender”.
(Grupo B) “Desarrollar lo que ya aprendí en un área específica y favorecer proceso de
enseñanza aprendizaje hacia el alumno, dando seguimiento y buscando alternativas



Conclusiones 

En nuestro estudio no se observan diferencias
notables entre los distintos grupos en las dimensio-

nes de nociones básicas de ética y reconocimiento de
los códigos y son justamente estos rubros donde se
observa un puntaje menor en relación a las medianas
con un 1.18 y un 1.22 correspondientes al nivel de
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No.
3

4

5

6

Dimensiones
C. Reconocimiento
del perfil ético ideal
(10 preguntas)

D. Reconocimiento
de los códigos de éti-
ca docente
(3 preguntas)

E. Compromiso moral
asumido
(7 preguntas)

F. Identificación de
dilemas éticos en
docencia (problema-
tización) e influencia
en el modelamiento
del alumno.
(5 preguntas)

Fuente: Base de datos. 

Conclusiones
para mejorar o reforzar, el asunto es desempeñarnos mejor y darle vida al cambio que
tanto anhelamos”.
(Grupo C) “Me gustaría refinar el conocimiento acerca de estrategias como el aprendi-
zaje basado en problemas y el aprendizaje basado en proyectos así como un mayor
conocimiento y reconocimiento de las reflexiones de los actores educativos sobre su
entorno”.
No hay diferencia entre los grupos.
No describen ninguno de los grupos de la muestra estudiada algún código deontológico
o algún referente sobre los preceptos o deberes en el ámbito educativo. 
Ejemplo: ¿Qué principios o normas conoce usted, que regulen la actividad profesional
de un docente?, ¿Conoce usted alguno de los códigos deontológicos acerca del ejercicio
docente?
(Grupo A) “Principios éticos universales” “No conozco los códigos deontológicos”.
(Grupo B) “Principios éticos universales y compromisos con otorgar una educación con
calidad, cumplimiento al programa, etc…” “No conozco ningún código deontológico”.
(Grupo C) “Código de ética del servidor público IMSS, programas educativos institucio-
nales y normatividad IMSS”. “No conozco ninguno pero están relacionados con la con-
ducta del docente”.
Diferencia entre los grupos (a mayor formación de objetivos más inmediatos a objetivos
más trascendentes).
Mayor identificación de los propósitos y de los deberes del docente.
Concibe la formación no en la inmediatez del programa o solo en la formación científica
sino las implicaciones de ésta en la atención de los pacientes y por tanto a la institu-
ción, es decir, la responsabilidad social mayor de atender las necesidades de una pobla-
ción, cómo que se va considerando el impacto y la trascendencia social de su formación
no solo en cuanto a individuo sino en cuanto a gremio.
(Transmisión conocimiento de cosas útiles, prácticas en la formación del alumno, descrip-
ción saberes conceptuales, procedimentales, etc. Concibe la mejora educativa y profesio-
nal, hasta la trascendencia hacia lo social y al benefactor ultimo del proceso formativo.)
Ejemplo: Según usted ¿cuáles son los propósitos que guían su práctica docente?
(Grupo A) “Enseñar a los educandos en su formación académica, propiciando en ellos
conocimientos útiles y prácticos”.
(Grupo B) “Formar mejores profesionales y a su vez estos que mejoren la atención hacia
los usuarios”.
(Grupo C) “Participar activamente en la formación de profesionales que promuevan el
mantenimiento de una sociedad saludable, es decir con trascendencia a la sociedad”.
Mayor identificación de actos corruptos a mayor formación (Notorios - Sutiles).
Lo más notorio (las calificaciones, los sobornos, el abuso de autoridad, etc., y conforme
avanza en la formación destaca cuestiones menos evidentes (sutiles –su actuación no
comprometida hace dudar de su credibilidad, profesores o rotaciones con mayor popu-
laridad por la no exigencia, no conoce disposiciones o normas, la improvisación, etc.).
Ejemplo: 
(Grupo A) “Se dan falsificación de calificaciones o tareas por parte de los alumnos y falta
de actitud de los alumnos hacia su propio aprendizaje, siendo este un aprendizaje
superficial”.
(Grupo B) “El alumno exige sus derechos anteponiéndolos a sus obligaciones y muchas
ocasiones sin apertura a la retroalimentación, hay excusas por parte de ellos”
(Grupo C) “El alumno solicita rotar con el profesor más barco y pasar por el servicio sin
tanta exigencia, aunque esto implique no cumplir con los objetivos de la rotación y eso
desmotiva”.



regular a bueno. No sucede así en las dimensiones del
conocimiento de la ética en educación, la identifica-
ción de más componentes de la actuación del profe-
sional de la docencia, la identificación de actos
corruptos, el esclarecimiento de los propósitos que
guían su práctica, así como la mayor inquietud y nece-
sidad formativa con mayor nivel de especialización. Sí
hay diferencias conforme avanzan en su formación,
mostrando un mayor nivel de dominio e identificación
de las conductas que deben alentarse, modificarse y
extinguirse conforme la formación continuada avanza. 

Hay diferencias notorias también en lo que respec-
ta a la mayor utilización de un lenguaje disciplinar
propio de la profesión docente. Los puntajes mayores
se obtuvieron en las dimensiones de compromiso
moral asumido, reconocimiento del perfil ético ideal y
el reconocimiento de los dilemas y comportamientos
que contrarían la profesión docente además del reco-
nocimiento de la influencia en el modelamiento del
alumno con una mediana de 1.71, 1.55 y 1.50, respec-
tivamente, correspondiente al continuum del nivel
bueno a excelente. Esto respecto de los hallazgos
cuantitativos. 

Por su parte, los hallazgos cualitativos nos mues-
tran un mejor nivel de esclarecimiento o desarrollo en
la conciencia ética conforme avanza la formación en
docencia en términos generales y en cada una de sus
dimensiones; también muestran en la gran mayoría
de las dimensiones mayor esclarecimiento, interiori-
zación y asunción de lo que entraña la labor docente,
por lo que se acepta la hipótesis de trabajo. 

En este ejercicio, sobre todo en la parte cualitativa
nos deja entrever el pronunciamiento y la significa-
ción que guarda para este colectivo el ejercicio de la
propia profesión, para propiciar no solo la profesiona-
lidad de la docencia sino el desarrollo gradual de la
vocación y aprecio al ejercicio docente. Por otro lado,
va denotándose en los docentes la mayor interioriza-
ción de los preceptos y de la trascendencia de la labor
docente y la importancia de la formación continua en
docencia a fin de que resignifiquen el valor y trascen-
dencia de la labor educativa para la mejora de los pro-
cesos educativos institucionales. 

Por otro lado, se observa también la importancia
de incentivar algunas áreas de mayor oportunidad
durante los procesos formativos para acrecentar e
incidir en el componente del profesionalismo ético de
la docencia en los cursos de profesionalización para
propiciar un mayor impacto no solo en el aprendizaje
de los estudiantes sino en la mejora de la atención de
los pacientes y derechohabientes que se atienden en

el IMSS y en la formación del profesional de la salud
en la responsabilidad para con la sociedad en la que
recaerán sus servicios. 

Lo novedoso en este trabajo quizá fue la configu-
ración de un constructo a partir de una revisión teóri-
ca que dio lugar a una serie de dimensiones, las cua-
les, sin pretender agotar el concepto, enmarcan en
gran medida los componentes principales del com-
portamiento y el modo en que se asumen dichos
deberes o responsabilidades como parte de esa inte-
riorización y asunción de los compromisos inherentes
al quehacer educativo. 

Incluso, como parte de otros de los hallazgos
importantes, descrita en los tres grupos, el estudio
arrojó que algunos comportamientos habituales del
docente institucional, que es preciso como ir extin-
guiendo son: la falta de compromiso, la actuación tra-
dicionalista y empírica, y las actitudes pasivas y/o
autoritarias. Por ello, es preciso incrementar el núme-
ro de docentes institucionales profesionalizados a fin
de ir favoreciendo una mayor vocación y mayor con-
ciencia ética que propicie un mejor desempeño y con-
tribución a los procesos educativos. Si las generacio-
nes de los actuales profesionales de la salud alcanza-
mos a dimensionar la relevancia y el gran compromi-
so que entraña la labor educativa creemos que todos
apoyaríamos de mejor manera la formación de los
futuros profesionales de la salud, lo cual a su vez favo-
recería una sociedad más saludable.

Consideramos que el aporte de esta investigación
ha sido el poder aproximarnos desde la perspectiva
de los docentes institucionales al pronunciamiento
de las consideraciones éticas que entraña la labor
docente. Ello nos permite, además, identificar la sig-
nificación que guarda para este colectivo el ejercicio
de la propia profesión, cubriendo a su vez un hueco de
conocimiento, dado que si bien es cierto se ha descri-
to mucho acerca de la ética docente, no existen apor-
tes en el ámbito institucional acerca del reconoci-
miento de las consideraciones éticas. También permi-
te que los docentes institucionales resignifiquen la
importancia y trascendencia de su labor profesional.

Como parte de las necesidades futuras de la inves-
tigación creemos que es profundizar en algunas
dimensiones que deban fortalecerse aún más desde la
formación de manera intencionada y dirigida como es
el caso del referente deontológico sobre los preceptos
de la labor docente o las transgresiones y actos
corruptos de la docencia dado que todo esto constitu-
ye una manera de mejorar con mayores bases y funda-
mento sobre el quehacer profesional. 
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Dimensión 

Reconocimiento de
nociones básicas
en ética y del com-
ponente ético en la
profesionalización 
(8 preguntas)

Descripción del
ethos o modo de ser
(5 preguntas)

Reconocimiento del
perfil ético ideal
(10 preguntas)

Reconocimiento de
los códigos de ética
docente
(3 preguntas)

Compromiso moral
asumido
(7 preguntas)

Anexo 1. Instrumento

No.
Ítems 
1, 2, 3,
4, 21,
22, 23,
24

16, 17,
18, 19,
20

6, 7, 8,
9, 10,
11, 12,
28, 33,
34

29 ,30,
32

5, 14,
15, 27,
35, 36,
37

Ítems 

1. ¿Qué es la ética?
2. ¿Qué es la ética en la educación?
3. ¿La ética en la práctica docente?
4. ¿Qué es un problema ético en la práctica docente?
21. ¿Usted ha tenido formación en el ámbito ético para su quehacer profesional?
Sí (  )  No (  ) Si su respuesta fue afirmativa, ¿cómo considera esta formación en el
ámbito ético en relación a su práctica docente?
Suficiente (  )  Regular (  )  Insuficiente (  )  Explique su respuesta:
22. ¿Qué esperaría de un proceso de formación en el ámbito ético educativo en función
de su práctica docente?
23. ¿Alguna vez le han sugerido en qué o cómo mejorar su práctica docente? 
Sí (  )  No (  ) Si su respuesta es afirmativa ¿qué le han sugerido?
24. ¿Esta(s) sugerencia(s) le ha(n) resultado útil(es), en qué? Explique su respuesta:
16. Describa el comportamiento habitual del docente dentro del IMSS que usted ha
observado.
17. Del comportamiento habitual del docente del IMSS descrito (respuesta a la pregun-
ta 16), ¿qué conductas deben alentarse? Considere un plano ideal de actuación ética
y profesional del docente institucional. Explique su respuesta:
18. Del comportamiento habitual del docente del IMSS descrito (respuesta a la pregun-
ta 16), ¿qué conductas deben modificarse? Considere un plano ideal de actuación éti-
ca y profesional del docente institucional. Explique su respuesta:
19. Del comportamiento habitual del docente del IMSS descrito (respuesta a la pregun-
ta 16), ¿qué conductas deben extinguirse? Considere un plano ideal de actuación éti-
ca y profesional del docente institucional. Explique su respuesta:
20. ¿Qué aspectos permiten identificar la formación ética de un(a) docente? Explique
su respuesta:
6. ¿Cuál es el deber principal del docente de cursos de especialización médica en el
IMSS?
7. ¿Cuál es el deber principal del docente de cursos de educación continua en el IMSS? 
8.¿Cuál es el deber principal del docente de cursos de formación docente en el IMSS?
9. ¿Cuál es el deber principal del docente de cursos de enfermería en el IMSS?
10. ¿Cuál es el deber principal del docente de cursos técnicos o postécnicos en el IMSS?
11. ¿Cuál es el deber principal del docente de cursos con aplicación de TIC en el IMSS?
12. ¿Según usted, qué elementos conforman la ética en el desempeño docente?
28. ¿Qué consideraciones éticas considera usted que debiesen enmarcar las acciones
educativas dentro del IMSS?
33. ¿Cuáles son las virtudes en el sentido ético que usted concibe debe poseer el pro-
fesional de la docencia?
34. En la práctica docente ¿cuáles atributos o valores deberían observarse estable o
consistentemente en el modo de comportarse de un(a) docente?
29. ¿Qué principios o normas conoce usted, reguladores de la actividad profesional de
un docente?
30. ¿Conoce usted alguno de los códigos deontológicos acerca del ejercicio docente? 
Sí (  )  No (  ) Si su respuesta es afirmativa, diga qué código o norma conoce:
32. ¿Qué ventajas y desventajas considera que traería consigo la regulación de las
acciones educativas en el IMSS a partir de la difusión de un código deontológico para
profesores?
5. ¿Qué propósitos guían su práctica docente?
14. ¿Qué conocimientos emplea para la puesta en práctica de su ejercicio docente?
15. ¿Qué conocimientos necesita aprender para la puesta en práctica de su ejercicio
docente?
27. ¿Qué motivos tiene usted para ser y desempeñarse como docente en el IMSS? 
35. De las cualidades anteriormente referidas en la pregunta 33 y 34 del docente, diga
¿cuáles distinguen su ejercicio profesional?
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Dimensión 

Compromiso moral
asumido
(7 preguntas)

Identifica dilemas
éticos en docencia
(problematización)
e influencia en el
modelamiento del
alumno
(5 preguntas) 

No.
Ítems
5, 14,
15, 27,
35, 36,
37

13, 31,
38, 25,
26

Ítems 

36. Describa cómo adquirió y/o desarrolló dichos “hábitos virtuosos” para su ejercicio
docente:
37. En relación al perfil ético idóneo que describió con antelación, detalle cuáles atri-
butos no posee aún:
13. ¿Según usted, cuáles son los principales retos que enfrentamos en nuestro desem-
peño docente en materia de ética dentro del IMSS?
31. ¿Cuáles son los principales problemas éticos a los que se ha enfrentado o que se
han suscitado como parte de su quehacer docente?
38. ¿Considera usted que el docente es un referente de actuación para sus alumnos?
Sí (  ) No (  ). Explique su respuesta:
25. ¿La actuación docente, debe ser enjuiciada por los/las alumnos(as) o por la socie-
dad en general? Explique su respuesta:
26. ¿Cuáles han sido los cinco juicios más frecuentes que ha tenido sobre su práctica
docente en los últimos tres años?
De parte de mis alumnos(as):
De parte de mis colegas:
De parte de mis autoridades: 
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Psychology programs at Mexican universities are a concern for employers and professionals in this area due
to other disciplines intertwining with psychology; hence the need for its regulation. This article addresses com-
petency development in students of the Bachelor of Psychology at the Benemérita Universidad Autónoma de Pue-
bla (BUAP). Thirty-three students from the advanced semesters of the program participated in this research. They
were organized into three focus groups. The results show that competency development is almost nonexistent in
this program. Teachers do not promote competency development in the classroom and students do not know
what this approach refers to, despite the fact that the graduation profile indicates competency development.

Key Words: Competency Development, Profession, Educational Model, Psychology, Curriculum, Higher Edu-
cation.
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Re su men
La formación del psicólogo en las universidades mexicanas preocupa a empleadores y profesionales del área

tras la incursión de otras disciplinas en temas propios de la psicología; de ahí la necesidad de su regulación. Este
artículo aborda, en específico, la formación en competencias de los estudiantes de la Licenciatura en Psicología
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). En esta investigación participaron treinta y tres estu-
diantes de los últimos semestres del programa educativo mencionado, organizados en tres grupos de enfoque.
Los resultados arrojaron que la formación en competencias de esta licenciatura es prácticamente nula –los pro-
fesores no la promueven dentro del aula y los alumnos desconocen a qué se refiere este enfoque–, a pesar de que
el perfil de egreso señala su desarrollo.

Palabras clave: Competencia profesional, Profesión, Modelo educacional, Psicología, Plan de estudios, Ense-
ñanza superior.
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Introducción

En México, es incierta la eficiencia de las universi-
dades en la formación de psicólogos competentes
para afrontar la realidad laboral. Por tanto, es ineludi-
ble la regulación de la profesión y, con ello, trabajar en
la calidad de los programas educativos o reforzar
aquellos que necesitan actualizar su currículo. Durante
los últimos años, las empresas solicitan perfiles profe-
sionales más concretos, es decir, el aspirante debe
poseer una base de actitudes y aptitudes que le permi-
tan ejercer el resto de las actividades, por ejemplo:
habilidades comunicativas, actitud proactiva y empe-
ño para trabajar en equipo. Las instituciones de edu-
cación superior no son ajenas a esta nueva condición
y deben plantearse su efectividad para dotar a sus
estudiantes de las competencias que necesitan para
salir al exterior (Torres-Coronas y Vidal-Blasco, 2016).

En la conferencia dictada por Juan Lafarga en 2002,
titulada “El psicólogo que México necesita”, el autor
analiza la situación del psicólogo durante esa época:
a dieciocho años de distancia el panorama no ha cam-
biado mucho. El académico concluye la trascendencia
de analizar y renovar el currículo en la formación del
psicólogo: 

México está esperando del gremio profesional de
los psicólogos investigaciones descriptivas y pre-
dictivas sobre la realidad presente y sobre lo que
los psicólogos pudiéramos hacer objetiva y realis-
tamente para promover el crecimiento y desarro-
llo de las personas y de los grupos. Necesita pro-
gramas curriculares en las escuelas de psicología
que pongan de manifiesto con creciente claridad
la relación entre la disciplina psicológica y las
necesidades nacionales y regionales de México.
Necesita que existan en las licenciaturas prácti-
cas profesionales supervisadas encaminadas a
promover e impulsar la salud psicológica, indivi-
dual y social en todos los sectores de la pobla-
ción. Así como la organización de talleres para
promover el desarrollo de los psicólogos como
personas (Lafarga, 2002).

Por otra parte, Vargas Bustos (2011) sostiene que
la Psicología no ha podido concretarse como un ejer-
cicio profesional regulado, sea por la misma discipli-
na o por instancias legales especializadas: no existen
grupos o instituciones que vigilen la labor del psicó-
logo en sus distintas facetas científicas o profesiona-
les. En cambio, en otros países, no sólo existen orga-

nismos para vigilar la actuación del psicólogo, sino
que estos apoyan a los usuarios en caso de vivir algu-
na arbitrariedad o daño moral.

En el año 2000, las licenciaturas en Psicología en
el país comenzaron a innovar su diseño curricular y
flexibilizar su sistema de créditos para promover la
movilidad –como se planteó en Europa años antes.
Las modificaciones incluyeron la implementación de
tres niveles de formación –conocimientos básicos,
profesionales y formación profesional–, una estructu-
ra en ejes transversales y longitudinales, créditos en
optativas para favorecer una actualización constante,
interdisciplinariedad y un diseño centrado en el estu-
diante; en algunos casos se diseñaron con un enfoque
basado en competencias a fin de favorecer la educa-
ción integral (Zanatta y Camarena, 2012). 

Para Herrera, Restrepo, Uribe y López (2009), el
egresado de Psicología debe estar preparado para
actuar bajo las exigencias del medio y sobrellevar las
diversas relaciones que surjan en esta interacción; es
decir, tener una visión integral de la relación Psicolo-
gía-trabajo. Para lograrlo, es necesario diseñar planes
de estudio que contemplen un perfil profesional acor-
de al contexto temporal del psicólogo. En ese sentido,
los profesores son idóneos para promover este perfil
de egreso y las competencias que lo acompañan.

Sumado a lo anterior, el estudiante universitario
es una pieza clave en los procesos de aplicación de
un plan de estudios. Él es testigo fiel de la congruen-
cia entre los ideales del perfil de egreso que, se supo-
ne, conoció al ingreso, y la práctica en el aula. Asi-
mismo, el alumno se da cuenta de su formación y de
las aspiraciones profesionales que los catedráticos
promueven en cada clase; por tanto, su opinión y
consideraciones son fundamentales para la presente
investigación. 

Fundamento teórico de las competencias en la uni-
versidad

Las instituciones educativas del nivel superior tie-
nen por función principal la formación de profesiona-
les (Ibáñez, 2007), es decir, la preparación de indivi-
duos capacitados para prevenir y resolver en forma
eficiente y eficaz, dentro de ciertos códigos éticos y
axiológicos, los problemas sociales relacionados con
una profesión. Para lograrlo, la universidad requiere
partir de un modelo educativo cuyo contenido curri-
cular incluya de manera clara los ejes de los progra-
mas educativos de cada área y los conocimientos y
habilidades específicos a implementar.
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Desde la perspectiva de la Pedagogía, el enfoque
por competencias –cuyas estrategias están centradas
en el estudiante– abona a la reestructuración curricu-
lar de los planes de estudio y programas de asignatu-
ra. Sarramona (2007) menciona que una de las venta-
jas de la implementación de las competencias es
obligar al sistema educativo a dar mayor atención a
lo que ocurre en la sociedad en los campos profesio-
nal y laboral; asimismo, puede contribuir a la identi-
ficación de los problemas que enfrentarán los futuros
profesionistas. Por tanto, la formación por competen-
cias es, desde hace algunos años, central en la edu-
cación de los universitarios: es una oportunidad para
responder a las nuevas exigencias del mercado labo-
ral. Sin embargo, existen instituciones que no se han
pronunciado de manera formal u oficial al respecto
debido a diferencias o discrepancias en su enfoque
dentro del aula. 

Como se mencionó, el papel de los profesores uni-
versitarios en la formación por competencias es fun-
damental: será dentro del aula donde se desarrollen
los conocimientos, las habilidades, las actitudes y los
valores. Algunos suponen que su estructura en clase
implica tareas nuevas o difíciles. No obstante, no es
así: “el enfoque de competencias no demanda un
cambio drástico en la formación que se viene realizan-
do, sino más bien la intensificación y ampliación de la
misma, junto con un enfoque marcadamente reflexi-
vo, abierto y diagonal” (Yániz, 2008:38). En este proce-
so, la tarea principal la tiene el docente: orquesta el
trabajo en donde el estudiante, a través de su dispo-
sición y colaboración, se vuelve el principal partícipe
de su formación profesional. 

La formación del psicólogo

La profesión del psicólogo es universal gracias a
su arraigo histórico y a los autores que la han favore-
cido en el amplio abanico de las áreas y disciplinas.
En tanto, la formación del psicólogo tiene diversas
características según su contexto geográfico. En Méxi-
co, las universidades promueven la libertad del estu-
diante para decidir por alguna terminal o especiali-
dad. Sin embargo, esto ha derivado en la falta de una
regulación en la licenciatura que permita la plena
movilidad o la acreditación del psicólogo en sus dis-
tintas áreas. Al respecto Colina expone: 

Es tiempo de preguntarnos si en realidad estamos
respondiendo a las necesidades sociales de profe-
sionales de la Psicología en las diferentes entida-
des federativas del país y si es ético que una

Escuela de Psicología con sostenimiento privado,
con grupos de alumnos reducidos, como las que
existen en toda la República Mexicana, prometa la
formación de un Licenciado en Psicología con un
perfil de egreso que parece abarcar cualquiera de
las áreas del conocimiento (clínico, educativo,
laboral o social) cuando en realidad, debido al alto
costo que implica abrir cursos relacionados con
cada uno de estos campos, es a través de algunas
materias, supuestamente optativas, que se les
brinda una breve introducción a éstos. Habrá que
cuestionarse, asimismo, si es posible que un psi-
cólogo que egresa de alguna de las escuelas con
estas características encuentre un trabajo con-
gruente con su preparación profesional en la enti-
dad federativa en donde habita (2016:3). 

La formación del psicólogo en las universidades
mexicanas deja en entredicho las competencias de
sus egresados para afrontar la realidad laboral: es
necesaria su regulación para ahondar en la calidad de
los programas educativos o actualizar los currículos
que ya no son vigentes. 

En otros países, la Psicología ha avanzado en su
acreditación para poder ejercerla. En 2008 se incorpo-
raron en el ordenamiento jurídico español, por ejem-
plo, las cualificaciones profesionales para su regula-
ción (Conferencia de Decanos de Psicología de las
Universidades Españolas, 2015). Para el caso de la
psicología existen dos profesiones reguladas: la de
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y la de
Psicólogo General Sanitario (PGS) –además de los
profesionales que accedieron, vía transitoria, a las
mismas competencias profesionales que el PGS sin
tener el título de Máster. 

Para Rodolfa, Bent, Eisman, Nelson, Rehm, y Rit-
chie (2005), las competencias específicas del psicólo-
go recaen en las áreas de funcionamiento profesional,
tales como la evaluación, el diagnóstico, la concep-
tualización, la intervención, la investigación, la super-
visión, la enseñanza y el manejo administrativo –acti-
vidades cotidianas en el campo de la salud mental.
Las instituciones que tienen dentro de su oferta edu-
cativa la profesión del psicólogo tienen la responsabi-
lidad de formar futuros egresados que respondan a
las exigencias del mercado laboral, es decir, que cuen-
ten con un perfil competitivo en el área; de lo contra-
rio, se pueden generar diversas problemáticas: desde
la deficiencia de los planes de estudio hasta la falta de
incorporación laboral.
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La formación en competencias en la Licenciatura
en Psicología de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP)

La Licenciatura en Psicología de la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) tiene sus
antecedentes en el año 1965, cuando formaba parte
de los colegios que integraban la Facultad de Filosofía
y Letras. En 1992 se creó la Maestría en Psicología
Social, lo que dio paso al nacimiento de la Facultad
de Psicología y a modificaciones en su diseño acadé-
mico –y, en tanto, a la formulación de un nuevo plan
educativo en el mismo año. En 1994 surgió un progra-
ma de estudios con las terminales clínica, social y
educativa. En 1996 otra reestructuración incluyó asig-
naturas con créditos, además de otras modificaciones
propias del proyecto Fénix. En el año 2006, enmarca-
do en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI), el Con-
sejo Universitario aprobó el Modelo Universitario
Minerva (MUM) y, con ello, la transición a nuevos pla-
nes de estudio. En consecuencia, en 2009, la dirección

de la Facultad de Psicología presentó el nuevo plan de
estudios para la licenciatura; este propone, en su per-
fil de egreso, el desarrollo de competencias –integra-
das por los conocimientos, habilidades, actitudes y
valores requeridos para satisfacer las necesidades éti-
cas, políticas y económicas en los ámbitos laboral y
social relacionadas con la justificación y los objetivos
(BUAP-Facultad de Psicología, 2009).

Si bien el plan de estudios 2009 no optó abierta-
mente por el tema de las competencias, sí estableció
su desarrollo en su perfil de egreso: planteó la forma-
ción de un profesional competente a través de distin-
tas áreas disciplinares –como se mencionó en el
párrafo anterior (ver Cuadro 1). 

El plan curricular también se basó en los funda-
mentos del MUM: una formación integral y pertinente
del estudiante y una orientación pedagógica social
participativa. Asimismo, se retomó el constructivismo
sociocultural en la estructura curricular a fin de inte-
grar conocimientos, habilidades, actitudes y valores
desde una perspectiva ética, estética y de salud. En
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Conocimientos
Fundamentos teóricos de los
diversos enfoques y campos
de aplicación de la psicología:
clínica, educativa, social y
organizacional.
Metodologías para la evalua-
ción, diagnóstico e interven-
ción de personas, grupos y
organizaciones.

Técnicas de entrevista, prue-
bas psicológicas, instrumen-
tos de diagnóstico y evalua-
ción para ser aplicados en
personas, grupos y organiza-
ciones.
Manejo de las Nuevas Tecno-
logías de la Información y la
Comunicación (NTIC).

Comunicación asertiva, ver-
bal y escrita en una lengua
extranjera –apoyada en las
técnicas y herramientas
metodológicas contemporá-
neas.

Cuadro 1. Conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
esperados en el egresado de la Licenciatura en Psicología de la BUAP

Habilidades
Observación y análisis de personas, indi-
viduos, grupos e instituciones para iden-
tificar sus características.

Diseño de estrategias que permitan diag-
nosticar, intervenir, prevenir y solucionar
dificultades y problemas psicológicos de
las personas y sus formas de aglutina-
miento social.
Implementación oportuna de métodos y
técnicas para la solución de problemas
de las personas, grupos y organizaciones.

Gestión y administración de los recursos
y los procedimientos –propios de las difi-
cultades y problemas psicológicos– con
una orientación hacia el bienestar de las
personas, grupos y organizaciones.
Tomar decisiones, resolver problemáti-
cas, dar respuestas críticas y creativas de
manera útil, inter y transdisciplinares a
las diversas experiencias y actividades
personales, sociales o profesionales en el
contexto local, regional, nacional e inter-
nacional.

Fuente: Elaboración propia con base en Plan de Estudios. Licenciatura en Psicología (BUAP-Facultad de Psicología, 2009).

Actitudes y valores
Reconstructor de su escala de valores en
forma racional y autónoma con una ética
inscrita en valores consensuados univer-
salmente, sea cual sea su modelo de
autorrealización.
Capaz de desarrollar los valores éticos
que la profesión le requiera para actuar de
manera cooperativa y colaborativa dentro
del campo laboral y social.

Capaz de abordar los conflictos de mane-
ra no violenta a través del diálogo y la
negociación, enmarcado en los valores de
pluralismo, democracia, equidad, solida-
ridad, tolerancia y paz.

Líder humanista, promotor de la convi-
vencia multicultural y capaz de tener aper-
tura al cambio, con comprensión y tole-
rancia hacia la diversidad.

Apto para apreciar la belleza de su entor-
no y de otras culturas, comprender dife-
rentes manifestaciones artísticas y multi-
culturales, y preservar y difundir el patri-
monio histórico y cultural.



ella, el profesor traduce el currículo en la formación
del estudiante: se enfrenta al reto diario de formar de
manera integral e innovadora con un enfoque centra-
do en el alumno. 

Estrategia metodológica

La presente investigación tiene un enfoque cuali-
tativo. Tamayo (2011) sostienen que este tipo de
investigación se centra en lo local, lo micro, lo regio-
nal, es decir, en grupos, comunidades, escuelas, salo-
nes de clase o individuos seleccionados. El desarrollo
del trabajo parte de un marco epistemológico de la
fenomenología y, al ser una investigación en un espa-
cio determinado, se le configura como un estudio de
caso. La recolección de datos se desarrolló en grupos
de enfoque con estudiantes de los últimos semestres
enmarcados en el plan de estudios 2009 de la Licen-
ciatura en Psicología (BUAP-Facultad de Psicología,
2009) –pieza clave de la investigación puesto que, en
algunos apartados, en especial en el perfil de egreso,
plantea la formación y desarrollo de competencias. 

La primera fase de la investigación fue la docu-
mental, es decir, la obtención de información de los
documentos considerados como fuente de referencia
(Cásares Hernández et al., 1995, citado en Bernal,
2010). Elaborados los referentes teóricos y contextua-
les, se trazó una estrategia metodológica de corte cua-
litativo en torno a los estudios de caso –adecuada
para responder cómo y por qué ocurren fenómenos
específicos (Chetty citado en Martínez, 2006).

Proponer la investigación a partir de los estudios
de caso permitió abordar el plan de estudios 2009 de
la Licenciatura en Psicología de la BUAP con miras a
que los resultados pudieran trasladarse a otro contex-
to. Se usó la técnica del grupo de enfoque o focal con
entrevistas dirigidas, donde el moderador expone pre-
guntas sobre un tema propuesto por el investigador
para recabar las opiniones e informaciones del grupo
(Escobar y Bonilla-Jiménez, 2009).

De acuerdo con los objetivos de esta investiga-
ción, en primer lugar, se analizó y organizó la selec-
ción de los participantes y, en segundo, se construyó
el instrumento; en este caso, la guía de entrevista fue
desarrollada con los siguientes elementos:
1. Plan de estudios 2009 de la Licenciatura en Psico-

logía (BUAP-Facultad de Psicología, 2009).
2. Formación en competencias del estudiante en Psi-

cología.
3. Formación en conocimientos, habilidades, actitu-

des y valores –incorporado el aspecto ético.

4. El papel del profesor en la formación en competen-
cias.

Los estudiantes seleccionados para los grupos de
enfoque fueron aquellos que ingresaron en el ciclo
otoño 2009, año cuando se implementó el plan de
estudios de la Licenciatura en Psicología de la BUAP.
Otro requisito era que debían estar cursando el últi-
mo ciclo o las últimas materias. Tras la selección, se
conformaron tres grupos de enfoque: dos se desarro-
llaron en las instalaciones de Facultad de Psicología
(edificio San Jerónimo) y uno en un inmueble pertene-
ciente a la Facultad de Filosofía y Letras (el denomi-
nado como la Casa del Pueblo), ambos de la misma
universidad.

Resultados

La perspectiva de los estudiantes permitió cono-
cer los procesos académicos que ocurren en el aula:
saber si se forma en competencias, su percepción del
profesor en los procesos de enseñanza-aprendizaje y
su papel como alumno en su propia formación univer-
sitaria. Como se mencionó, el objetivo de la investiga-
ción fue conocer la opinión de los estudiantes respec-
to a la formación en competencias, en específico la de
los inscritos en la Licenciatura en Psicología de la
BUAP en el plan de estudios 2009. Después de trans-
cribir las entrevistas realizadas a los alumnos a través
de los tres grupos de enfoque, se analizó su contenido
y los resultados se organizaron en tres dimensiones:
a) el enfoque de las competencias, b) los profesores
en la formación en competencias y c) el estudiante
ante las competencias. 

a) El enfoque de las competencias
En octubre de 2008 se establecieron en el Diario

Oficial de la Federación las competencias para el pro-
grama curricular del Sistema Nacional de Bachillera-
tos –enmarcado en la Reforma Integral de la Educa-
ción Media Superior (RIEMS). Es decir, la mayoría de
los estudiantes proviene de un sistema educativo que
promueve las competencias. La respuesta dada por
un estudiante representa la opinión de otros veinti-
dós –de un total de treintaitrés– que mencionaron
saber de las competencias desde el bachillerato:

Yo recuerdo que desde la prepa ya se hablaba de
formar en competencias; ahora se supone se lleva
en la licenciatura. Sin embargo, pienso que, como
muchas cosas en México y en la educación, se que-
da únicamente en teoría. Se supone que hablar de
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competencias es hablar de habilidades, pero en la
realidad se sigue formando tradicionalmente con
grupos de más de 30 y la forma de evaluación no
cambia. Entonces, te hablan de competencias, de
métodos de enseñanza de competencias, pero te
siguen evaluando de una forma como directiva. El
método de enseñanza es único para todos; enton-
ces, se habla y se dice sobre las competencias,
pero realmente el alcance en la educación de Méxi-
co se queda corto a partir de esas competencias de
las que se habla (P6, GE2, 3 de marzo de 2017).1

En la respuesta, el estudiante de licenciatura per-
cibe un desfase entre lo normado en un documento y
lo llevado a la práctica. Se afirma que se trabaja en
competencias en el aula, pero el estudiante no ve
cambios significativos en el desarrollo de la cátedra
por parte del profesor: son clases tradicionales donde
el docente se limita a exponer y tampoco desarrolla
estrategias ni evaluaciones innovadoras –estas últi-
mas consistentes, de manera frecuente, en ensayos o
exámenes. 

Otro aspecto importante de los resultados es la
percepción que los estudiantes tienen sobre las com-
petencias en el ámbito de la educación superior. La
siguiente respuesta representa a diez jóvenes partici-
pantes y exhibe las dudas sobre la efectividad del tra-
bajo en competencias en este nivel educativo: 

Pues yo he escuchado hablar a algunos de mis
profesores que ahorita está el modelo por compe-
tencias, puesto a lo mejor en auge y que tiene tan-
to deficiencias como también aportes. Pero, en
este modelo nos podemos encontrar un poco más
de deficiencias. Está como un poco ambiguo:
algunos lo aplican, pero no todos saben de qué se
trata. A mí, por ejemplo, no me queda claro cómo
el maestro aplica competencias (P6, GE1, 16 de
febrero de 2017). 

Las respuestas fueron contundentes: la mayoría
de los estudiantes participantes mencionó que había
escuchado acerca del enfoque por competencias;
pero, no era común escuchar hablar a los profesores
sobre el tema.

Bueno, yo considero que la universidad, la facul-
tad, a mí no me ha dado esas competencias como
tal, sino que yo las he ido adquiriendo por algunos
profesores y por lo que yo decido a partir de que
me gusta investigar. El punto es hacia dónde van
dirigidas esas competencias; creo es para ser más
creativos, que tengamos un razonamiento verbal,

un razonamiento lógico. Sin embargo, muchos no
entendemos las competencias (P14, GE1, 16 de
febrero de 2017).

La información vertida en los grupos de enfoque
muestra que no se forman competencias en el aula en
los estudiantes de la Licenciatura en Psicología selec-
cionada. Destaca que los alumnos opinan que el pro-
fesor no puede desarrollar competencias porque, qui-
zá, las desconozca. Formar en competencias requiere
que el docente las conozca y comprenda y, en general,
de una preparación universitaria sólida, actualizada y
orientada a la identificación y la solución de los pro-
blemas conductuales de la comunidad (Vargas Men-
doza, 2011). Sin embargo, la mayoría de los alumnos
coincide en que algunos profesores siguen impartien-
do la clase de manera tradicional, que son pocos los
que tratan de innovar y que existen quienes ni siquie-
ra utilizan el término “competencia”. 

b) Los profesores en la formación en competencias
Los profesores son una pieza clave para la forma-

ción en competencias, pero su abordaje como media-
dor en este proceso nos es sencillo. Algunos no están
de acuerdo con el enfoque dada la percepción del tér-
mino “competencia”: consideran que es ambiguo, que
no cuenta con una estructura epistemológica y que el
concepto no surgió en la educación sino en las
empresas –origen que ha llevado a la confusión de
que en el ámbito de la educación se privilegian los
elementos prácticos a los teóricos. Al respecto, se
presenta otro hallazgo que representa la opinión de
veinticinco estudiantes: 

No se desarrollan competencias: los profesores te
hablan de competencias, de métodos de enseñan-
za en competencias, pero te siguen evaluando de
una forma como directiva, como tradicional.
Entonces, ¿qué pasa con esas competencias? (P6,
GE2, 3 de marzo de 2017).

El testimonio refleja que los estudiantes conside-
ran que no se forma en competencias: los profesores
les mencionan qué son, pero, el alumno no logra per-
cibirlas en el proceso de enseñanza. Así lo apuntala el
siguiente testimonio:

Yo recuerdo que unos maestros medio comenta-
ban eso de las competencias; decían: ‘Ustedes ya
están en un nivel de universidad y ustedes tienen
que aprender por su cuenta. Si bien el profesor
está, ustedes tienen que buscar aprender, ir a la
biblioteca para tener más conocimientos’. Pero,
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como tal, no se nos fomentó lo de las competen-
cias. Al menos yo, percibí una educación tradicio-
nal (P5, GE2, 3 de marzo de 2017).

Otra opinión es: 
Yo veo al profesor como guía. A lo mejor no siem-
pre está de la forma que yo quisiera o me da la cla-
se como yo quisiera, pero sé que si yo me pongo a
investigar y tengo una duda puedo acercarme. Es
un trabajo como continuo: tú eres un alumno acti-
vo, el profesor es el protagonista en la clase; es
como el que acompaña y el que te guía y tú vas
construyendo poco a poco tu conocimiento, sí con
los apoyos que te da el profesor, pero tú lo cons-
truyes (P5, GE1, 16 de febrero de 2017).

Los grupos de enfoque aportaron de manera signi-
ficativa al tema del profesor. Las respuestas dieron pie
a otras temáticas que, aunque no se ahonda en ellas,
acompañan al objetivo de la investigación. Destaca-
mos el siguiente testimonio:

Yo opino que algunos maestros sí han dado las
herramientas teóricas, pero también depende
mucho de la dinámica de aquí de la escuela. Por
ejemplo, la elección de profesores: a veces elegi-
mos a los que tienen fama de ser buenos. Es así
como realmente sí adquirimos las habilidades; en
la práctica que a veces promueven te das cuenta
que sí aprendes (P7, GE3, 13 de marzo de 2017).

De manera recurrente, los estudiantes eligieron a
aquellos profesores que desarrollaron adecuadamen-
te su función. Incluso, algunos no cursaron alguna
materia cuando la ofrecía un académico que conside-
raban “no bueno para impartirla”.

Las funciones que realiza el docente son irrempla-
zables al tratarse de un proceso académico profesio-
nal. Aun hoy en día, cuando existe la educación a dis-
tancia, es él quien acompaña al estudiante en el
transcurso de la carrera, le da vida al currículo y pone
en marcha una serie de estrategias a fin de que el edu-
cando alcance los conocimientos, habilidades, actitu-
des y valores planteados en el perfil de egreso. 

Los estudiantes reconocieron que su rol en la for-
mación es importante: si ellos no tienen la disposi-
ción de aprender, ni el más innovador modelo educa-
tivo les puede aportar a su aprendizaje; aquí se invo-
lucran otros factores, como, por ejemplo, ser autodi-
dacta y atender las necesidades inmediatas al
momento de estudiar. Así lo muestra la siguiente
aportación: 

Yo creo que lo bonito de esta carrera es que es
extremadamente amplia por sus áreas. Implica
que nunca vamos a terminar de aprender, por
decirlo de esa forma. Igual yo siento que el tiempo
de una clase o de una materia es extremadamente
corto para que realmente se vea todo a profundi-
dad. Nosotros como estudiantes… a mí me impor-
ta mucho eso, ok, busco un libro, me compro un
libro y lo empiezo a leer. O sea, hay el gusto que
uno le tiene a lo que está haciendo. Porque igual
siento que la culpa no es del maestro. Yo escucho
mucho que dicen quejas de maestros. Pero, me
pregunto: ‘¿por qué te inscribes con ese maestro si
ya sabes cómo es? ¿Por qué no le exiges un poco
más o por qué no te quejas?’ Entonces igual yo
siento que el 75% de la culpa es de nosotros, por-
que nosotros somos los que estamos aprendien-
do. Los maestros o la gente que están dando cur-
sos ya están afuera, ya salieron, ya están en otro
punto. Nosotros apenas vamos encaminando al
campo laboral (P4, GE1, 13 de marzo 2017).

c) El estudiante ante las competencias
García (2006) afirma que el estudiante universita-

rio conoce la realidad educativa y está dispuesto a
colaborar en su aprendizaje. En su formación profe-
sional busca nuevas experiencias académicas que le
permitan enfrentar el reto laboral, aunque también
son realistas: saben que entre la teoría y la práctica
puede existir un abismo. Los educandos manifesta-
ron durante las entrevistas que, se trate o no de la
formación en competencias, ellos deben, en gran par-
te, generar sus propios conocimientos, habilidades y
actitudes. Coinciden en que, así como hay buenos
profesores, hay otros que siguen dando la misma
materia con un material bibliográfico idéntico al usa-
do desde hace años. Tal es el caso de la siguiente
postura:

La formación depende también del alumno. Si cre-
es que tienes dudas o fue muy poco lo que apren-
dieses, tú tienes la oportunidad de buscar más, a
veces en la biblioteca hay bibliografía que ya está
como obsoleta (P9, GE1, 16 de febrero de 2017).

Los estudiantes comprenden que para ser un pro-
fesional en Psicología tienen que empezar con un tra-
bajo personal, en pro del desarrollo de competencias
que les permitan enfrentar la carrera. Ven claro el reto
de contar con herramientas personales –que, en com-
petencias, son las denominadas “actitudes”. Aquí un
testimonio en relación a ello:
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Pues yo siento que el principal reto va a ser traba-
jar, porque donde vayas a trabajar van a tener
como un perfil en donde tú debes tener ciertas
habilidades. Tal vez yo no las cumpla, porque a lo
mejor no tuve lo necesario de cada área. Pero,
independientemente de lo académico, siento que
en nuestra formación como psicólogos el reto más
grande es trabajar con personas: así tengas toda la
teoría y así hubiera aprendido súper bien en Psico-
logía, cada persona es un mundo y cada persona
puede estar de acuerdo con lo que yo digo, o en
desacuerdo con lo que yo digo, con lo que yo pien-
so. Para mí ese va a ser el reto más grande en
cuanto a trabajar con las personas (P11, GE3, 13 de
marzo de 2017).

El estudiante tiene sus propias responsabilidades
en su formación universitaria. Sin embargo, la mayo-
ría no las asume, o cuando optan por ser autodidac-
tas es porque consideran que el profesor no imparte
bien sus clases, o porque se quedaron con dudas res-
pecto a una tarea; es decir, no se nota un mayor com-
promiso. 

Conclusiones

La Licenciatura en Psicología de la BUAP se
encuentra entre las carreras con mayor demanda en
los últimos años. Como resultado de las políticas ins-
titucionales nacionales, en 2006 la BUAP restructuró
su modelo educativo y transitó al Modelo Educativo
Minerva (MUM) con un modelo socioconstructivista.
Diez años después, a principios del 2016, incorporó el
enfoque por competencias, el cual, a decir verdad, aún
sigue en proceso de aceptación y adaptación.

A partir del análisis de los resultados de la investi-
gación es posible concluir que no se forma en compe-
tencias a los estudiantes de la Licenciatura en Psico-
logía de la BUAP, en específico a los que ingresaron en
otoño 2009 bajo el plan de estudios mencionado, el
cual, si bien no establece abiertamente competencias,
en el perfil de egreso propone su formación para
constituir a profesionales competentes. Dado que no
es explícito el modelo por competencias en el progra-
ma educativo, no se asumió este enfoque por parte de
los profesores. 

Si bien existe una Escuela de Formación Docente
que promueve talleres para los profesores de la BUAP,
es preciso que la dirección de la Facultad de Psicolo-
gía considere cursos o talleres para los profesores de
esta licenciatura. Además, es preciso su fortaleci-

miento porque las estrategias educativas provienen,
en la mayoría de los casos, de la Psicología. Por tanto,
es necesario que los docentes enfoquen sus cursos en
la formación de estudiantes en psicología consideran-
do que ellos tienen sus propios perfiles y problemáti-
cas. Esto implica una planeación previa al inicio de la
asignatura que permita al profesor programar talleres,
asegurar su asistencia y, sobre todo, mejorar el traba-
jo pedagógico en el aula. Estas condiciones conlleva-
rán beneficios a los estudiantes y lograrán un lengua-
je común al momento de implementar nuevas estrate-
gias de enseñanza y aprendizaje. 

En los tiempos actuales, la labor del docente uni-
versitario se ha dificultado por la migración a las nue-
vas tecnologías y el uso de herramientas electrónicas
–donde los universitarios llevan una mayor ventaja.
Existen docenes que, a pesar de la invitación constan-
te para cambiar a una práctica pedagógica por compe-
tencias o a una más innovadora, se resisten al cam-
bio: algunos consideran que esto implica más trabajo
y otros suponen que su mecánica de trabajo continúa
funcionando. Sin embargo, urge reflexionar sobre el
papel del profesor en estos tórridos tiempos, donde
los profesionistas viven una crisis laboral ante las exi-
gencias del mundo globalizado.

La formación en competencias y el desarrollo
curricular son temas indispensables para un trabajo
en conjunto. Sin embargo, de manera frecuente, las
instituciones de educación superior que promueven
planes de estudio bajo el enfoque por competencias
no dan un seguimiento a esta implementación, no
aterrizan los mecanismos necesarios en el aula y, en
tanto, se desconoce la efectividad de esta formación
en competencias.

En conclusión, en los últimos años se ha puesto
poca atención en los procesos de formación de estu-
diantes de Psicología y, en general, de los universita-
rios. En el caso del psicólogo, como se ha menciona-
do, no se regulan las actividades que realiza. Por
ejemplo, existen profesionales que se especializan
para dar terapia sin ser psicólogos clínicos, es decir,
sin tener el conocimiento básico de esta disciplina; en
tanto, a veces se incurre en prácticas poco éticas. Esto
ocurre porque hasta el momento no existe una regu-
lación para este tipo de actividades ni un seguimiento
que precise un orden en la práctica de la Psicología.
Estas problemáticas tienen su raíz desde la licenciatu-
ra en virtud de la falta de trabajo colaborativo que
impulse la creación de grupos u órganos colegiados
que aborden el problema. 
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Nota

1. A fin de respetar el anonimato de los testimonios,
estos aparecen identificados con un código numérico
donde ‘P’ refiere al número de participante y ‘GE’ al
de grupo de enfoque –seguidos por la fecha de reali-
zación.
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Introduction: Learning teaching techniques are essential for the development of the teaching-learning pro-
cess, each teacher applies them in a general way, and however, it is important to identify what style of learning
each student (visual, auditory, kinesthetic) has with the aim of improving and facilitating this process. The
SQA/CQA is a strategy that allows to verify the knowledge that the student or the group has on a topic from the
following points: what he knows, that is, the previous organizers or information he knows; what you want to know,
what doubts or unknowns you have about the subject and what you learned, which allows you to verify the signi-
ficant learning achieved. Objective: Evaluate learning with SQA by applying Teaching-Learning techniques accor-
ding to the own learning style Method: A quasi-experimental study was carried out in 46 scholarship holders to
whom the VAK Questionnaire of Learning Styles was applied; When identifying their learning style, a specific tea-
ching-learning technique was applied for each style for visual-computer graphics, auditory-podcasts, kinesthetic-
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Re su men
Introducción: Las técnicas de enseñanza aprendizaje son esenciales para el desarrollo del proceso enseñan-

za-aprendizaje, cada docente las aplica de manera general. Es importante identificar el estilo propio de aprendi-
zaje del alumno (visual, auditivo, kinestésico) con el objetivo de mejorar y facilitar este proceso. El SQA/CQA es
una estrategia que permite verificar el conocimiento que tiene el alumno o el grupo sobre un tema a partir de los
siguientes puntos: (S) lo que sabe, es decir, los organizadores previos o información que conoce; (Q) lo que quiere
saber, que son las dudas o incógnitas que se tienen sobre el tema y (A) lo que aprendió, lo cual permite verificar el
aprendizaje significativo alcanzado. Objetivo: Evaluar el aprendizaje con SQA al aplicar técnicas de enseñanza-
aprendizaje según el estilo propio de aprendizaje de cada becario. Método: Se realizó un estudio cuasi-experi-
mental en 46 becarios a los que se les aplicó el Cuestionario VAK de Estilos de Aprendizaje; al identificar su estilo
de aprendizaje se aplicó una técnica de enseñanza-aprendizaje específica para cada estilo y posteriormente se
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workshop and later the SQA was applied. Results: Predominant residents of family medicine, female sex, age 20-
30 with kinesthetic learning style. Appropriate learning was obtained with the technique according to its learning
style in 84.8%. Conclusions: Evaluating learning with SQA and applying Teaching-Learning techniques according
to each UMF 3 fellow’s own learning style resulted in more learning when using their learning style.

Key Words: Learning, Knowledge, Technique, Learning Style, Kinesthetic.
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aplicó el SQA. Resultados: Predominaron los residentes de medicina familiar, sexo femenino, edad de 20 a 30
años con estilo de aprendizaje cinestésico. Se obtuvo un aprendizaje adecuado con la técnica según su estilo de
aprendizaje en un 84.8%. Conclusiones: Al evaluar el aprendizaje con SQA y aplicar técnicas de Enseñanza-Apren-
dizaje según el estilo propio de aprendizaje de cada becario dio como resultados que los médicos consideran
tener un aprendizaje cuando usan su estilo de aprendizaje. 

Palabras clave: Aprendizaje, Conocimiento, Técnica, Estilo de aprendizaje, Cinestésico.



Introducción

En todo proceso de enseñanza aprendizaje la eva-
luación se concibe como un proceso sistemático y
riguroso que permite obtener y disponer de informa-
ción continua y significativa, para conocer la situación
del estudiante en diferentes momentos de su forma-
ción profesional. La tarea de evaluar supone un traba-
jo cuidadoso, completo e integrado, es una tarea a ser
realizada desde dentro y desde afuera. En este aspec-
to existen tres etapas de evaluación: la evaluación
diagnóstica, la evaluación formativa y la evaluación
sumativa. Dentro la evaluación diagnóstica podemos
encontrar que existen diferentes herramientas de eva-
luación entre ellas el SQA, nos permite indagar cono-
cimientos previos entre los que poseen y van adquirir
(Mamani, 2020:1).

Esta técnica permite motivar el estudio, primero
indagando en los conocimientos previos que posee el
estudiante, para después, cuestionarse acerca de lo
que desea aprender y finalmente, para verificar lo que
ha aprendido. ¿Cómo se realiza? Se presenta un tema,
un texto o una situación y posteriormente se solicita
a los estudiantes que determinen lo que saben acerca
del tema. Los alumnos tendrán que responder con
base en las siguientes afirmaciones:
• Lo que sé: son los organizadores previos: es la infor-

mación que el alumno conoce. 
• Lo que quiero saber: son las dudas o incógnitas que

se tienen sobre el tema. 
• Lo que aprendí: permite verificar el aprendizaje sig-

nificativo alcanzado. 

El último aspecto (lo que aprendí) se debe respon-
der al finalizar el proceso de enseñanza y aprendizaje
en la etapa de evaluación. Se pueden organizar las
respuestas en un organizador gráfico, sin embargo,
tradicionalmente se utiliza una tabla de tres colum-
nas. SQA se utiliza para: Indagar conocimientos pre-
vios; que los alumnos identifiquen las relaciones
entre los conocimientos que ya poseen y los que van
a adquirir; plantear preguntas a partir de un texto, un
tema o situación presentados por el profesor; la gene-
ración de motivos que dirijan la acción de aprender
(Robles, 2013:2). Esta técnica no solo permite una
valoración diagnóstica sino formativa para verificar el
aprendizaje significativo alcanzado. 

Para validar este instrumento se aplicó el índice
KMO .87 y prueba de Barlett x2, 1311.69, gl 15 y p .001.
Este estudio se encargó de valorar la estructura facto-

rial y la confiabilidad inter-ítem (Mendez, 2011:14).
Sin embargo, el SQA no tienen un resultado numéri-
co, sino cualitativo, por lo que el docente es el encar-
gado de valorar si el alumno es competente, es decir,
si existe un aprendizaje significativo obtenido de la
última columna comparado con las dos primeras. El
aprendizaje significativo es sin duda una evaluación
cualitativa. Díaz Barriga y Hernández Rojas (2002) afir-
man que el aprendizaje significativo ocurre cuando la
información nueva por aprender se relaciona con la
información ya existente en la estructura del alumno
de forma no arbitraria ni al pie de la letra, y retoman-
do a Ausubel, añaden dos aspectos importantes para
que éste se dé: la disposición favorable del aprendiz y
la significación lógica en los contenidos o materiales.

El constructivismo didáctico del psicólogo nortea-
mericano David Ausubel (1918-2008), pone énfasis en
la idea del aprendizaje significativo; para que éste
ocurra, el alumno debe de ser consciente de la rela-
ción de las nuevas ideas, informaciones que quiere
aprender, y los aspectos relevantes de su estructura
cognoscitiva (Acevedo, 2012:17).

Para comprender el proceso de enseñanza-apren-
dizaje es fundamental entender los conceptos de esti-
los de aprendizaje, y existe poca evidencia de que
estos conceptos se tomen en cuenta en la enseñanza
médica. La realización de cambios en las estrategias
educacionales puede tener un valor inmediato y pre-
dictible; los ejemplos más evidentes son los planes de
estudio en que se han introducido cursos sobre habi-
lidades de aprendizaje y cambios de esquemas de
evaluación (Martínez, 2011:233).

Una acción práctica eficiente comienza por hacer
realidad la disminución de desencuentros entre esti-
los de enseñanza y estilos de aprendizaje. Por tanto,
es necesario que el docente conozca los modos de
aproximarse al aprendizaje del alumnado, sus actitu-
des, valores, diferencias culturales, destrezas y hábi-
tos de estudio. Ello conduce a asumir una praxis
pedagógica que priorice la reflexión para conseguir un
cambio didáctico y un proceso de enseñanza más
individualizado como medio para evitar el fracaso
escolar. El fin último es elevar la calidad de la ense-
ñanza resaltando la importancia de vincular los esti-
los de aprendizaje y estilos de enseñanza (González,
2020:51).

El término estilo de aprendizaje se refiere al hecho de
que cada persona utiliza su propio método o estrate-
gias para aprender. Aunque las estrategias varían
según lo que se quiera aprender, cada uno tiende a
desarrollar ciertas tendencias, tendencias que definen
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un estilo. Son los rasgos cognitivos, afectivos y fisio-
lógicos que sirven como indicadores relativamente
estables de cómo los alumnos perciben interacciones
y responden a sus ambientes de aprendizaje, es decir,
tienen que ver con la forma en que los estudiantes
estructuran los contenidos, forman y utilizan concep-
tos, interpretan la información, resuelven los proble-
mas, seleccionan medios de representación (Wool-
folk, 1996:32). Entre las diferentes clasificaciones de
estilos de aprendizaje encontramos las de VAK
(visual, auditivo y cinestésico), la cual tienen un ins-
trumento que fue validado por Leite (2009:324), a tra-
vés de un análisis factorial confirmatorio, obteniendo
puntajes de 0.85; 0.82; 0.84 y 0.77 para cada subescala
considerándose como un test adecuado.

El proceso enseñanza aprendizaje es complejo, los
docentes debemos buscar la forma de lograr un
aprendizaje significativo. Conocer a nuestros alumnos
en los estilos de aprendizaje que usan para aprender,
nos ayudará a buscar técnicas para un aprendizaje
duradero y, al hacerlos conscientes de este aprendiza-
je, mejorar su autoconocimiento mediante herra-
mientas que no necesariamente sean sumativas si no
que evalúen el “saber”, como el SQA.

Nuestro estudio une estos dos aspectos funda-
mentales con la única finalidad de lograr hacer cons-
ciente un aprendizaje.

Método

Diseño metodológico: Estudio observacional cuasi
experimental.

Población de estudio: Varones y mujeres, becarios de
la Unidad de Medicina Familiar de primer nivel de
atención.

Selección de la muestra: La muestra se seleccionó de
manera no probabilística consecutiva, la cual está
constituida por todos los becarios de la Unidad de
Medicina de primer nivel

Criterios de inclusión: Becarios adscritos a la unidad
médica de primer nivel con las siguientes categorías
académicas: médico pasante, enfermera pasante y
residente de Medicina Familiar de cualquier año.

Criterios de exclusión: Becarios que no acepten parti-
cipar en el estudio, becarios en periodo de vacaciones
o incapacidad.

Criterios de eliminación: Encuestas incompletas o mal
llenadas.

Variables de interés: Edad, sexo, tipo de aprendizaje,
técnicas de enseñanza aprendizaje, SQA.

Procedimiento: Se aplicó a los 46 becarios el cuestio-

nario VAK de Estilos de Aprendizaje, previamente vali-
dado; al identificar su estilo de aprendizaje se separa-
ron en tres grupos según los resultados: visual, audi-
tivo, kinestésico realizando lo siguiente:

Desarrollo de cada técnica: Al inicio se les entregó de
manera individual el SQA y se dieron 10 minutos para
contestar los 2 primeras columnas (S,Q); al final de la
técnica se dieron otros 5 minutos para el término de
la última columna (A) y se entregó al docente. Al tér-
mino de la clase se realizó una revisión en conjunto
con los alumnos para conocer su percepción de esta
estrategia. Duración total: 25 minutos.

A los becarios con un estilo de aprendizaje visual
se les dio una infografía: esta contenía de manera
visual el diagnóstico de cáncer de mama. Se les entre-
gó en clase, ahí cada alumno la revisó de manera per-
sonal por 10 minutos, después se integraron equipos
de tres alumnos, para discusión y análisis e integrar
una conclusión (15 minutos), participando un inte-
grante de cada equipo para dar su conclusión (5 min).
Total 30-40 min. aproximadamente. 

A los alumnos con estilo auditivos se les aplicó un
podcast, éste contenía de manera auditiva el diagnós-
tico de cáncer de mama. Se les pasó en ese momento
de la clase el podcast por whatsapp; cada alumno la
reviso de manera personal por 10 minutos, usando
sus audífonos. Después se integraron equipos de tres
alumnos, para discusión, análisis e integración de una
conclusión por 15 minutos, participando un integran-
te de cada equipo para su conclusión (5 min.). Total
30-40 min aproximadamente. 

A los alumnos con estilo kinestésicos se les brindó
un taller en clase. Primero se dio un material del diag-
nóstico de cáncer de mama, de manera individual
para lectura (10 min.). Se integraron equipos de tres
integrantes, para discusión y análisis e integración de
la conclusión final, la cual plasmaron en una cartulina
con los más importante (15 minutos), participando un
integrante de cada equipo para dar sus conclusiones
(5 min.). Total 30-40 min. aproximadamente. 

En total la clase duró aproximadamente de 55 a 60
minutos. Se cuidó que ambas técnicas tuvieran la
misma información solo plasmada de manera diferen-
te y utilizar los mismos tiempos. Sin embargo sabe-
mos que estos pueden variar por las características de
cada técnica utilizada, la complejidad del tema y las
habilidades de cada alumno.

Análisis estadístico: El análisis estadístico de la infor-
mación recolectada se realizó mediante estadística
descriptiva, utilizando medidas de tendencia central,
desviaciones estándar y rangos. X2 para diferencia de
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proporciones. Se analizaron en el software estadístico
SSPS para Windows Versión 19. 

Aspectos éticos: Los procedimientos a realizar en el
presente proyecto de investigación se apegan a las
normas éticas nacionales e internacionales, como el
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de
Investigación (RLGSMI, última reforma del 2014) y la
Declaración de Helsinki. 

El tipo de riesgo de la investigación de acuerdo al
Artículo 17 del Reglamento de la Ley General de Salud
en Materia de Investigación (RLGSMI) 2017 se clasifi-
ca como estudio clase I, de riesgo mínimo. La presen-
te investigación no involucra conflicto de intereses,
no revela la identidad de los involucrados y acepta la
negativa verbal de no participar en el estudio. El pro-
tocolo fue aprobado por el comité Local de Investiga-
ción en Salud de la institución y se aplicó con consen-
timiento informado a los sujetos.

Resultados

Se evaluaron las variables sociodemográficas en
un total de 46 becarios pertenecientes a la UMF 3,
encontrándose de la población estudiada: 
Grupo etario: de 20-30 años 54.3% (n = 25) siendo el

grupo más frecuente, de 31-40 años 41.3% (n = 19)
y de 41 a 50 años 4.3 % (n = 2). 

Sexo: Se observó un predominio en el sexo femenino
con un total 63% (n = 29) en comparación con el
grupo masculino 37% (n = 17). 

Categoría académica: 58.7 % (n = 27) corresponde a resi-
dentes de medicina familiar; 21.7% (n = 10) médi-
cos pasantes; y 19.6 % (n = 9) pasantes de enfer-
mería.

Se aplicó el instrumento de VAK encontrando: una tendencia
poblacional por el estilo de aprendizaje cinestési-
co 54.3% (n = 25), seguido de tipo visual 23.9% (N
= 11), tipo auditivo 13% (n = 6) visual-cinestésico
4.3% (n = 2) , auditivo-cinestésico 4.3% (n = 2) (ver
Cuadro 1).

De igual manera se agruparon los participantes de
acuerdo con el estilo de aprendizaje y categoría aca-
démica, donde se aprecia prevalencia del tipo cinesté-
sico en todos los grupos (P = .50) (ver Cuadro 2). En
ambos sexos se observó tendencia por el tipo cinesté-
sico (P = .79).

Se aplicó el SQA y fue revisado por cuatro médicos
con formación docente, encontrando un cambio en
las respuestas de las primeras columnas comparadas
con la última, el aprendizaje mejoró en lo que se plas-
ma en las respuestas. Se tenía un conocimiento pre-
vio (Lo que sé), en la columna lo que quería aprender,
se describió la motivación por obtener otro tipo de
información y al final de la columna se vio un apren-
dizaje diferente al que ya contamos o un reforzamien-
to de éste, concluyendo que se cumplió con la compe-
tencia de aprendizaje cognitivo del área médica eva-
luada. 

Al final se analizó la siguiente pregunta: ¿Conside-
ras que tuviste un aprendizaje adecuado con la técni-
ca de tu estilo de aprendizaje? La respuesta fue Sí,
84.8% (n = 39) y No, con el 15.2% (n = 7). Se obtuvo un
mayor porcentaje de afirmación en el grupo de cines-
tésicos. Se evaluó el aprendizaje con las mismas
variables del estilo de aprendizaje, donde en grupo
etario, el grupo de 41-50 años, refiere no haber obte-
nido un aprendizaje de acuerdo a su estilo, mientras
que en los grupos de 20-30, 31-40 el mayor porcentaje
fue afirmación de aprendizaje (p = .56) (ver Cuadro 3).
El sexo femenino afirmó en 56.5% en comparación
con los hombres con un 28.2 % de aprendizaje basado
en el estilo de aprendizaje propio. (p = .21) 

Finalmente se evaluó la misma pregunta y se ana-
lizó por estilos de aprendizaje y categoría académica,
donde se observa prevalentemente una afirmación al
aprendizaje en todos los grupos (p = .13) (ver Cuadro
4). Se analizan con X2 algunas variables relacionadas
con el estilo de aprendizaje, sin encontrar significan-
cia estadística (ver Cuadro 5).
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Edad

Total

Estilo de aprendizaje

Cuadro 1. Estilo de aprendizaje y edad

20-30 años
31-40 años
41-50 años

Visual

6
3
2
11

Auditivo

1
5
0
6

Cinestésico

15
10
0
25

Visual-
Cinestésico

1
1
0
2

Auditivo-
Cinestésico

2
0
0
2

Total

46

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Valoración entre el estilo de aprendizaje y los grupos de edad con mayor número de alumnos en el estilo cenestésico.



Nuestros resultados demuestran que los alumnos
al identificar y usar su tipo de aprendizaje, logran un
mejor aprendizaje, en el saber ser, lo que se demues-
tra cuando el docente valora las columnas del SQA. El
aprendizaje significativo es de gran importancia en el
proceso enseñanza-aprendizaje. Los docentes sabe-
mos que esto no siempre tiene un valor numérico, o
se evalúa de manera tradicional con exámenes, el

aprendizaje no siempre es medible desde la óptica
cuantitativa, sin que esto reste el valor que tiene. 

Discusión

Existen diferentes estudios referentes a esta técni-
ca de SQA como evaluación y en los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje. En el estudio de Robles (2013:1),
el objetivo fue demostrar que la implementación de
una estrategia didáctica denominada SQA fundamen-
tada en la teoría reflexiva de Ausubel, mejora el nivel
de conocimientos de estudiantes de enfermería acer-
ca de estadística. Se trató, al igual que en el presente
trabajo, de un diseño cuasi experimental con medi-
ción pretest y postest. En conclusión, el grupo experi-
mental incrementó significativamente su nivel en 5
puntos, mientras que el control lo hizo también signi-
ficativamente pero solo en 1.7 puntos. Este estudio
coincide con el nuestro en el sentido de que la aplica-
ción de una nueva estrategia didáctica mejora el nivel
de conocimientos; nosotros usamos no sólo SQA,
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Becario

Médico Pasante
Enfermero Pasante
Residente de Medicina Familiar

Total

Estilo de aprendizaje

Cuadro 2. Estilo de aprendizaje y Categoría académica

Visual
1
3
7
11

Auditivo
0
1
5
6

Cinestésico
8
4
13
25

Visual-Cinestésico
1
0
1
2

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Valoración entre el estilo de aprendizaje y categoría académica con mayor número de alumnos en el estilo cinestésico.

Edad

Total

20-30 años
31-40 años
41-50 años

Sí
20
17
2
39

No
5
2
0
7

Total
25
19
2
46

Cuadro 3. Consideras un aprendizaje adecuado según tu estilo de aprendizaje y edad

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Valoración del estilo de aprendizaje según el estilo de aprendizaje y edad.

Becario

Total

Médico Pasante 
Enfermero Pasante
Residente de Medicina Familiar

Sí / Porcentaje 
21.7% (n = 10)
13.04% (n = 6)
50% (n = 23)
84.7% (n = 39)

No / Porcentaje 
0% (n = 0)
6.5% (n = 3)
8.6% (n = 4) 
15.21% (n = 7)

Cuadro 4. Consideras un aprendizaje adecuado según tu estilo y categoría académica

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Valoración de un aprendizaje adecuado según tu estilo de aprendizaje y categoría académica, con predominio.

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Valoración de X2 del estilo de aprendizaje con las
variables de categoría académica, sexo y grupo etario.

Categoría académica
Sexo
Grupo etario

Estilo de Aprendizaje
Valor de p
p = 0.50
p = 0.79
p = 0.56

Cuadro 5. Resultado de p 
en las diferentes variables



también se aplicó una técnica específica relacionada
con el estilo propio de aprendizaje.

León (2015:27) menciona que el aprendizaje de las
operaciones básicas en la numeración maya requiere
de una herramienta o varias para lograr el aprendizaje;
por ello, se propuso utilizar la técnica SQA, para
lograr la incidencia de la misma en el aprendizaje de
las operaciones básicas de la numeración maya. Con
ello, pretendió estimular al estudiante en el uso del
sistema de numeración maya que es uno de los lega-
dos del pueblo guatemalteco y que con el pasar del
tiempo se ha perdido. Ha sido comprobado satisfac-
toriamente a través de los resultados obtenidos, tanto
al utilizar la técnica como en el aprendizaje de las
operaciones básicas de la numeración maya. Con esto
aceptó la hipótesis que afirma que la técnica SQA
incide favorablemente en la mejora del aprendizaje de
la numeración maya y las operaciones básicas y se
rechaza la hipótesis nula. El estudio de León, tiene
una problemática específica en la cual utilizan una
nueva estrategia reflexiva que permita al alumno
hacer consciente del conocimiento previo, del conoci-
miento que quiere adquirir y finalmente lo que logró
aprender. El hacer consciente un aprendizaje lo inte-
gra a esos conocimientos permitiendo un aprendizaje
significativo como lo menciona Ausubel. En nuestro
estudio nuestros alumnos también hicieron conscien-
te este aprendizaje; la ventaja es que les ayudamos a
darse cuenta qué estilo de aprendizaje predomina en
ellos con la finalidad de que lo utilicen con mayor fre-
cuencia, optimicen tiempos y les resulte más fácil
adquirir su propio conocimiento.

El estudio de Borracii (2008:2) tenía como objetivo
describir los estilos de aprendizaje a los que recurren
los estudiantes de medicina al ingresar en la universi-
dad; compararlos con los estilos al finalizar la carrera
y en el posgrado inmediato; analizar la relación entre
estilo de aprendizaje y desempeño académico; y estu-
diar la asociación entre estilos y la tendencia a elegir
una especialidad al finalizar la carrera. En conclusión
los estudiantes tuvieron un estilo preponderantemen-
te teórico y reflexivo (asimilador) al comenzar la carre-
ra. Al finalizarla y en el posgrado disminuyó el estilo
“asimilador”, en especial a expensas del crecimiento
“convergente”. Este estudio nos plasma la importan-
cia de realizar los test de estilos de aprendizaje como
el de VAK de manera frecuente ya que un estilo de
aprendizaje es dinámico, por lo tanto, en nuestros
estudio les dimos a conocer este cuestionario que
puede ser auto aplicado y que los alumnos pueden
utilizar en cualquier momento de su etapa académica

y así, al adquirir un autoconocimiento, impactar en un
aprendizaje autodirigido.

Perdomo (2016) realizó un estudio de corte cuali-
tativo para responder a la pregunta sobre de qué
manera se evidencia aprendizaje significativo a partir
de la implementación y validación de un modelo Flip-
ped Classroom en un curso de Tecnología Educativa.
Analizó los datos recabados a partir de la observación
y una escala Likert para conocer en escala valorativa
las apreciaciones por parte de los estudiantes. Como
resultado, se evidencia la percepción positiva del
modelo y sus procedimientos acerca de cómo se com-
prenden las tareas que ahora se convierten de extra
clase a intra clase, lo que a su vez, lleva a concluir que
el modelo prima por una asertiva comunicación, así
como la orientación docente, el trabajo autónomo y
colaborativo. Se halla que el modelo es propicio para
generar aprendizajes, ya que llevó al estudiante a
comprender que el aprendizaje parte de sí mismo, no
de una clase magistral, sino que como estudiante se
tiene la responsabilidad y autonomía para aprender y
que es en la praxis donde se encuentra sentido al
aprendizaje y es donde a su vez seguramente requeri-
rá la ayuda del docente, como mediador entre el estu-
diante, los contenidos, los contextos y los recursos.
La similitud de nuestro estudio con el de Perdomo es
buscar la autonomía de los alumnos, darles herra-
mientas que les permitan construir su propio aprendi-
zaje significativo. 

Por último, al evaluar el aprendizaje con SQA y
aplicar técnicas de enseñanza-aprendizaje según el
estilo propio de aprendizaje de cada becario de la
UMF 3 dio como resultados que la mayoría de estos
alumnos tiene un estilo de aprendizaje kinestésico, al
valorar los SQA se observa en la columna (A), plasma-
da la información que considera que aprendieron. En
general con la última pregunta los médicos conside-
ran tener un aprendizaje cuando usan su estilo de
aprendizaje propio.

Nuestro estudio nos permite identificar que el
conocer los estilos de aprendizaje de nuestros alum-
nos y usar las técnicas de enseñanza específicas para
cada estilo mejora el desempeño académico; para los
alumnos conocer su estilo le permite optimizar tiem-
po y que sus actividad académicas sean más fáciles.
Como docentes sabemos que es difícil cuantificar un
aprendizaje significativo; sin embargo, analizar la evo-
lución académica y práctica de nuestros alumnos nos
permite saber que lo lograron. El SQA es una herra-
mienta valiosa para la evaluación diagnóstica y forma-
tiva y busca hacer consciente de este conocimiento al
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alumno y hacerlo significativo, no es una herramienta
con resultado cuantitativo pero sí es de gran valor
para los docentes. 

Es importante utilizar herramientas que nos per-
mitan evaluar las competencias de nuestros alumnos
y tener una visión más allá de la evaluación sumativa
la cual sin duda es valiosa, pero el fortalecer otras
áreas y ponderar lo cualitativo en la evaluación per-
mite que el alumno se sienta más cómodo para reali-
zar estas actividades; el SQA brinda estas bondades
en una valoración diagnóstica y una evaluación for-
mativa. 

Las limitantes o debilidades de nuestro estudio
podrían ser que los resultados del SQA no se plasman
de manera cuantitativa y no se logra comprobar un
aprendizaje significativo de manera numérica. Sin
embargo, apostamos que la educación deber ser dife-
rente a lo tradicional y usar diferentes estrategias a
favor del proceso enseñanza aprendizaje.
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Since 1997 Mexico has started evaluation processes in higher-level education. To date there are two bodies
that carry out these evaluation processes: 1) Inter-Agency Committees for the Evaluation of Higher Education
(CIEES), and 2) Council for the Accreditation of Higher Education, A.C. (COPAES). The latter has, with 30 accre-
diting bodies of which three of them are responsible for accrediting programs related to the field of health:
CACEB, A.C. with the bachelor’s degrees in Biology, Biotechnology and Biomedicine; COMACE, A.C., Nursing and
COMAEM, B.C., Medicine, covering 563 programs with 328,787 students representing only 7.53% of national enrol-
ment, and only 251 programs are accredited. During the health emergency, no government agency coordinates
activities involving IES that have qualified human resources and equipment to carry out Covid-19 tests. To achieve
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Re su men
Desde 1997 México inicia procesos de evaluación en la educación del nivel superior. A la fecha existen dos

organismos que realizan estos procesos de evaluación: 1) Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la
Educación Superior (CIEES), y 2) el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. (COPAES). Este
último cuenta con 30 organismos acreditadores de los cuales tres de ellos son los responsables de acreditar pro-
gramas relacionados con el ámbito de la salud: CACEB, A. C. con las licenciaturas de Biología, Biotecnología y
Biomedicina; COMACE, A. C., Enfermería y COMAEM, A. C., Medicina, los cuales abarcan 563 programas con
328,787 estudiantes que representan únicamente el 7.53% de la matrícula nacional, y están acreditados única-
mente 251 programas. Durante la emergencia sanitaria ningún organismo gubernamental coordina actividades
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a true public health system, account must be taken of the participation of IES, which must provide quality edu-
cation through the establishment of quality circles which must be strengthened with equitable and participatory
funding between the federal government and that of states.

Key Words: Evaluation, Accreditation, CIEES, COPAES, CACEB, COMACE, COMAEM.
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donde participen las Instituciones de Educación Superior (IES) que cuentan con recursos humanos calificados y
equipo para llevar a cabo las pruebas del Covid-19. Para lograr un verdadero sistema de salud pública debe
tomarse en cuenta la participación de las IES, las cuales deben ofertar una educación de calidad a través del esta-
blecimiento de círculos de calidad que deben de ser fortalecidos con un financiamiento equitativo y participativo
entre el gobierno federal y el de los estados.

Palabras clave: Evaluación, Acreditación, CIEES, COPAES, CACEB, COMACE, COMAEM.



Introducción

Desde finales de los años setenta, en México se
han emprendido acciones concretas emanadas de los
programas del gobierno federal y de las iniciativas de
la Asociación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior (ANUIES) en materia de
evaluación, en particular en el ámbito de la educación
superior. Para tal efecto fue creado en 1979 el Sistema
Nacional de Planeación Permanente de la Educación
Superior (SINAPPES), como parte de las primeras
políticas nacionales encaminadas al mejoramiento de
la calidad de las funciones de las Instituciones de
Educación Superior (IES). El SINAPPES se conformó a
escala nacional por la Coordinación Nacional para la
Planeación de la Educación Superior (CONPES), a
escala regional, por el Consejo Regional para la Plane-
ación de la Educación Superior (CORPES), a escala
estatal, por la Comisión Estatal para la Planeación de
la Educación Superior (COEPES) y a escala institucio-
nal, por la Unidad Institucional de Planeación (UIP).

Como parte de la CONPES, en 1989 se crea la
Comisión Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción Superior (CONAEVA) que tiene como misión
diseñar estrategias para evaluar la educación supe-
rior y proponer medidas para el mejoramiento de la
misma.

Los procedimientos de evaluación en el sector
educativo son recientes: en 1991 la CONPES propuso
la conformación de los Comités Interinstitucionales
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES),
que se estableció como una instancia dependiente de
la Asociación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior (ANUIES) a la que se le
asignan atribuciones para efectuar procesos de eva-
luación diagnóstica de los programas educativos y las
funciones de las instituciones (Aréchiga, 2003).

A partir del año 2009, los Comité Interinstituciona-
les para la Evaluación de la Educación Superior (CIE-
ES) se constituyen como un organismo independiente
de la ANUIES con la figura de Asociación Civil (A. C.)
sin fines de lucro. Tiene como máxima autoridad la
asamblea de asociados la cual está constituida por las
siguientes instituciones: a) Subsecretaría de Educa-
ción Superior (SEP); b) Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior de
la República Mexicana, A. C. (ANUIES); c) Federación
de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación
Superior (FIMPES); d) Academia Mexicana de Cien-
cias, A.C. (AMC); e) Consejo para la Acreditación de la

Educación Superior, A. C. (COPAES), y f) Comisión
Estatal para la Planeación de la Educación Superior,
A. C. (COEPES) (Alonzo et al., 2015).

En su organización se conforman nueve comités
que llevan a cabo procesos de evaluación diagnóstica,
a saber: 1. Comité de Arquitectura Diseño y Urbanis-
mo; 2. Comité de Artes Educación y Humanidades; 3.
Comité de Ciencias Agropecuarias; 4. Comité de Cien-
cias Naturales y Exactas; 5. Comité de Ciencias de la
Salud; 6. Comité de Ciencias Sociales y Administrati-
vas; 7. Comité de Ingeniería y Tecnología; 8. Comité de
Administración y Gestión Institucional; y 9. Comité de
Difusión, Vinculación y Extensión de la Cultura. De
estos nueve comités, los primeros siete se abocan a la
evaluación de programas educativos y los dos últimos
a las funciones de las instituciones de educación
superior (Zarza, 2016).

En su acta constitutiva, los CIEES tienen como
objeto general contribuir a la elevación de la calidad
de la educación superior pública y particular (privada)
que se imparte en el país mediante la evaluación inte-
rinstitucional, la cual es realizada por pares académi-
cos de los programas educativos (Técnico Superior
Universitario o Profesional Asociado, Licenciatura y
Posgrado y de las funciones de las instituciones de
educación superior: Administración y Gestión Institu-
cional, y Difusión, Vinculación y Extensión de la Cul-
tura) (CIEES, 1994).

En el año 2000, la SEP, la CONPES, la CONAEVA y
la ANUIES, establecieron que la promoción y evalua-
ción de la calidad de los programas académicos de
educación superior, debía realizarse por medio de
agencias u organismos gremiales especializados
representativos de las diferentes profesiones, tal
como se realiza en la mayoría de los países del mun-
do. De esta forma se acuerda la creación de un orga-
nismo no gubernamental para regular los procesos de
acreditación, instaurando para tal efecto el Consejo
para la Acreditación de la Educación Superior, A. C.
(COPAES) (Zarza, 2016).

A partir del 2010 el COPAES se separa orgánica y
administrativamente de los CIEES, teniendo como
máxima autoridad la asamblea de asociados que en
este caso abarca las siguientes instituciones: a) SEP;
b) ANUIES; c) FIMPES; d) Federación de Colegios y
Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas
de México, A. C.; e) Barra Mexicana, Colegio de Abo-
gados, A. C.; f) Instituto Mexicano de Contadores
Públicos, A. C.; g) Academia Mexicana de Ciencias
(AMC); h) Academia Nacional de Medicina; i) Acade-
mia de Ingeniería; j) Colegio de Ingenieros Civiles de
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México (CICM); y k) Comités Interinstitucionales para
la Evaluación de la Educación Superior (CIEES).

Actualmente en el COPAES están registrados 30
organismos, de los cuales tres son los responsables
de efectuar procesos de acreditación de programas
que están íntimamente relacionados con la emergen-
cia de salud a la cual nos enfrentamos: El Comité de
Acreditación y Certificación de la Licenciatura en Bio-
logía, A. C. (CACEB, A. C.), el Consejo Mexicano para
la Acreditación de Enfermería, A. C. (COMACE, A. C.)
y el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Edu-
cación Médica, A. C. (COMAEM, A. C). La Misión de
cada uno de ellos es la siguiente:
• La del COPAES es asegurar la calidad educativa del

tipo superior que ofrecen las instituciones públi-
cas y particulares, nacionales y extranjeras,
mediante el reconocimiento formal de Organis-
mos Acreditadores (OA) de programas académicos
(COPAES, 2020).

• La del CACEB, A. C., es promover procesos de acre-
ditación y certificación de alto nivel, con calidad
total y con dominio en las nuevas tecnologías a
instituciones del sector productivo, educativo,
social, público y privado, relacionadas con las acti-
vidades del ámbito de las Ciencias Biológicas a
través de visitadores-evaluadores, innovadores,
competitivos y críticos con una clara realidad del
ambiente académico y los aspectos laborales y
sociales (CACEB, 2002 y 2020).

• La misión del COMACE, A. C., es acreditar y reacre-
ditar los programas de formación del profesionista
de Enfermería de nivel licenciatura, técnico supe-
rior universitario o profesional asociado que se
ofertan en las escuelas y facultades de enfermería
del país tanto de las universidades públicas como
privadas, así como incorporadas a universidades o
la Secretaría de Educación Pública (COMACE,
2020)

• Finalmente, el COMAEM, A. C. no señala objetivos
ni misión; sin embargo en sus estatutos declara
como principio un Sistema Nacional de Acredita-
ción (SNA), que consiste, de manera fundamental,
en un conjunto de lineamientos académicos, téc-
nicos y administrativos que tiene como propósitos
fundamentales impulsar la calidad de la educación
médica en México a través de la acreditación de
los programas educativos en la formación médica;
así como, promover, a través de la evaluación ins-
titucional continua, la acreditación de los progra-
mas académicos de Medicina en escuelas y facul-
tades públicas y particulares de la disciplina para

consolidar la calidad y excelencia educativas en la
formación médica (COMAEM, 2020).

En su metodología de acreditación tanto el
CACEB, A. C como el COMACE, A. C., presentan diez
categorías en tanto el COMAEM, A. C. presenta 15
módulos (CACEB, 2008; COMACE, 2020; COMAEM,
2020).

Tomando en cuenta estos antecedentes el objeto
del presente estudio es realizar un análisis de datos
de carreras del área citada a fin de contar con herra-
mientas para contribuir a establecer políticas públicas
tanto de en el ámbito de la educación como en el sec-
tor salud.

Método

Se efectuó un análisis de datos resultantes de
acreditaciones de carreras a nivel nacional relaciona-
das con la pandemia provocada por el virus tales
como Medicina, Enfermería, Biomedicina, Biotecno-
logía y Biología, abarcando tanto las instituciones
públicas como privadas. Las unidades de análisis fue-
ron los programas acreditados. Para detectarlos se
utilizó el Anuario Estadístico 2018-2019, publicado
por la ANUIES.

Igualmente, con el objeto de comparar las diferen-
tes metodologías para efectuar los procesos de Acre-
ditación se revisaron las páginas Web de los organis-
mos involucrados en los procesos de acreditación de
las mencionadas carreras: Comités Interinstituciona-
les para la Evaluación de la Educación Superior (CIE-
ES); Consejo para la Evaluación de la Educación
Superior, COPAES; Comité de Acreditación y Certifica-
ción de la Licenciatura en Biología, A. C., CACEB. A.
C., Consejo Mexicano para la Acreditación de Enfer-
mería, A. C., COMACE, A. C. y el Consejo Mexicano
para la Acreditación de la Educación Médica, A. C.,
COMAEM, A. C.

Finalmente, del universo acotado se analizaron
cuántos y cuáles programas otorgan programas acre-
ditados. 

Resultados

El Comité de Acreditación y Certificación de la
Licenciatura en Biología, A. C., CACEB. A. C. tiene
como universo de trabajo un total de 156 programas a
evaluar, de 154 instituciones, que abarcan tres dife-
rentes licenciaturas Biología (Cuadro 1), (ANUIES,
2018). Biomedicina (Cuadro 2) (ANUIES, 2018) y Bio-
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tecnología (Cuadro 3) (ANUIES, 2018). De estas licen-
ciaturas 127 corresponden al sector público y 27 al
privado. Estos programas proporcionan una educa-
ción universitaria a un total de 51,767 estudiantes en
el ciclo escolar 2018-2019, cifra que representa el
1.19% a de la matrícula total nacional que es de
4’344,133 estudiantes. Del total de programas evalua-
bles por CACEB, a la fecha se tienen acreditados un
total de 100 programas, el 64.9% (Cuadro 4) (ANUIES
2018). 

El COMACE tiene como universo un total de 275
programas a evaluar de 253 instituciones. De ellas, 88
corresponden al sector público y 165 al privado y abar-

can un total de 136,481 alumnos en el ciclo escolar
2018-2019, lo que representa el 3.14% de la matrícula
nacional. 

Del total de programas, a la fecha tiene acredita-
dos un total de 57 de 253 instituciones lo que repre-
senta el 64.9% (Cuadro 5) (ANUIES, 2018).

Finalmente, el COMAEM tiene como universo de
trabajo un total de 132 programas a evaluar de 124
instituciones, de las cuales 53 corresponden al sector
público y 71 al privado; abarca un total de 140,539
alumnos en el ciclo escolar 2018-2019 que represen-
tan el 3.23% a de la matrícula total nacional.

Del total de programas, a la fecha tiene acredita-
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Instituciones

Universidades Públicas
Institutos Tecnológicos
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 1. Número de instituciones con programas de Biología

Número

45
17
4
66*

Programas

46
18
4
68*

Matrícula

22,765
3,943
235

26,943

Acreditadas 
COPAES 

35
12
1
48

Acreditadas 
CIEES 
5
3
0
8

Fuente: Elaboración propia.
* Existen IES con más de un campus.

Instituciones

Universidades Públicas
Institutos Tecnológicos
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 2. Número de Instituciones con programas de Biomedicina

Número

18
4
12
34

Programas

18
4
12
34

Matrícula

6,478
1,513
1,584
9,575

Acreditadas
COPAES

4
0
4
8

Acreditadas
CIEES 
3
1
2
6

Fuente: Elaboración propia.

Instituciones

Universidades Públicas
Institutos Tecnológicos
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 3. Número de instituciones con programas de Biotecnología

Número

42
1
11
54

Programas

42
1
11
54

Matrícula

12,562
586
2,101
15,249

Acreditadas
COPAES 

14
1
8
23

Acreditadas
CIEES
7

7

Fuente: Elaboración propia.

Instituciones

Universidades Públicas
Institutos Tecnológicos
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 4. Número de instituciones con programas de Biología, Biotecnología y Biomedicina

Número

105
22
27
154

Programas

106
23
27
156

Matrícula

41,805
6,042
3,920
51,767

Acreditadas
COPAES

53
13
13
79

Acreditadas
CIEES 
15
4
2
21

Fuente: Elaboración propia.



dos un total de 94 programas nacionales y 8 progra-
mas internacionales de 124 instituciones siendo el
77.27% (Cuadro 6) (ANUIES, 2018).

En resumen, las carreras relacionadas con el sec-
tor salud representan únicamente 328,787 estudian-
tes, el 5.01% de la matrícula nacional en el nivel supe-
rior que es de 4’344,133 alumnos (Cuadro 7) (ANUIES,
2018).

Conclusiones

A pesar de la creación de tantos organismos
(SINAPPES, CONPE, CORPES, COEPES, UIP, CONPES
y la CONAEVA), a la fecha están en operación única-
mente los CIEES y el COPAES. Si se efectúa un análi-
sis de las asambleas generales de los CIEES y COPA-
ES, se observa que participan en ambos organismos
varias unidades administrativas, como la Subsecreta-
ría de Educación Superior SEP, la ANUIES y la FIM-
PES.

Esto resulta incongruente ya que falta definir las
atribuciones para ambos organismos: en el caso de

los CIEES, si la IES cumple satisfactoriamente con las
exigencias del módulo básico y de los módulos adi-
cionales que le correspondan (según su mandato
legal), otorgan una Acreditación Institucional (CIEES,
2020) y para el COPAES es el de acreditación o no
acreditación de los programas educativos evaluados
(COPAES, 2012).

Otro aspecto que cabe destacar es que dentro de
la Asamblea del COPAES no existe una representa-
ción de los organismos acreditadores, lo cual los pone
en desventaja al no participar en la toma de decisio-
nes, las que son tomadas de forma unilateral y adicio-
nalmente los CIEES forman parte del COPAES; más
parcial no se puede.

En este sentido se le da el mismo valor de calidad
a los programas con acreditación institucional otorga-
da por los CIEES que a los programas acreditados y el
COPAES no diferencia el valor entre una acreditación
y una reacreditación.

Algo importante de destacar es que, si un progra-
ma no pasa la acreditación por un organismo acredi-
tador del COPAES puede evaluarse por los CIEES y
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Instituciones

Universidades Públicas
Institutos Tecnológicos
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 5. Número de Instituciones de Enfermería

Número

87
1
165
253

Programas

95
1
179
275

Matrícula

83,490
32

52,959
136,481

Acreditadas
COPAES

37
0
1
38

Acreditadas
CIEES
15

4
19

Fuente: Elaboración propia.

Programas

1. Licenciatura en Biología
2. Licenciaturas en Biomedicina
3. Licenciaturas en Biotecnología
5. Medicina
6. Enfermería
Total

Cuadro 7. Número de Instituciones y programas relacionados con el sector Salud

Programas

68
34
54
132
275
563

Matrícula

26,943
9,575
15, 249
140,539
136,481
328,787

Porcentaje

.62%

.22%

.35%
3.23%
3.14%
7.537%

Acreditadas
COPAES 

48
8
23
84
38
201

Acreditadas
CIEES 
8
6
7
10
19
50

Fuente: Elaboración propia.

Instituciones

Universidades Públicas
Instituciones Privadas
Total

Cuadro 6. Número de Instituciones de Medicina

Acreditación
Nacional COPAES

39
45
84

Acreditación
internacional

6
2
8

Acreditación
CIEES 
9
1
10

Número

53
71
124

Programas

59
73
132

Matrícula

96,269
44,270
140,539

Fuente: Elaboración propia.



acreditarse o viceversa tornándose en un trámite no
transparente. Esto demerita la calidad de las evalua-
ciones y de la educación de calidad.

En este sentido se ve la mayor eficiencia de los
organismos acreditadores del COPAES ya que de los
563 programas están acreditados 201 y de los CIEES
únicamente 20.

Por ello, puede recomendarse que deben fortale-
cerse presupuestalmente los programas de las dife-
rentes IES para que obtengan su acreditación respec-
tiva (342 programas) y en lo que respecta a las institu-
ciones privadas se debe de retirar su REVOE para
aquellas que no estén acreditadas ya que no garanti-
zan una educación de calidad. 

Todo lo anterior refleja la carencia de una política
pública en torno a la evaluación y acreditación de los
programas de la Educación Superior y muy lejos de
establecer un sistema nacional de evaluación como se
señala en el Programa Sectorial de Educación 2020-
2024. Se requiere vincular los resultados de las eva-
luaciones de logro educativo con la toma de decisio-
nes de las autoridades educativas para mejorar la cali-
dad y pertinencia de la educación y promover que los
resultados de las evaluaciones de logro educativo sir-
van de base para mejorar la calidad y pertinencia de
los contenidos y los procesos de enseñanza.

Asimismo, es necesario establecer el Sistema
Nacional de Evaluación de la Educación Superior con
una visión renovada de la calidad y de la evaluación
que impulse la excelencia educativa y la mejora conti-
nua de las IES (D. O. 06/07/2020).

La acreditación de Programas Académicos (PA),
permite informar y orientar a la sociedad sobre los pro-
gramas de calidad y las instituciones que los imparten.
Respecto a los beneficios particulares que tiene la
acreditación de los PA, destacan los siguientes:
• Al gobierno y las autoridades del sector educativo

les permite identificar las mejores instituciones y
PA para destinar apoyos económicos, al tomar en
consideración la calidad de los mismos.

• A las IES, la acreditación les trae como beneficio la
mejora de los PA al atender las recomendaciones
de los organismos acreditadores; el reconoci-
miento público como instituciones de prestigio
académico; y el acceso a programas de apoyo ins-
titucionales y federales que contribuyan a la
mejora integral de su capital humano y equipa-
miento e infraestructura, entre otros; sin embargo
la mejora más importante es que la institución
puede organizarse para cumplir sus objetivos
estratégicos con una orientación hacia la mejora

continua, que los estudiantes aprendan y tengan
capacidad de respuesta a las necesidades actua-
les de la sociedad.

• A los aspirantes a ingresar a un PA les permite iden-
tificar cuáles son de calidad y, por lo tanto, más
competitivos, incrementado sus posibilidades de
lograr una mejor formación académica que los pre-
pare para la práctica profesional.

• Para los padres de familia, el que un PA se encuentre
acreditado les garantiza que cumple con los están-
dares de calidad que influirán positivamente en el
desarrollo profesional de los hijos.

• A los alumnos, les amplia la certidumbre de que lo
que se aprende es pertinente y actualizado; ade-
más les brinda la oportunidad de conseguir becas,
movilidad a otras instituciones de educación
superior nacionales y extranjeras, así como conti-
nuar con estudios de posgrado.

• A los egresados les otorga mayores y mejores opor-
tunidades para insertarse en el mercado laboral,
una formación para ser más competitivos, inclusi-
ve a escala internacional, y una preparación para
alcanzar un desarrollo profesional constante. En
algunos casos, egresar de un PA acreditado les per-
mite la revalidación de estudios y títulos con otros
países.

• Por lo que se refiere a los empleadores, les permite
participar y tener información respecto a la calidad
de los PA para mantener relaciones que permitan
una vinculación adecuada –educación continua y
proyectos conjuntos– y recibir en sus espacios
laborales a estudiantes, profesores y profesionis-
tas competentes.

• A los colegios y asociaciones de profesionales les da
certidumbre que los egresados cumplen, e inclusi-
ve exceden, los estándares establecidos para la
ejercer la práctica profesional.

• A las asociaciones de instituciones de educación
superior les asegura que una instancia externa y
neutral, el OA, ha revisado y avalado el nivel de
calidad de la educación proporcionada en el PA y
que éste es satisfactorio, basado en la experiencia
de pares evaluadores calificados (COPAES, 2020).

Sin embargo, no todo lo señalado por COPAES
como “beneficios de la acreditación” se lleva a cabo.
Un ejemplo claro es la conformación de cuerpos aca-
démicos en las IES que representa el resumen de las
actividades. Para tener Cuerpos Académicos Conso-
lidados sus integrantes deben contar con el doctora-
do y ser personal de tiempo completo y no existe
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apoyo para efectuar lo anterior, ya que la contrata-
ción de personal de tiempo completo es escasa.
Especial mención merece lo referente a la infraes-
tructura y el equipamiento que es de vital importan-
cia ahora en esta crisis sanitaria: faltan recursos
humanos porque faltan más aulas, no más universi-
dades, y equipar los laboratorios para consolidar la
investigación.

No existe una relación entre el gobierno federal o
sea la SEP y las IES, y la Secretaría de Salud descono-
ce cuántos futuros profesionistas espera contar para
incorporar en el sistema de salud nacional; como se
refleja en las cifras, existe un gran déficit.

Los programas acreditados de calidad pueden
intervenir en la contingencia efectuando las pruebas
del Covid-19 (PCR) y no hay una coordinación ni por
parte de la Secretaría de Salud ni de la SEP. 

En el presente estudio únicamente se señala lo
referente al nivel licenciatura; sería por demás intere-
sante analizar también el nivel de posgrado y los cen-
tros e institutos de investigación relacionados con el
sistema de salud.

La pandemia hace necesario reflexionar en torno a
la carencia de políticas públicas claras para un siste-
ma de salud que debe ser integral, desde la formación
de recursos humanos, hasta la construcción de hospi-
tales con equipamiento de punta. Se pueden tener los
mejores hospitales y no tener el personal idóneo para
operarlos, o viceversa, contar con recursos humanos
con alto grado de habilitación y carecer de sitios de
trabajo.

Si en verdad se pretende aspirar a contar con un
sistema de salud como el de los países nórdicos, se
debe elaborar un verdadero Programa Integral de
Salud. En el ciclo escolar 2018-2019 la matrícula
nacional en el nivel superior fue de 4,344,133 alum-
nos; de ellos únicamente 326,829 estudian carreras
relacionadas con el sector salud (Biología, Biomedici-
na, Biotecnología, Farmacia y Medicina) que corres-
ponden al 7.53%.

Habría que tomar en cuenta el aspecto que mues-
tra claramente los resultados desfavorables en cuanto
a la calidad de la educación, es decir, la eficiencia en
el modelo de tránsito escolar. En el más reciente aná-
lisis que cubre el periodo 2002-2003 a 2018-2019, se
identifica que de cada 100 menores que ingresaron a
la educación primaria solo 73 egresaron de la secun-
daria, 47 concluyeron la educación media superior y
25 la educación superior. Esto quiere decir, que de 100
estudiantes que ingresaron a la primaria únicamente
una cuarta parte terminaron sus estudios superiores

16 años después, lo cual denota la gravedad del pro-
blema (D. O. 06/07/2020).

En este sentido, cabría preguntarse cuántos de los
326,829 estudiantes terminarán su respectiva carrera y
cuántos de estos se titularán finalmente, fenómeno
que explicaría en parte la escasez que se tiene de los
profesionales de la salud.

En las licenciaturas señaladas en su plan de estu-
dios se estudian temas relacionados con la pandemia
del Covid-19: Bioquímica, Genética, Biología Molecu-
lar, Virus y Bacterias, Microbiología, Inmunología, etc.
En cualquiera de estas experiencias educativas se lle-
van a cabo prácticas sobre ácidos nucleicos y pruebas
PCR, aunque no en todas ellas por carecer de equipo
suficiente y únicamente es el conocimiento teórico lo
que aprenden los estudiantes. Por otra parte, hasta el
momento, el gobierno federal no ha establecido una
relación explícita las IES para que participen en el
combate del virus. 

Áreas de oportunidad 
1. Definir los procesos de evaluación y acreditación en

torno a quien debe de efectuarlos. Actualmente
los organismos acreditadores del COPAES llevan a
cabo evaluaciones gremiales y son autónomos ya
que son asociaciones civiles, lo cual desemboca
en la transparencia de los procesos.

2. Se debe contar con un Sistema de Salud que se arti-
cule de una manera más evidente con el sistema
educativo para lo cual debe ser obligatoria la acre-
ditación de los PA. 

3. Para el logro de lo anterior es necesario el aumentar
la infraestructura y equipamiento en las escuelas,
facultades y tecnológicos donde se impartan carre-
ras relacionadas con el Sector Salud. Esto permiti-
ría por un lado aumentar la matrícula y, por otro,
contar con egresados de programas de calidad.
Debe existir una relación entre la infraestructura
de las IES, con los campos clínicos, es decir si se
aumenta el número de aulas se tendrá más matrí-
cula y por ende se deben de aumentar los campos
clínicos en el sistema sanitario.

4. Fortalecer el financiamiento de las IES ya que se
tienen presupuestos discriminatorios y se clasifi-
can a las instituciones presupuestalmente de dife-
rente manera. Para que establecer un programa de
ampliación de la cobertura de matrícula de la
licenciatura si de inicio no se da el apoyo financie-
ro debido, teniéndose instituciones de primera
segunda y tercera categoría. Se deben de estable-
cer criterios comunes para el otorgamiento de
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financiamiento que sean equitativos y revisar la
clasificación actual:
• Universidades Públicas Federales.
• Universidades Públicas Estatales.
• Universidades Públicas Estatales de Apoyo Soli-

dario.
• Universidades Tecnológicas.
• Universidades Politécnicas.
• Institutos Tecnológicos Federales.
• Institutos Tecnológicos Superiores Descentrali-

zados.
• IES para profesionales de la educación. 
• Instituciones particulares. 
• Otras instituciones públicas (Secretaría de la

Defensa Nacional, ISSSTE, etcétera).

Desde la desaparición de la Subsecretaria de Edu-
cación e Investigación Tecnológica comienza la crisis
en la educación tecnológica y se rompe la secuencia
entre el nivel medio superior y el superior.

Las universidades públicas estatales enfrentan
problemas financieros graves, incluso para cubrir sus
nóminas, el promedio de financiamiento federal entre
las 35 universidades públicas estatales es de 68%, va
desde un 90% como la Universidad Autónoma de San
Luis Potosí, hasta un 46% en la Universidad Veracru-
zana; el resto es aportado por los gobiernos estatales
los cuales no lo entregan o lo ubican fuera de tiempo
(Sánchez Valdés, 2020).

El esquema de financiamiento debe de ser más
equitativo se debe de fijar un porcentaje igual para
todas las universidades y garantizar un porcentaje
igual de los estados, así como garantizar su entrega
oportuna.

La calidad de la educación no puede estar supedi-
tada a presupuestos sexenales, debe de existir una
política de estado en torno a la Educación Superior,
así como de la investigación y el desarrollo tecnológi-
co. Debe existir una distribución presupuestal transe-
xenal y equitativa, que permita el garantizar una edu-
cación y salud de calidad que permita enfrentar cual-
quier futura pandemia.
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1. La Revista de Educación y Desarrollo publica artículos
que constituyan informes de investigación, revisio-
nes críticas, ensayos teóricos y reseñas bibliográfi-
cas referidos a cualquier ámbito de la psicología y
en general las ciencias de la educación y disciplinas
afines.

2. Los trabajos deberán ser originales, inéditos y no
estar simultáneamente sometidos a un proceso de
dictaminación por parte de otra revista o medio de
publicación.

3. Para su dictaminación, se enviará un original en
formato electrónico PC en un procesador de textos
indicando el programa y la versión (preferentemente
Word 2013 o superior). La vía preferencial para esta
comunicación será el correo electrónico en forma de
archivo adjunto (attachment) en la dirección electró-
nica que aparece en la página legal. 

4. Al recibir el trabajo propuesto se acusará recibo vía
correo electrónico. La primera etapa de la dictamina-
ción iniciará con la revisión por parte del editor de
que el manuscrito cumpla con los requisitos estable-
cidos en estas Normas…, que se completen trámites
como la recepción de la carta de no conflicto de inte-
rés, y la revisión de los aspectos formales relaciona-
dos con la redacción, la presentación de datos y los
aspectos señalados en el numeral 13. Si el envío no
cuenta con estos requisitos o no hay comunicación
posterior al envío relacionado con el cumplimiento
de los mismos en un plazo razonable, el manuscrito
se dará por no aceptado como parte del proceso de
evaluación. Una vez completos los requisitos antes
señalados en esta primera etapa, se enviará el
manuscrito para su dictaminación por parte de eva-
luadores externos (peer review). Una vez dictaminado
positivamente el artículo en cuestión, el fallo se hará
del conocimiento del autor principal o del autor que
hizo el primer contacto vía correo electrónico. El

autor o autores deberán hacer constar su dirección
postal, dirección electrónica, teléfono de contacto y
otros datos generales de identificación. Se debe indi-
car claramente el orden de autoría.

5. Los originales de informes de investigación, ensa-
yos y revisiones críticas tendrán una extensión máxi-
ma de 20 cuartillas, tamaño carta, incluidas las notas
y las referencias bibliográficas. Las reseñas bibliográ-
ficas tendrán una extensión máxima de 2 cuartillas y
deberán comentar un libro o producción editorial de
reciente aparición. Las cuartillas deberán ir mecano-
grafiadas a 1.5 espacios, utilizando la fuente times
new roman o arial de 12 puntos, con un margen de
2.5 centímetros por los cuatro lados y con las páginas
numeradas. No se admitirán originales que sobrepa-
sen la extensión recomendada.

6. Para la presentación del trabajo, el autor o los
autores deberán seguir las normas editoriales y téc-
nicas expresadas enseguida: En la primera página
deberá constar el título del trabajo –en español e
inglés, nombre y apellidos del autor o autores en el
orden en que deseen ser presentados, así como la
universidad, departamento, centro o instancia donde
se ha realizado el trabajo. Se debe incluir también el
domicilio completo de la instancia o institución y de
los autores, así como sus teléfonos y correos electró-
nicos, o cualquier otro dato que facilite su localiza-
ción. Se deberá incluir una carta firmada por los cola-
boradores donde declaren que el material presenta-
do es original y de su autoría; que no ha sido publi-
cado, que no está sometido a dictaminación o publi-
cación simultánea de manera total o parcial en otro
medio nacional o extranjero y que no será enviado a
otro medio en tanto no se reciban los resultados de
la evaluación. Asimismo, consignarán que los cola-
boradores de la propuesta contribuyeron de manera
significativa a la elaboración del manuscrito; y que
no existe conflicto de interés para su publicación. El

Normas para la recepción de colaboraciones en la
Revista de Educación y Desarrollo
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formato correspondiente será enviado al autor princi-
pal por correo electrónico en respuesta a la primera
comunicación (punto 4).

7. Los gráficos, figuras y tablas deberán ser en blanco
y negro y realizarse con la calidad suficiente para su
reproducción directa y sin errores. Se incluirán en el
cuerpo del texto (archivo), así como en archivos apar-
te, indicando con claridad dónde deben insertarse.
En el envío deben incluirse los archivos con los datos
y gráficos de las tablas en Excel a fin de facilitar cual-
quier posible corrección. El número de ilustraciones
(tablas, cuadros y figuras) no deberá exceder de diez.
Por cuestiones de diseño, se sugiere utilizar preferen-
temente cuadros en lugar de figuras o gráficos para
comunicar la información en los casos en que así
pueda hacerse. Los cuadros deberán llevar el título
correspondiente y secuenciado en la parte superior,
mientras que en la parte inferior deberán citar la
fuente de donde proviene la información. Las figuras
y gráficos llevarán el título en la parte inferior. Los
pies de las figuras, gráficos y cuadros deberán escri-
birse en hoja aparte, con la misma numeración que
las figuras correspondientes. No se reproducirán
fotografías ni esquemas excesivamente complejos
desde el punto de vista de la diagramación y el dise-
ño gráfico de la revista.

8. Las notas a pie de página, cuando existan, deberán
escribirse al final del texto, empleando una numera-
ción correlativa, en texto natural (no usar la opción de
pie de página del procesador).

9. Los trabajos deberán ir acompañados de un resu-
men en español y en inglés que no debe exceder de
250 palabras, así como de una lista de entre 5 y 7 pala-
bras clave que describan el contenido del trabajo en
las dos lenguas. También deberá traducirse al inglés
el título del trabajo.

10. Las referencias se ajustarán a las siguientes nor-
mas: Las citas y referencias bibliográficas deberán
registrarse en el manuscrito en el estilo APA (American
Psychological Association, sexta edición), e incluirse en el
archivo haciendo uso de la herramienta de Referencias
del programa Word. Todos los trabajos citados deben
aparecer en la lista de referencias y viceversa, con los
datos completos y correctamente ubicados según la
fuente de información (libro, capítulo de libro, artícu-
lo, etc.). Al final del trabajo se incluirá la lista de refe-
rencias por orden alfabético de autores. 

11. Toda colaboración estará subdividida por el autor
en secciones, y si es pertinente, con los correspon-
dientes títulos y subtítulos. La redacción se reserva la
inclusión o modificación de títulos, subtítulos, ladi-
llos, etc., por motivos editoriales, de diseño y maque-
tación. La revista recomienda altamente el uso del
formato IMRyD (Introducción, Métodos, Resultados y
Discusión) Cf. Day, R. A. (2005). Cómo escribir y publicar
trabajos científicos. Washington: OPS.

12. Arbitraje. Los trabajos se someterán a un proceso
de evaluación ciega (peer review) por parte de un míni-
mo de tres dictaminadores de instituciones externas
(es decir, diferentes a la institución del autor princi-
pal) una vez cumplidos los requisitos de la primera
etapa de recepción del manuscrito, por lo que se
deben evitar las referencias explícitas o tácitas a la
autoría del mismo, tanto en el cuerpo del texto como
en las citas y notas. El formato de dictaminación tam-
bién prevé un apartado de normas éticas de elabora-
ción del trabajo científico cuyo resultado puede ser
determinante para su aceptación.

13. Una vez dictaminado positivamente el artículo, el
autor o autores cubrirá(n) una cuota de pago de dere-
chos de publicación. La cuota tomará la forma de una
donación sobre la cual no se expedirá recibo y será
utilizada íntegramente para los costes de evaluación,
diseño y diagramación del número en que aparezca el
artículo.

14. Los autores de los trabajos publicados recibirán
una copia electrónica de la revista completa y de su
trabajo en formato pdf, vía correo electrónico.

15. La dirección y redacción de la Revista de Educación y
Desarrollo no se hacen responsables de los puntos de
vista y afirmaciones sostenidas por los autores. No se
devolverán originales. Los derechos de propiedad de
la información contenida en los artículos, su elabora-
ción, así como las opiniones vertidas son responsabi-
lidad exclusiva de sus autores. La revista obra de bue-
na fe y, por tanto, no se hace responsable del manejo
doloso de información por parte de los autores ni, en
su caso, el posible daño a terceros. El envío de los
manuscritos supone la aceptación de todas las cláu-
sulas precedentes y de las consideraciones derivadas
del proceso de evaluación. La revista se reserva el
derecho de revisar los manuscritos a través de softwa-
re especializado en comprobación de originalidad por
monitoreo al azar o en caso de duda razonable.


